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LEYES 

Ley 284 de 1996 (junio 14) 

p or rnedio de la cual se aprueba 
el ~~cuerdo General de Anz istad y 
Cooperació11 entre la República 

de Colouzbia y Runzania ", 
suscrito e ll Santafé de Bogotá, 

D.C., el 5 de agosto de 1993. 

El Congre~o de Colombia, 

DECRETA: 

Vi. to eltexro dei "Acuerdo ( reneral de t\JTI1~tad) Cooperac1on 

entre la Republica de Colombia } Rumania", su crito en 

antafé de Bogota, D. C. , el j de ago ro de 1991. 

"ACUERDO GENERAL DEAMI TAD 

COOPERACIO E TRE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y R MANIA. 

L1 República de Colombia r Rumania, denominadas en lo 

uce J\·o la'l Parte : 

Con el de~eo de de arrollar ) profundizar la relacione 

tradicionale. de amistad ) cooperacion exi lente entre 

ambo pate : 

Teniendo en menta la identidad de intere e exi teme. entre 

lo. do paí e y de tacando u apego irre tricto a lo 

principios de oberanía e independencia nacionale., la 

igualdad de derecho . la autodeterminación de lo pueblo . 
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la no inter\'cnción en lo asunto · interno . el re pero a lo~ 

derecho~) libertades humanas fundamemab,la obserrancia 

de buena fe de los comprombo a umidos. la ~olucion 

paCifica de líl!l contro\·er ·ia ·, la prohibición de la amenaza } 

el uso de la fuerza en la ... relacione~ internacionale!'l. la 

cooperación entre lo Estados ) otros principio } normas 

gnu:ralmente reconocidos dt:l Derecho Imcrnacional, 

De-,eo'lo de pro mm tr y de'larrollar la'l rdacione 

economica. entre .,u. p:tL e 'lohrt la base de la igualdad. la 

rectpromlad y el bentlic1o mutuo: 

lenienrto presente la'l po. ibilidade., que u~ econom1a~ 

ofrecen para un desarrollo Mmonico )' la dher iflcacion de 

la cooperación económica, Lccnologica ) comercial: 

Reconowmdv que el de arrollo de la in'ltitucione } 

e~tructura~ basada en la economía de mercado a)udaran a 

ampliar y di ver illcar la cooperacion económica entre ambos 

pat e5: 

Tomando en wenta la participación de ambm pa1 e en el 

Acuerdo General para Arancel e· y 0111ercio (GA TI). con el 

fin de contribuir a la realizacion de un i tema multilateral 

de comercio eficaz; 

Deseando reforzar la relacione bilaterale. y las acciones 

de cooperación. in perjuicio de u compromi o 

internacionale : 

Convencidos ele que el de arrollo económico y tecnológico 

de u patse , a í como la ampHacion del comercio r de la 

cooperacion entre -,¡ contribuyen al biene tar.la e labilidad 

política y ocia! y al fortalecimiento de la institucione 

democrática : 
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Convienen lo iguieme: 

Artículo l. Las Parte e comprometen a de arrollar la 
cooperación bilateral en lo ámbito político. económico. 
técnico , cient1fico. tecnológico. jundico. cultural. 
educacional y deportivo, utilizando la vías y modalidade 
e tablecidru, por el pre ente Acuerdo General de Ami tad } 
Cooperación y por lo documento concrero específico 
de cada dominio. que . e com endrán de común acuerdo. 

CAPIT LO 1 

Disposiciones institucionales 

Artículo 2. Amba Parte acuerdan crear una comi ión 
binacional Colombo-Rumana como mecanismo para realizar 
) coordinar la negociaciones bilaterales. A partir de un 
enfoque integral, la Comisión defmira las línea generale,.., 
de la cooperación bilateral, así como las accione e pecificas 
en lo ambito · pohtico. economico. técnico. cienufico. 
tecnológico. jundico. cultural. educacional y deponin> Ll 
Comi ión Binacional estara pre idida por los respectivos 
Cancilleres 

Artículo 3. Las Pane podrán crear . ubcomi'iiones 
e~pecializada en los campo. político. económico. tecnico, 
científico, recnologico. jundico, cultural , educacional ) 
deportivo La" ubcomi.,ione-. podran 'lt.'lionar s1multanea· 
mente, en el marco de la Comi ion Binacional. 

Artículo -!. La Comisión Binadonal procurará orientar 
promorer coordtnar y apo) ar la~ acoone'> dem ada.-, de lo 
protocolos > lo. acuerdos e pecífico ..,obre la materia, 
ctlchrados entre d1fcreme. depcndenc1~ } organbmo.., de 
lo dos p;u·es y otro,.., instrumemo que se celebren entre 
lo mismos 

Artículo 5. L<L'I P·artcs com icnen que e. te Acuerdo con titU}t 
el marco tn'IUtuctOnal que regule y e timule la cooperacion 
entre 1 con ha.'>e en el cual la~ dependencia. y lo. organi mos 
de la dos Partes podran celebrar. con la previa con. ulta a 
sus Cancillenas. acuerdo , memorandos de entendimiento 
o lo in trumento de cooperttcion ectorial. necesario para 
fortalecer lo. nnculo~ hilaterale 

CAPITULO 11 

Cooperación política 

Artículo 6. Lts P'Jrtes acuerdan ampliar u dialogo pohtico. 

especialmente par.1 realizar la~ iguiente accione : 

a) lnten ificar la.< ri~itas rectproca de lo jefe de Estado } 

Gobierno: 

h) elebrar con ult;L-, política! en la cumbre. 1 como a otro 

nivele adecuados. a fm de armonizar la po icione de ambos 
pa1 e en la defen a y promoción de u legítimo intere. e 

y profundizar el conocimiento mutuo de u po tura y 
actuacione en el ámbito internacionaL En el marco de la 
con ulta mencionada e analizarán las principale 
cue riones bilaterale e internacionale de interés común. 

con e pecial atención. entre otro temas. al dialogo político 
entre América L'llina y Europa central y del e te. 

APITULO JII 

Cooperación económ.ica 

Artículo 7. Las Parte afirman su de eo de ampliar y refonar 
la cooperacion económica y lo intercambio~ de biene 
ervicios. 

Al respecto.las Parte tomaran las medidas pertinente para 
e timular, promorer) facilitar el de arrollo de las accione~ 
y proyectO de cooperac10n economica. flnanciera-ban aria 
y comercial, la celebracion de acuerdo . contrato~ ) mro 
entendimientos e peCJlicos para e-;tablccer las condicione 
concret de materializalion de tales acciones ) proyecto · 

Artículo 8. L1!1 P.arte. acuerdan e~timular d desarrollo de 
lo ~ecrore productivos y de ~en icio~ de ambo pa1~es. 

promoviendo la asociacion u otra formas de cooperacion 
en los amb1t0~ comemal. indu. tria! , financiero ) dt 
tn\tr,iones. entre per ona naturales y juríd1c.t., dt lo dos 
pa1. ts autor11ada., p;tra efectuar actos dt comercio e 
1denttficando prmectos concreto que pemutan d desarrollo 
de lo-. dominios priorit.trios en ambas econonua~ 

Artículo 9. Las Parte acuerdan que para impulsar} fomentar 
las relacione económica., hilater:ile e necesario otorgar 
factlidade. a la per ona-. naturales ) jund1cas de ambo 
pa1~e , autorindas para efectuar acto de comercio, para 
de arrollar y planificar u Jcthidades a mediano y largo 
plazo. realizar la promocion ) pre. enracion adecuada de las 
po ihilidades } el potencial de la cooperacion económica 
entre st. 

Al propio tiempo, las Partes acuerdan promorer la ampliacion 
de lo. contactos entre persona.< naturale y jurídicru, de lo. 
do · paí. e . autorizadas a efectuar acto de comercio. de 
intercambio de repre entame comerciale . de hombres de 
negocios y de e pecialistas en diferente dominio , a 1 como 
facilitar el de ·arrollo de ~u actividad. 

Artículo 10. Las Parte. Contratante e concederán 
rec1procamente la facilidade nece, aria para la 
organizacion de ferias) expo icione comerciale . misiones 
empre ariale . eminarios e pecializado . inve tigacione 
de mercado e imercambio de información comercial. con 
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el tln de incentirar las relacione comerciales entre lo dos 
pa1 e.-.. 

Artículo 11. Las Parte manifiestan su disposición para 
apoyar de conformidad con u legi !ación 'igeme en la 
materia el impulso de la cooperación indu tria!, incluyendo 

lo flujo de inver ión entre ambo~ paí e~ . Al respecto, 
re paldan la realización de la accione nece aria para 
identificar proyectos concretos en areas de particular in te res 
para ambo p;use .. 

La Parte e comprometen a de ignar las enridade~ 
encargad~ de controlar la~ accione tendiente a de arrollar 

proyecto!! concretos. as1 como a incluir la entidades que 
promoYerán el de arrollo de la pequena} mediana empresa. 

Artículo 12. La · Parte11 actuarán para fortalecer la 
cooperación en el desarrollo indu tria!, mediante la 
realización dt proyecro en la. áreas productiYa\ de~ tinada 
a abastecer el mercado nacional de cualquiera de los do~ 
pa1~e., ~ para incrementar la exportacion a terceros 
mercado~ . 

Artículo 13. \mba. Panc~ reconocen que uno de lo-. 
principales instrumentos en la., relacione~ cconomicas 
bilaterales lo representa la coopemcion financiera y por 
dio promo,eran la cooperacion de la · in'>tituciones } 
autoridades financiera . de conformidad con la legi lacion 
de cu.la p;us. 

Con el objeto de impulw d comeruo y el desarrollo de 
pro' l'CtO'> economico .. amba-. Parte'> tlefin1rán lo., 
in.,trumento~ y mecan1smo!l financiero. nece,ano~ 

Artículo 14. Las Partes examinarán la po~ibllidatl de 
adherir..,e a acuerdo. multilaterab tic caracter regional. en 
que participe uno de ello . con ti fin de ampliar ..,u 
colahoracion. 

CAPITULO IV 

Cooperación técnica, científica y 
tecnológica 

Artículo 15. Las Partes promoverán la cooperación técnica , 
científica y tecnológica oriemada a ampliar los intercambios 
cienrilt'cos,a desarrollar la capacidad inre tigativa,a transferir 

las tecnolog1a , a intensificar la relacione entre lo centro 
de ime tigacion ~ a estimular la innovacion tecnologica. 
e tableciendo programa r proyecto e pecíficos en áreas 
de interé mutuo, con el fin de alcanzar lo objetivos 
nacionales de de arrollo economico ) social. 

Artículo 16.Ambas Parte. estimularán) de arrollarán dicha 
cooperación e ·rableciendo para ello programa . y proyecto. 
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específicos en las área~ agncola, educacion, salud, energw. 
admini tración pública. tran pone. minería. ·aneamiento 

básico y medio ambiente 

CAPITULO 

Cooperación cultural, educacional y 
deportiva 

Artículo 17. Las Panes apoyarán} facilitaran la cooperacion 
entre sí en los campo de la cultura, la educacion, lo medio 

de comunicación r el deporte. a 1 como los intercambio~ 
juveniles. 

Artículo 18. Con el fin de mejorar el conocimiento de la 
cultura de cada p:us por los nacionales del otro pa1 , e haran 
esfuerzo para organizar conferencia~. concierto, , 
expo11iciones. representacione teatrales, presentación de 
pe!Jcula de caracter educati\'O, programa'> de radio Y 

tele\i ión) la promocion del e tu dio del idioma, de h1 hi'>tona 
} de la literatura de la otra Parte. 

Artículo 19. Con mira a una mayor compren~ion r 
conocimiento de sus cultura~ ) ci\ ilizaciones. la!-~ Parte.., 
facilitarán el intercarnbto de libro!l. diario .. rert. ta ... . 
pcriotlico::,. material impre o. material cincmatografico. 
programas de radio ) rele\i ion e infornlJcion obrc la~ 

inst1tuuone~ culmrale'l. 

LJ Partn apm·,trlnla acti\ itlad de la ca~a de Amwca Lnina 

cn Bucarest 

Artículo 20. La. Parte · fomentarán el intercambio de 
material de informaclon ..,obre 'lliS '>i'ltemas y programa" de 
ensellanza -.uperior) 'lm instituciones educatira.-, 

Artículo 21. Con el fin tic estimular el de-.arrollo del depone 
en ambo pa1se ... . las Parte'~ faciliman el intcrcamhio de 
informacion obre la pracuca de dl\ ·er~os tleporte" ) de 
tecnicas en la materia. 

E~tudiaran . as1 mismo. la posibilidad de facilitar el 

perfeccionamiento de los deportista~ de una de las Partes 
en territorio de la otm Parte. en aquella!~ di ciplina en que 
uno de los E tatlo~ tenga mayor de. arrollo o tccnica~ de 
punta. que ju.tifique el de. plazamiento de lo~ deportistas. 

CAPlTLLO J 

Disposiciones generales 

Artículo 22. Con el fin de coordinar e impulsar la 
actividade y el cumplimiento de la di posicione~ del 

preseme :\cuerdo General de mistad r Cooperación, , e 
realizarán consultas periódica entre el Canciller de la 
Republica de Colombia) el Canciller de Rumania. 
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Artículo 23. El pre~ente Acuerdo entrará en \·igor en la fecha 

de la ultima notificación a trave de la cual la. Parte~ e 

comuniquen rwprocamente. por na diplomatica. que lo 

requerimiento legale de ~us pa1~e en relacion con la 

entrada en \ igor del pre ente Acuerdo han ido cumplido . 

Artículo 2'i. El pre ente Acuerdo tendrá una duracion de 

cinco ano .. prorrogable amomaticamenre por período de 

un a1io. a menos que una de la · Parte nOtifique. por e crito. 

a la otrd. por na diplomática, con ei meses de anticipacion. 

. u de eo de darlo por terminado. 

Ello no afecrar.í la realizacion de lo. compromi ·o~) proyectos 

acordado ya durante su vigencia. 

Hecho en Santafé de Bogot:i. D. C. , a lo cinco d1a~ del me. 

de agosto de 1993. en do ejemplares originab. cada uno 

en idioma español) rumano. ~icndo ambos tcxws igualmente 
ralidos. 

Por Colombia, 

< ESAR Go\\ IR!\ TRl JILLO 

Presidente de la Republica 

Por Rumania, 

10 ILIE U 

Pre 1deme dt Rumania". 

El su-.crito jefe dt: la Olkina Jurídica dd \linbttrio de 

RtlaciOnt: l\teriort' 

llACE CO"\STAR. 

Ouc la presente rcproducc10n es fltl fotocopia tomada del 

original del \cuerdo Gtneral de,\m• tad y Cooperación entre 

la Rcpuhlica de Colombia v Rumania . 'lll cnto en amate 

de Bogotá. IH el :¡ de ago~to de 1993. que repo-.a en los 

archin>s de la OfionajundiCa de t'>te \linisteno. 

Dada m · antafé de Bogota.D C. a lo~ \eintidós (22) d1as del 

mes de febrero de mil norwentos noventa} cuatro ( 1991). 

El Jefe de la Ofiuna jundica. 

1/éctorAdolfo Sintura lé1rela. 

RA.\1A ~JECl TfVA DEL PODER Pl BUCO 

PRESIDENCIA DE LA REP BLICA 

~antafé de Bogota, D.C.. 18 de marzo de 1 99-L 

Aprobado. ometa-.e a la consideración del honorable 

Congre'o :\acional para lo: efectos constitucionales 

(FDO.) CE, AR GA\1RlA TRUJILLO. 

La \lini tra de Relacione Exteriores. 

(Fdo.) Xoenu anm de Rubio. 

DECRETA: 

Artículo l. Apruebase el "Acuerdo General de Ami'>tad ) 

cooperacion entre la republica de Colombia ) Rumania ", 

u crito en antafe de Bogora. O C. . el 5 de ago~to de 1993 

Artículo 2. De conformidad con lo di pue ro en el artiCulo 

l de la Le) .... de 19-1 1. el "Acuerdo General de Amistad ) 

coopemción entre la Rcpublica de Colombia ) Rumania". 

su crito en 'antafe de Bogota, D C. , el 5 de agosto de 1993. 
que por el arttculo primero de esta le} e aprueba, obligaran 

al pats a pan1r de la fecha en que ~e perfeccione el nnculo 

internacional respecto del mismo. 

Artículo 3. La presente Le; rige a partir de la fecha de '>U 

puhlicación 

U Pre'iidente del honorable 'enado de ht Republica. 

julio César Guerra 711/ena. 

El ecretario (,eneral del honorable enado de la República. 

Pedro Pui!UIIl'}o 1 e~a. 

El Prt:-idente de la honorahle C·ímara de Reprt·.,emante'. 

Rodrigo Rirera \ala:m: 

El em:tario de la honorable Ctmara de Reprc,entantt\ 

/Jíego Fim.,· lufm: 

REP\ BU(~\ DE COLO~IBI -GOBIER. O \ACIO\AL 

Comun•que..,e y pubhc¡ueo,e 

ljecute e pre\'l,t re\t'iion de la Corte Comlltucional. 

conforme al artículo 2-!l -10 de la Con~tnucion Pohtica. 

Dada en . ant:úe de Bogma. D. ( . a l-1 de 1unio de 1996. 

ER\E."fü A.\lPER PIZA\0 

El \1inistro de Relaciones Exteriores. 

Rodrigo Pardo Garcw-Pe11a. 
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DECRETOS 

Decreto nú1nero 1000 de 1996 
(junio 5) 

por el cual se aprueba una 
ref ornza de los estatutos del 

Banco Popula1: 

El Pre.,identc de la Rcpublica de Colombia. en ejercicio de 

las atrihucionc que lt confieren lo~ decreto~ e.xtraordinario~ 

lOSO' )HO de 196H 

DE .RETA: 

Artículo l. Aprobar la modificacion de lo~ E..,tarutos Social e 

del Banco Popldarautorizad:I mediamc la Re~olucion numero 
O 1 de 1996. cxpedHJa por la amhlea Ordinaria de 

\ccionbta~ . cuyo te -w e~ el 'liguiente: 

u RE ' Ll CJO M -MERO O 1 DI: 1996. 

por medio de la cual se modifica el artJcuJo 1 O de lo~ Estatuto~ 

ociale del Banco 

L1 A amhlea General de Accionista del Banco Popular, en 

U O de SU. atribUCÍOne legales }' e tatutarias y en e pecial 

la que le confieren lo numerales """ ) 8 del art1culo 22 de 
lo F.statutos · ociale . y 

C IDERANDO: 

l. Que la accione del Banco Popular e tán in crita la 

Bol as de Valore de Bogotá. ~1edellin r Occidente. 

2. Que lo Estaruro ociale del Banco en , u artículo 22 

numeral8 indican que e una funcion de la amblea General 

deAccioni ta~ e tudiar y aprobar lo e tarutos o las reforma 

de e tatuto que le pre ente la Junta Directi\'a . 
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3. Que es deci ión de la A amblea General de Accioni 'ta 
modificar el aruculo 1 O de lo. F.starutos ociales en el entido 

de uprimir el derecho de preferencia. 

RE UELVE: 

Artículo l. El art1culo LO de lo. e~tatuto quedara ~1 : 

t'\egociacion de accione-.. La accione . on librcmeme 
negociable~ . ba tando para ello el 1mple acuerdo de lo-, 

contratante ; con todo , la ce ión no producira efectos 
respecto del Banco y de tercero ino luego de la in cripcion 
en el Libro de Regí. tro de ccionio,t;L'I. la cual o,e hara con 

ha~c en on.len escrita del enajenantc quien podra darla en 
carta de: tra.,pa'oo o mediante endo o del o lo., titulo., 

respectJYos. pre' io cumphmH~nto de wda-, la-. d1 po. ICJone'l 
legal e rigente..," 

Artículo 2. La pre. ente Re. olucion requiere para ~u ralidez 

la aprobacion del Gobierno ~ acional ) empezara a regir a 

partir de la fecha de publicacion del re'lpecti\'0 decreto 

El Pre idente (l·do.) 

El ecretario (l·do.) . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación 

Publique. e ) cumplase 

Dado en antafe de Bogotá. D C.. a 5 de junio de 1996. 

ER E TO A.\1PER PIZA O. 

El Mini tro de Hacienda ) redito Publico. 

]osé Antonio Ocampo Gaulria. 
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Decreto nú1nero 102 7 de 1996 
(junio 7) 

por el cual se p ·ro1nulga el 
"Convenio Constitutivo del 
Organis1no Multilateral de 
Garantía de Inversiones", 

hecho en Seúl el 11 de octubre 
de 1985. 

El Pre ·idente d la Republica de Colombia, en u~o de la 
facultade que le otorga el artículo 189 ordinal 2 de la 
Con~titucion Polttica de Colombia r en cumplimiento de la 
Ley i •' de 19+J .) 

CONSIDERANDO: 

Que la Lq ~· del 30 de nm iembre de 19-! 1. en su arttculo 1 

di~pont: que lo tratado .. con\'enio . comen ione . 
acuerdo , arreglo~ u mro acto~ interna ionale~ aprobado 
por el Congre o. no e con~ideraran rigente. como leyes 
interna-. mientra., no hayan '>ido perfeccionados por el 

Gobtcrno en u carácter de tale'. mediante el can¡e de 
ratíficacione' o el depo. ito de lo in-.trumento-. de 
r.uitkacion. u otra formalidad equivakmc: 

Que la mi. ma kr en 'IU aruculo 2 ordena la promulgación 
de lo" tratados y convenio internacionale~ una ve7 ea 
perfeccionado el vínculo internacional que ligue a 

olombia: 

Que el ConYenio Constitutivo del Organi'imo Multilateral de 
Garanna de Imersione-.. hecho en eul el 11 de octubre de 
1985. e aprobó mediante Le) 119 del 15 de julio de 1994 y 
la Cone Con tilucional en entcncia C-203 d 1995 del L 1 
de mayo de 199· lo declaró exequible: 

Que el 8 de eptiembre de 1995 el Gobierno acional 
depo itó el instrumento de ratificacion. entrando en ,·igor 
el Convenio para Colombia en e a fecha, de conformidad 
con el artículo 61 literal c) del mismo, 

DECRETA: 

Artículo l. Promúlga e el "Conrenio Con. titutiYO del 

Organi mo ~1ultilateral de Garanria de lnver ione . hecho 
en 'eúl el 11 de octubre de 1985 

Organismo .llultilateral de Gnrantfa de bu•ersiones 

" ONVE IO CO 'TITUTIV DEL 

ORGANJ MO MULTILATERAL DE 

GARANTIA DE INVER 10 E 

Pre entado a los gobierno. por la junta de Gobernadore 
del Banco Internacional de Recon tn1cción y Fomento, 

11 de octubre de 198-. 

PREAMB LO 

Los Estados Contratantes 

Con iderando que e mene. ter fortalecer la cooperación 
internacional para el de arrollo económico ) propiciar 
la contribución de la imer. ion extranjera en general y 

ele la inversión e tranjera privada en e pecial a dicho 

de arrollo: 

Reconociendo que la mitigacion de la~ preocupaciones 
rel:tcionada con riesgos no comerciales facilitana y alentana 
en mayor grado el flujo de la im crsión extranjera hada lo~ 
p:u:e~ en de arrollo; 

Deseoso de mejorar el flujo hacia lo paí~es en desarrollo 
de capital) tecnolog1a para fine prodllCiiYO en condicione 
compatible!'> con Ml nece. idades, po~tica · y objetivo!) en 
materia de de . arrollo. sobre la ba. e de norma. cquitatl\ ,¡ 
e~otable para d tratamiento de la imers1on e tranjcra: 

Culll 'encidos de que el Organismo ~lullilateral de C1arantía 
de lmer,ione putde de,tmpeñar una funuon ímponantc 
para alentar la inver ion extranjera al complementar lo 
programa~o nacionale~) rtgionab de garanua de im er iones 
y la~ acti\'idades de lo a .. eguradore., pri\-ado de riesgo. no 

comerciale!l. y 

Reconociendo que dicho Organismo. en la medida po. ible. 
deberá cumplir sus obligacione'l sin recurrir a su capital 
exigible } que el mejoramiento continuado de la 
condiciones en cuanto a las im er!liones contribuiría a tal 

objetivo, 

Han comenido en lo iguiente: 

CAPITI ILO I 

Creación, naturaleza jurídica, finalida
des y definiciones 

Artículo l. Creación y naturale::a jurídica del Organismo. 

a) ~lediante e re Convenio e crea el Organi. mo ~lultilateraJ 
de Garantía de Inver ione (denominado en lo liCe ivo el 
Organi mo); 
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b) El Organi mo tendrá plena personalidad jundica y. en 
especiaL capacidad para. 

i) Contratar: 

ii) Adquirir y enajenar bienes mueble · e inmueble . 

iii) Enrabiar procedimientos judiciaJe . 

Artículo 2. Objelim yfina/idndes. El objetim del Org:uti mo 
erá propiciar el flujo de inver ion e~ para fine productiro 

entre los paí e miembros, r en especial hacia lo. paíse 
miembro. en de arrollo. complementando de e ta manera 
las actividade del Banco Internacional de ReconMrucción r 
Fomento (denominado en adelante el Banco) ) de la 
Corpomción Financiera lnrernacional r orr.ts institucione 
internacionale~ de financiamiento del de~arrollo . 

A fm de cumplir su objeti\'O. el Organismo. 

a) Otorgará garantía , incluidos coa eguros } rea eguros, 
contra ríe go no comerciale · re pecto de im er ion e 
realizada.-, en un país miembro y prO\ ·eniente~ de otros países 
miembros: 

b) Realizara acti\ idades complememarias apropiada~ para 
promover el nujo de inrersiones hacia los p;use llllembros 
en desarrollo } entre los mismos. ) 

e) Ejercitará tod:l la ciernas facultade concomitante'! que 
'ean nece'>Jnas o de'leables para la con..,ecuc1on dt ~u 
ohjenro 

En toda~ sm demionc . el Organi'>OlO 'IC reg1rá por las 
disposiciones de e te .trnculo. 

Artículo 3. Dejlnlciones. Para los fine., dt estr Comemo 

a) ,\liembro signitka un l~'ltado rc'>pecto del cual e'lte Con
renio ha emrado en vigor de conformidad con el artJCL~o 61 . 

b) "PíiiS recep!Or" o '" (,ob1erno receptor· signtfica un 

miembro. su gobierno. o una dependencia publica de un 
miembro en cuyo territorio, tal corno se dcfme en el art1culo 
66. e tara ubicada una imersion que ha ido garantizada o 
reasegurada por el Organi mo o que el Organismo está 
con iderando garantizar o rea egumr: 

e) " JJa¡~ miembro en desarrollo" ~ignifica un miembro del 

Organismo de~ignado como tal en el Apéndice A de este 
Convenio. incluyendo las modificaciones a dicho apendice 
que efectúe de cuando en cuando el Consejo de 
Gobernadore al que e hace referencia en el artículo 30 
(denominado en lo suce iro el on ejo); 

d)" ~layoría especial" ignifica el roto afirmativo dt no menos 
de do tercios del toral de los derecho!'> de voto que 
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representen no meno del cincuenta y cinco por ciento de 
las accione u crila. del capital del Organi~mo : 

e)"\loneda de libre uso" ignillca i) una moneda así designada 

de cuando en cuando por el Fondo ~lonerario Internacional 
) ii) toda otra moneda que pueda obtenerse librememe r 
usar'>e efecti\'amenre. que la Junta de Di rectore'! a la que e 
hace referencia en el artículo 30 (denominada en lo sucesivo 
la Junta) de igne para los fine de este Conrenio. previa 
consulta con el fondo ~lonetario Internacional ) con la 
aprobación del pa1 emi or de dicha moneda. 

CAPITllLO JI 

Miembros y capital 

Artículo 4. Jfiembros. 

a) Podran . er rrtiembros del Organi mo todo. lo~ m1embro 
del Banco) uiza: 

b) Los miembros fundauorcs del Orgam~mo seran los btados 
que se dt ignan en el Apendice \ de e.,te Conren10 ) que 
~ean parte.., del ffil'•mo el ~O de ocruhre de 198~ o a.nte"'. 

Artículo S. Capital 

a) El capital auwnzado del Organismo sera de mil millone 
de derecho e pectab dt giro ([)[(, 1 000 000.000). El 

capital autorizado se di vid ira en l 00.000 .tcciont!-1 con un 
'alor nommal de DI(, 10000 cada una. la~ que t 'ltaran a 
d1~po~tCión de loo, miembro-. par.t fint., de ~u.,cnpcion . 

Todas las obligaciones de pago dt los m1emhro., con re~pecto 

al capital autonLado 'le 'iatist;tran -,oh re la base del ralor medio 
del Of<, en termmo~ del dolar dt lo'> F'ltado~ l 111d0'1 de 
\mérica en el penodo comprtndido entre el 1 de enero de 
1981 } el ;o ele jun10 de 19H5. ralor que corresponde a 1.082 

dolare de los Estado-. lmdo. de America por cada DEC, . 

b) Al admitir e un nuevo miembro, el capital autorizado 

aumentara en la medida en que el numero de acCione~ 
autorizada en e~e momento 11ea in~uficiente para 
proporcionar la! accione'\ que han de ~er suscritas por d1cho 
miembro de conformidad con el art1culo 6: 

c) El Con'>ejo. por mayona e pecial, podra aumemar en 
cualquier momento el capital autorizado del Organi'imo 

Artículo 6. Suscnpción de acciones. Cada miembro 
fundador del Organi mo . uscribira el \ alor nominal la 

cantidad de accione · de capital que e e ti pule frente a u 
nombre en el Apéndice A de e., te ComenioTodo lo demás 
miembros suscribirán acciones de capital en el número y en 
lo~ términos } condicione que el Con e jo determine. pero 
en ningún ca o a un precio de emisión inferior al ralor 
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nominal. :.:ingun miembro su cribira meno de cincuenta 
accione .. 

El Con. e jo pre cribira la regla~ conforme a las cuab, los 
miembros podrán ~u~cribir accione adiCionales del capiral 
autorizado. 

Artículo 7. Dil'isión y requerimientos de pago del capital 
suscrito. La ~u ·cripcion inicial de cada miembro ·e pagara 
en la forma siguiente: 

i) Dentro de lo' norenta dta~ a partir de la fecha en que e te 
Come ni o entre en 'igor re~pecto de cada miembro, el diez 
por ciento del precio de cada acción e pagara en efectiro. 

conforme a lo e ripulado en la Secciona) del arttculo 8 y un 
diez por ciento adicional en forma de pagaré. no negooables 
que no derenguen intere-. o de obligacione~ '>imilare-. que 
han de hacer e efectiras,conforme a una decision de la .Junta 
a fin de sati facer la~ obligacione. del Organbmo; 

ii) El saldo t'>tara ttjeto a pago por requerimiento del 
Organtsrno cuando ea nece ano para atender '>U~ 

obligaciones. 

Artículo 8. Pago de la suscripcion de accione-

a) Lo' pagos de la-, ..,uscripcione!l ..,e har;Ín en moneda'> de 
libre uso: in embargo. lo., pat'>t'> mtembro en de-,arroiJo 
podran pagar en '>U'> proptas moneda.,, hasta d 'emtinnco 
por ciemo de la porlion rn dectim del capital pagado de 
'lb :-.u-.cripcione" pagadera de atuerdo con el artículo - t) 

b) l.os requerimiento'> de eualqt11er porciún de la-. 
~w.cnpnonc., no pagada<; scran uniformes para toda. las 

acuone , 

e) ~i la cantidad recibida por el Organhmo por concepto de 
un requerimiento re~ultare in'>uficiente para satisfacer las 
obligaCione., que han hecho necewio d requenmiento. el 

Organi. mo puede hacer '>UCt'>iro . requerimientos 
adicionales de las '>U. cripcione'> no pagadas. hasta que la 
suma total que reciba sea suficiente para . ati.facer tales 
obligaciones: 

d) Lt re ponsabílidad re pecto de las acciones se limitará a 
la porción no pagada del precio de emisión 

Artículo 9. T'alomción de monedas. A lo fines de e~te 
Conrenio.siempre que ea necesario determinar el ,·alor de 

una moneda en funcion de otra dicho ralor era el que 
razonablemente determine el Organismo. prnia consulta 
con el Fondo ~lonetario lmernacional. 

Artículo 10. Reembolsos. 

a) Tan pronto como ea po-.ible. el Organhmo reembol.,ará 

a los miembros lo monto pagados por ésto , por concepto 

de requerimiento del capital suscrito, i ~e cumplen la'i 
iguiente. condicione.,} en la medida en que se cumplan· 

i) Que el requerimiento se haya efectuado para 'iatisfacer 
una reclamacion denrada de una gar.mtta o contrato de 
rea eguro } que con po terioridad el Organi'ímo haya 
recuperado u pago en todo o parte, en moneda de libre 

uso. o 

ii) Que el requerimiento se haya efectuado en razon de 
incumplimiento en el pago por un miembro ) 
posteriormente dicho miembro hubiere efectuado el pago 

en todo o parte. o 

iii) Que el Consejo. por mayona e pecial. determine que la 
sttuacion financiera del Organismo permite que t 
reembolsen tale · momos en todo o parte. con cargo a lo., 

ingresos del Organismo: 

b)Todo reembolso a un miembro en \irtud de este arttculo 
. e Jura en moneda de libre u.·o en la propornon qut 
corn:.,ponda a lo pagos efectuados por e~e miembro en d 

total del monro pagado, de conformtdad con lo., 
requerimientos hecho' ame., de tal reembolso 

e) El equivalente de los montos reembolsados a un miembro 
en \lrtud dt e'>te amculo pa~ara a formar parte de las 
ohligaciont~ de capital exigibb del miembro de acuerdo 
con el artículo- ii) . 

C\PITt LO 111 

Operaciones 

Artículo 11. R1e~:~os e u/Jíertos 

a) Con 'u¡eción a las dt.,posiciones de las stmone' b) y c) 
qut iguen. el Org•tnt..,mo podra garantizar imer..,ione., 
admt..,ible~ contm una perdida que re~ulre dt uno o mas de 
lo .. tguiente-. tipos de ri<:o,go .. . 

i) Transferencia de 11/0ileda 

L1 introduccion atribuible al gobierno receptor de cualquier 
rcstriccion '>Obre la tran ... ferencia al exterior del pats receptor 
de su moneda. en una moneda de librt u. o u otra moneda 
aceptable para el tenedor de la garantta. incluida la falta de 
actuación del gobterno receptor. dentro de un lap~o 
mzonable. re pecto de una solicitud de dicho tenedor para 

esa tran ferencia : 

ii) E.\propiación y medidas similares 

Cualquier acción legislatira o cualquier accion u omision 
admini tratira atribuible al gobterno receptor que tenga el 

efecto de prirar al tenedor de una garanua de la propiedad 
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o el control de u inversión o de un beneficio u rancia) 
derivado de la mL ma. con excepción de las medida no 
di criminatori, de aplicación general. que lo. gobierno 
roman normalmente con objeto de regular la actividad 
económica en su territorio ; 

iii) incumplimiento de contrato 

Cualquier rechazo o incumplimiento por el gobierno 
receptor de un contrato con el tenedor de una gar.mtía. 
cuando a) el tenedor de una garantía no tiene recur o ante 
un foro judicial o arbitral con objeto de re olver la 
reclamación de rechazo o incumplimiento. o b) dicho foro 
no dicta una deci ión dentro de un lap o razonable al tenor 
de lo prescrito en lo., contrato de garantía. de conformidad 
con los reglamento del Organi mo. o e) no puede hacer e 
cumplir tal decisión. } 

i\) Guerm y disturbios citriles 

Cualquier acción militar o disturbio ciril en cualquier 
territorio del país. receptor al que ea aplicable e te Comenio 
de acuerdo a lo estipulado en el articulo 66; 

b) En rirtud de w1a . olicitud conjunta del imer:-.ioni ta y el 
pa1s receptor. la junta, por mayona e~pecial , puede aprobar 
la extension de la cobertura en 'irtud de e. te aruculo a 
rie~go'l no comercwle' e<,peCifico , di t1nto de lo' 
c:omprendi<.los en la ·ección a) anterior pero en ningun c;M 

a lo., ric~go de dnaluaCJon o deprwac10n de la moneda, 

e) 'lo e'taran cubiena las perdida., resultante'! de lo 
'iiguiente 

i) Cualquier accioo u omi'lion del gobierno receptor a la 
que haya prestado su con.,entimiento el tenedor de la garantía 
o por la cual e te . ea re,.ponsablc.} 

ii) Cualquier accion u omision del gobierno receptor o 
cualquier otro hecho que e produzca ante~ de la celebracion 
del contrato de garanua. 

Articulo 12. lm·ersiunes admisibles. 

a) La imersiones admisible. comprenderán la~ 

contríbucione~ al capital social. incluidos lo. pré tamo a 
mediano o largo plazo. otorgado o garantizado por lo 
tenedore de acciones en el capital ocia! Je la empre ·a de 
que e trate, y las formas de inrcr ion directa que la Junta 
pueda determinar: 

b) La Junta , por ma} oría e. pecial. podrá extender la 
admi ibilida<.l a cualquiera otra forma de inrer5ion a mediano 
o largo plazo. salro que los pré~tamo diMinto de lo 

mencionado en la ección a) precedente. podrán ser 
admi ibles solamente i e tán \ inculado · a una inrersion 
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e pecífica garantizada o que e proponga amparar con 
garantía del Organi mo; 

e) La garanlla e tará restringida a aquella inrer ione cuya 
ejecución comience de pués de ser registrada por el 
Organi mo la solicitud de dicha garantía. Tale in ver ione 

podrán incluir: 

i) La tran ferencias de divi a efectuada para modernizar. 
ampliar o de arrollar una inversión existente, r 

ií) El u o de lo ingre os pro"eniente · de inrer iones 
exi ten te · que en ca o contrario podrían er remitido fuera 

del paí receptor; 

d) Al garantizar una ill\'er ·ión. el Organi mo deberá e tar 
satL fecho de lo siguiente: 

i) La solvencia económica de la inrersión y ::,u contribución 

al desarrollo del pa1~ receptor: 

ii) La juridicida<.l de la inver ión conforme a la leye~ y 

reglamento del pats receptor: 

iii) l.a armorua de la inversión con lm objetivos y prioridade' 
declamdos por el pa1s receptor.} 

i\) Las condiciones para la!'. inn:r iones en el p:ll'l n:cepror. 
con inclusión de la disponibilidad de trJto justo} equitativo 
} proteccion legal pam la 1m ersion 

Artículo 13. illl'ersionistas admisibles. 

a) < ualqUJtr per ona natural ~ cualqUier per,una jurídica 
puede cumplir las cond1done requeridas para recibir la 
gamntla del Organi. mo. '>H:mpre que. 

i) La per ona natural'>ta nacional de un pa1' miembro di.,tinto 
del píll~ receptor; 

ii) La persona JUndica se h,t) a constituido) tenga la 'iCde de 
u. negocio~ en un paí~ miembro. o la mayoría de u capital 
ea de propiedad de uno o nm pa1se~ miembro o de 

nacionale del miembro o miembro ·, a condicion de que en 
ninguno de esto caso~ dicho país miembro sea a u rez el 

pa1 receptor. ) 

iii) La per~ona jurídica, ya ea de propiedad privada o no. 

funcione en término comerciales: 

b) En ca o de que el il1\cr ioni~ta renga mas de una 
nacionalidad. a los fine de la ección a) precedente. la 
nacionalidad de un miembro preralecerá obre la 
nacionalidad de un p:11s que no ·ea miembro. y la 
nacionalidad del paí receptor pre\'alecerá obre la 

nacionalidad de cualquier otro miembro: 

e) En virtud de solicitud conjunta del im·er ionista y el pat 

receptor. la Junta. por mayona e pecial. puede extender la 
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admi ibilidad a una per ona natural que ea nacional del paí 
receptor o a una persona jurídica que e haya con tituido 
en el país receptOr o cuyo capital ea en u mayoría de 
propiedad de u nacionale, iempre que lo activo en 
cue tión e tran fieran de de fuera del paí receptor. 

Artículo 14. Países receptores admisible. La inver ione 
e garantizarán con arreglo a e te Capítulo ólo 'i han de 

efectuar. e en el territorio de un paí miembro en de arrollo. 

Artículo 15. Aprobación del país recepto!: El Organi mo 
no celebrara ningún contrato de garantía ante de que el 
gobierno receptor haya aprobado el otorgamiento de la 
garantía por el Organi mo contrtl lo rie go cura cob rtura 
e ha e pecificado. 

Artículo 16. Términos J' condiciones. Lo término y 
condicione de cada contrato de garantía serán determinado 
por el Organi mo con ujeción a la reglas y reglamento 
que dicte la Junta, quedando entendido que el Organismo 
no cubrir.¡ la pérdida total de la inver ión garantizada. Lo 
contrato de garannaeran aprobado por el Pre idente bajo 
la direcciol1 de la Junta. 

Artículo 17. Pago de reclamaciones. El Presidenre,bajo la 
dirección de la junta , decidira acerca del pago de 
reclamaciones al tenedor de una garantía de conformidad 
con el contraro de garanua ) l.b poLítica.'1 que la Junta adopte. 
1.0'1 contraro., de garantía exigirán que lo~ telledofe'l de 
garanllas , ante~ de que el Orgafll~mo haga un pago.entahkn 
los recuro JdminhtraLims que 'lean adecuados en \imld 
de la circuJlStancia .. siempre que e'ilén prontamente ti u 
di, pOjcion de conformidad con las It'}e~ del pal~ receptor. 
Tales contratos podran exigir c\ tran curo de ciertos 
penodo razonable _ entre la ocurrencia de lo suce o. que 
den lugar a la reclamacione y lo pago de ésta .. 

Artículo 18. lIbrogacióll. 

a)Al pagar o convenir en pagar una indemnizacion al tenedor 
de una garantía, el Organi 'mo se ubrogará en lo derechos 
o reclamacione relacionado con la inycr ion garantizada 
que el tenedor de una gartlntía puede haber terudo contra el 

paí receptor) otro obligado . E! C011lrato de garantía 
e tipulará lo término y condicione de tal ubrogación; 

b) Lo derecho del Organi 'mo en virtud de la ección a) 
precedente eran reconocido por rodo lo miembro ; 

c) El pal receptor dará a la cantidade expre ada · en u 
propia moneda , adquirida por el Organi mo como 
subroganre en virtud de la ección a) precedente. un 
tratamiento tan favorable en cuanto a u u o y conver ión 
como el tratamiento que habría corre pondido a tale fondo 

en mano del tenedor de la garantía. En todo ca o, el 
Orgaru mo podrá utilizar tale cantidade para el pago de 
u ga ro admini trativo y otro co to ' El Organi mo 

procurará rambién celebrar acuerdo con lo paí e 
receptores acerca de otro u. o de tale moneda en tanto 
é tas no ean de libre ti o. 

Artículo 19. Relaciones con organismos nacionales )' 
regionales. El Organi mo cooperará con la entidades 
nacionale de lo paí e miembro r las entidade regionale 
cuyo capital ea en u mayor parre de propiedad de lo paíse 
miembro , que Uevan a cabo actividades similares de la. del 
Organi mo, y procurará complementar la · opemcione. de 
tale entidade , con objeto de maximizar tanto la eficiencia 
de su ' re pecti\o en icio como su contribución al 
aumento del flujo de inver iones extranjera , A e te fin , el 

Organi mo podrá celebmr arreglos contr.lctuale con dichas 
entidade acerca de lo detalle de tal cooperación, incluidas 
e~pecialmente la modalidade de rea eguro } coaseguro. 

Artículo 20. Reaseguro de entidades nacionales J' 
regionales. 

a) El Organismo podra otorgar un reaseguro, re pecto de 
una inversión e pecífica, contra perdida. que se deriven de 
lUlO o más de 10~ nesgos no comerciales que hubiemn sido 
garantizados por un miembro o dependencia del mismo o 
por una entidad regional de garanlla de inrer ion e (U)J 

porción mayor de capital ea de propiedad de do'! () ma~ 

miembro~ . L1 junta. por mayona especial. determinara de 
cuando en cuando el monto ma imo de la obhgaciones 
contingente., que el Organismo pueda a.,umir con re~pecto 
a contratos de rea eguro. Con re"peclO a la im'tr. íone 
e pwfica.'1 que hayan sido lerminllda., ma., de 12 me es ame 
de que el Organi mo reciha la olicitud de fea eguro, dicho 
monto maximo era fijado inicialmente en el diez por ciento 
del total de las obligacione, contingente'i del Organimo 
egun e te Capitulo, La condicione de admi ibilidad 

e pecificadas en lo., articulo 11 a 14 se aplicarán a la 
operncione~ de reaseguro, sal ro que no sea necesario que 
la iO\Ter ione rea egurada 'e lle\'en a cabo con 
poterioridad a la olicÍlud de reaseguro; 

b) Lo derecho r obligaciones mutuo del Organismo} un 
miembro o uní! dependen ia rea egurados se e pecificaran 
en los contrato de rea eguro con sujeción a las regla. )' 
reglamento de fea eguro que dicte la Junta . La junta 
aprobará cada contrato de rea eguro que garantice una 
inyersión que e hara hecho ante de que el Organi mo 
reciba laolicitud para el rea eguro, con miras a minimizar 
lo rie gos, asegurándo e de que el OrganL mo reciba primas 
que guarden proporción con u rie go ,)' de que la entidad 
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reasegumda e comprometa adecuadamente a la promonon 

de nueras iJl\'ersione~ en lo~ paises miembro~ en de'larrollo, 

c) En la medida po~ible, el Organismo 'le asegurara que ,1 el 

) a la entidad reaegurada les corre~pondan derechos de 

subrogación) arhitr.l}e equi\alente .. a los que [endna el 

Organismo si hubiese .,1(.\0 el garnnte onginal. 1.0'1 ttrmtno., 

, condicione~ del reaseguro eXIgiran qUt se enrahlen 

accione admini\tl.lti\·as de conformidad con el articulo 17 

antes de que el Orgalw.mo dectue un pago La ~llbf()gación 

tendra decto con respecto al pal recepror de qut ... e trJLa 

solamellle despue" de su ,lprobaClon del re~L.,eguro por parte 

del Organismo. El Orgal11~1l1o IIlcluil.l en los comratos de 

n:aeguro dhposiciol1es que exijan que el reasegurado 

procure con la debida dihgel1na hacer '"Jler los derechos () 

reclamaciones relaciol1ado~ con la imeNon reasegur.lda. 

Artículo 21. ((Jopemei()1I COII usegllm(/ofl!s ¡ml'odos l' 

reaseglll'lld()flIs. 

a) n Organismo podra celehrar acuerdos con aseguradorl'" 

~ri\'ado ... de los palse 1l1lembro~ con objeto ue IIltl·n ... ificar 

... u,> propla~ operauont· ... , ,Ikntar a lak~ ;Iseguradore., a 

otorgar cohtTwr:1 dc ne*o" no comerciak., en lo'> flill.,t" 

mit'mhros en de ... arrollo de condicione" similares a las 

aplicada.., por el ()rganl"'lIlo:Elks acuerdo., poddn incluir el 

rea .eguro por el Organi"mo con arreglo a la .. condicione" ) 

pnxedímil'nto ... c~pecili('ado' en el arrículo 20' 

h) El Organi mo podrá fl.\l,egurar ron cualqllÍl'r elllidad de 

reaseguro apropi.ld,1 en todo () en pam', la garantl:! o 

garantl<l' por d otorgadas 

l') El OrganhnlO procurara e"'pecialmel1te garantizar 

il1\ t' r~l()ne" para las cuait' ... no .,e di!\ponl' de (obertura 

comparablt' de a\eguradore. pm ados y rea~egllratlores en 

tcrminos razonabb. 

Artículo n, UJ/lilr!S de la glll'lllllía. 

a)A meno ... que ti Consejo determine otra cosa por ma\"ona 

e"pm<ll. ti monto total de obligaciones cont1l1gente.., que 

puede a~lInl1f el Organbmo en \!frud de este Clpltulo. no 

e:-.ceuera en ningun momento del ciento ctncuentJ por 

cie1llo del monto del capital 'll ... crito Iíbre de graramene~ 

del Orgamsmo ~ Sll~ resen a~ ma" la flofC1on de cohertllrn 

de rea~eguro ql1l'laJlIllIa determ1l1e. LlJunta, de cuando en 

cuando. examinara el perfil de riesgo, dt la cartera del 

Organimo en funcion de 'u t\.periencia respecto de 

reclamaciones, el grado de di\t'f'.ttlcacion de los riesgo~ , la 

cobertllr.l de rea~eguro~ ) otro~ factores pertinellle'l, con 

objeto de determinar 'Ii dehe recomendar al Consejo la 

modificacion del monto [Otal rnaximo de obligaclOne\ 

contingente, , En ningún caso ti monto máximo que termine 
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ti Con!lejo podra exceder de cinco veces el monto del capital 

su (filO libre de gmamenes del Orga1l1smo, !lUS re!\erYa~ ) 

la porcion de su cobertura de reaseguros que "e con.,ldere 

Jpropiada: 

b) ' in perjuicio dell111l1te genernl de garanlla a que se hace 

referencia en la ección a) precedente, la Junta puede 

determinar: 

1) ,\Iomo wtale5maximos de obltgaciones cOlllingente., que 

puedan ~er asumida~ por el Organi mo de acuerdo con este 

Capitulo para wda~ la., garanuas otorgada~ a lo II1\·ersionhtas 

de cada miembro. Ln la determinacion de dichos montos 

rnaxlmos. la Juma pre tara debida cOINderaClón a la 

panicipaclon proporCional del miembro respectim en el 

capital del Organismo} a la nece ... iuad de aplicar hnl1taClone~ 

má., liherab con re,p(:'cto a imersione ... que ,e originen en 

10'1 palsel¡ miembro~ en de,arrollo, ) 

ii) \Ionto~ tot.lb maximo., de obligaclone!l contingenres que 

puedan ser ,lsumld,l'" por ti Organi~mo con rt'!pecto a 

faclOre., de dl\tf'llhcauon de rie"gos tale. como prO\(:'([o'l 

indiriduab. p,u'Ie" receptore., indi\idualmente considerndo.' 

) cla~e~ de 111\ er.,ion () rit~g() 

Artículo 23. PrrJII/()ci(ÍII de las IIIl'ersiolles 

a) El Organhmo realizara i1l\t'~tigacione" emprenderá 

acti\'ldade~ p,lra promm·er corritIllt'l de 111\ er'llón ) 

dl,t'm1l1ará Informacion ,oort' oportunidade\ dt: ¡!l\(.'f',ion 

e11 lo~ paí:.e .. miembro ... en de arrollo. a /111 dc mt'jor.lr li" 

condicione., para 1,1" corrtente, de lmer.,ión extranjera !1al ia 

dicho, p,lI,e., LI Organl.,mo J 'ohcitud de un mlemhro 

podrá proporuonar a.,e,ona ) ,L'II'Itencia técniea con el objeto 

de mcjorar la., condicionl" para la ... Il1\tNOne'l tll lO<, 

rerntorios de e ... e mkmbro .\1 real llar e'ta.., actl\ Idalle-., ti 
()rganl.,mo 

1) e orientar:1 por lo-. acuerdo., de inrer~ión pertinente ... 

celtbfJdo~ entre pal.,e:-. miembro." 

ii) Procurará eliminar impedimentos, tanto en los píllse ... 

desarrollado~ como en desarrollo, a la corrtenre de 1I1reNon 

hacia los pal..,e~ miemhro., en dewrollo, ) 

lii) Coordinar.1 su., actl\1dades con las de otras entldade!l 

interesadas en la promoción de la 1I1rerSIOn l'xtr.l1llera , en 

e"pecialla (orpofJcion FinanCIera Internacional: 

b) Además. el Organi ... mo: 

i) Alentara el arreglo ami lO o de diferencias entre 

inrer 'ioni. tas) pal'tes recepwre , 

ii)'e esforlara por celebrar, \ujeto a aprobacion de la Junta 

por mayona e"pecial. acuerdos con los pal'ie~ nl1embros en 
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desarroiJo, en e pecial con los paí e receptores potenciale~. 

en lo cuale. e a egure que el Organi.mo tenga. con 
re. pecto a las inrer ion e por él garantizadas, un tratamiento 
por lo menos tan favorable como el acordado por el miembro 
intere ado.en un acuerdo relatiro a inver ione . la entidad 
de garantía de inversione o el Estado má favorecido. y 

iii) Promo,·erá r facilitará la celebracion de acuerdos enrre 
u miembro acerca de la promoción ) protección de la 

inversiones; 

e) El Organi mo prestará atención especial en su actiridade 
de promoción a la importancia de acrecentar el flujo de las 
inrersione entre pat~e miembro en de arrollo. 

Artículo 2'i. Garantías de inuersiones patrocinadas. 
demas de las operacione de garantta que incumben al 

Organismo conforme a e te Capítulo, el Organismo podra 
garantizar invcr iones en virtud de acuerdo de patrocinio 
conforme e dispone en el Anexo 1 de e te Convenio. 

CAPIT LO IV 

Disposicion s .fmancieras 

Artículo 25. Administración financiera. El Organismo 
llevara a cabo su. acth'idadt!~ de conformklad con -;ana 
practica de negocio'l } prudente practica~ de 
admini. rracion financiera con la mira de mammer en mda 
circun~tancia u capacidad par.1 Jttndc.:r u., obltgauom:. 

finanClcr.b. 

Artículo 26. Primas l' comisione . Fl Organhmo fijará y 
examinará periodicamente el nivel de la~ pnmas,comisiones 
y otro-. cargo\:-.i lo., huhiere , aplicable~ a cada da. e de rie~go . 

Artículo 2'"~. Distribución de los ingresos nettr. 

a) 'in perjuicio de lo dispuesto en la eccion a) iií) del antculo 
JO. el Organi'lmo de tinará lo., ingresos new. a la~ reserva 
hasta que e~ta~ alcancen un monto igual a cinco vece~ el 
capital u. crito del Organi mo 

b) Después de que las reservas del Organi mo hayan 
alcanzado el nivel pre crito en la ección a) anterior. el 
Consejo determinará si lo ingresos neto. del Organismo han 
de destinar. e a la · reserra , o dimibuir e entre lo~ mjembro 
del Organismo. y en qué medida, o u ar ·e de otra manera. 
Cualquier di tribucion de los ingre os neto a lo mjembro 
del Organi mo e hara en proporción a la participación de 
cada miembro en el capital del Organismo de conformidad 

con deci ión del Consejo por mayona especial. 

Artículo 28. Presupuesto. El Pre idente preparará un 

pre~upuesto anual de ingre os) ga to del Organismo para 
~u aprobacion por la Junta. 

Artículo 29. Cuenta . El Organi mo publicara un informe 
anual que incluirá lo estado de u cuenta r de las cuentas 
del Fondo Fiduciario de Patrocinio referido en e!Anexo 1 del 
ConYenio. \'erificado por auditore independiente . El 
Organismo di tribuirá a lo miembro , a interralo 
apropiado , un e tado re u mido de u ituación financiera} 
un estado de ganancia r pérdidas que indique lo re ulrado 
de su operaciones. 

CAPITULO V 

Organización y administración 

Artículo 30. Estructum del Organismo. El Organi mo 

tendrá un con e jo de gobernadore , una juma de directores, 
un pre id ente y funcionarios que cumplir:m la. obligacione 
que el Organismo determine. 

Artículo 31. El Consejo. 

a)Todas la facultade del Organi. m o re idiran en el Consejo, 
excepto aquellas que, de acuerdo con lo~ término de e te 
Conrenio, e confieran e.,pecúicamente a otro organo del 
Organismo. El Con 'e jo podm delegar a la Junta el ejercicio 
de cualquiera de u facultade . con las <,jguiente., 

excepcione : 

i) L1 facultad de admilir nunos miembro'> y determinar la 
condiciones de la adnu ion. 

ii) L1 farultad de suspender un miembro· 

iii) La facultad de deCidir un aumento o una dt mmudón del 
capital. 

ir) L1 facultad de elevar el limite del monto total de las 
obligalione-. contingente~ de conforn1idad con la , eccwn 
a) del arttculo 22; 

') La f.1culcad de de~ignar a un miembro como pa1. miembro 
en desarrollo de conformidad con la eccion e) del arttculo 3. 

vi) La facultad de clasificar a un nuevo miembro como 
integrante de la categona uno o la categoría dos para Gne 
de votacíon de conformidad con la sección a) del arttculo 
29.o de reclasificara un miembro exi rente para lo mt mos 

fines: 

vii) La facultad de determinar la remuneracion de los 

directore r u uplentes: 

viii) La facultad de dar por finalizadas las operacione 
disolver el Organismo. 

ix) La facultad de di tribuir activos a lo miembros de pues 

de la liquidación.) 
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x) La facultad de reformar e te onvenio. u anexo y 

apéndice; 

b) El Con ejo e tará integrado por un gobernador y un 
uplente de ignado por cada miembro en la forma en que 

el Con ejo determine. 

ingún ·uplente podra votar, alvo en ausencia de u 
principal. El on e jo seleccionará a uno de lo gobernad ore 
como u Pre idente; 

e) El Con ejo celebrará una reunión anual ) la demá 
reunione que el propio Con ejo determine o que la juma 
convoque. La .Juma con\'ocará una reunión del Con ejo 
iempre que é ta . ea solícitada por cinco miembros o por 

miembro · que tengan el reinticinco por ciento del toral de 
lo derecho de voto. 

Artículo 32. La junta de Directores. 

a) La junta crá re pon ·able de la operaciones generales 
del Organt mo ). en cumplimiento de e ta respon ·abilidad. 
adoptan! toda la medida.~ que sean nece arias o e:-.ten 
permitida. en virtud de este conrenio; 

b) La juma constará dt no menos de doce ( 12) directore-. 
El Comejo podrá aju~tar el numero de lo directore a fin 
de romar en cuenta lo-. cambios que se produzcan en cuanto 
al número de lo mtemhro~ del Orgaru mo. Cada director 
podra nomlmr un <~uplente con pleno poden~~ para actuar 
en su nombre en caso de ausencia o incapaCidad El 
Pre~idente del Banco era pre idcnte ex ofkio de la Junta. 
pero no tendra derecho a roto .,ah·o en el ca. o en que ta 
mene ter un roto dinmentc. i ha} iguald.td de re ultado. 
en una votacion; 

e) El Con. eJO determinará la duración de las funciones de 
lo directores. En u e ión inaugur.tl , el Con. e jo con tituir.t 
la primer.tjunta: 

d) La junta e reunirá cuando la convoque u pre idente, 
ea por iniciati\'a propia o por solicitud de tre directores; 

e) l!asta cuando el Con ·ejo decida que el Organi. rno tenga 
una juma residente que rrabaje en forma continua, los 
directores ) suplente · recibirán remuneración sólo por el 
ro. toque ignifique la a istencia a la reunione de !aJuma 
y el cumplimiento de otras funcione oficiale en nombre 
del Organi. m o. Una vez que . e establezca una junta con 
funcione continua. ,lo directore } suplente · podrán recibir 
la remuneración que determine el Con ejo. 

Artículo 33. Presidente y funcionarios. 

a) Bajo la ·upervi ión general de la Junta. el Pre idente e 
ocupar:í de lo a unto · ordinario del Organi m o. , erá 
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re pon able de la organización y del nombramiento ) 
remoción de lo funcionario ; 

b) El Pre id ente erá nombrado por la junta a propue ta de 
u pre idenre. El Con ejo determinará la remuneración y la 

condicione · del contrato de ervicio del Pre idente. 

e) En el cumplimiento de u funcione . el Pre idente y lo 
funcionarios e tarán obligado. íntegramente al orgaru mo ) 
no tendrán comprorru o alguno re pecro de otra autoridad 
Cada miembro del organi mo re petará el carácter 
internacional de e. ta obligación y e abstendrá de tratar de 
influir obre el Pre idente o lo funcionario en el 
cumplimiento de u deberes; 

d)Al nombrar a lo funcionarios) al per onal. el Pre idente. 
u jeto al interé primordial de asegurar la norma má alta 

de eficiencia)' competencia técnica. pre tará debida atención 
a la importancia que tiene la contratación de per. onal en el 
ámbito geogr'.úico má amplio po ible; 

e) El Presidente y los funcionario y empleado mantendrán 
en todo momento el carácter confidencial de la información 
obtenida en la conducción de las opemcione del Organismo 

Artículo 3<~. Prubibición de realizar actiz'idades políticas 
i el Organi rno ni us funcionario interferiran en lo 

a'>untos pohticos de ningun miembro Sin perjuicio del 
derecho del Organismo a tomar en cuenta todas la-, 

circun tancias alrededor dt una inversion . l•t~ decistonec, del 
Organi mo ' sus funcionario. no estaran influenciada! por 
el caracter poltlico del miembro o miembro de que se tmte 
La consicleracione pertinente~ a u decisiones erán 
ponder.tclas imparcialmente a fin de lograr lm propó ilo 
establecidos en el arttculo 2 

Artícu lo 35. Relaciones con otros organismos 
intemacionales. El Organi mo, dentro de lo termino · de 
este Convenio, cooperará con la Organización de la. 
1 acione Unida~ r con otro organi mo interguberna· 
mentale que tengan respon abilidade e pe ializada · en 
campo afine . incluido en especial el Banco y la 

Corporación FinancierJ InternacionaL 

Artículo 36. Ubicación de la sede. 

a) La ede del Organi mo estará en la ciudad de Washington. 
a meno que el Con ejo,por mayoría e pecial.decida ubicarla 

en otro lugar; 

b) El Organi mo podrá e. tahlecer otra oficina egún ea 

nece ario en relación con u trabajo. 

Artículo 37. Depositarios de los actil'Os. Cada miembro 
de ignará a u banco central como depo itario donde el 
Organismo pueda mantener tenencias en la moneda de dicho 
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miembro u otro actiro del Organi mo o, en ca. o de no 
exi tir un banco centrJI,de ignará a tal fin a otra in titución 
que ea aceptable para el Organi -mo. 

Artículo 38. Comunicación con/os miembros. 

a) ada miembro de ignará una autoridad apropiada con la 

que pueda comunicarse el Organi mo en lo relativo a toda 
las cue tione que e u citen en virtud de e te Convenio. 
El Organi mo podrá con iderar como formulada, por el 

miembro la declaracione que haga dicha autoridad. A 
olicitud de un miembro. el Organi mo realizará ton ulta 

con él re pecto de lo a unto de que traran lo. artículo 19 
a 21 y que guarden relación con entidade o ~eguradore · 
de e. e miembro; 

b) Cuando ea mene ter contar con la aprobación de un 
miembro ame de que el organismo puede realizar una 
accion determinada. se con. iderJrJ que la aprobación ha 
sido otorgada a meno que el miembro preseme una objeción 
en un lap o razonable que el Organi.:,mo podra tleterminar 
al notificar al miembro acerca de la accion que e propone 
realizar 

CAPIT LOVI 

Derechos de voto, ajuste de las 
uscripcioncs y presentación 

Artículo 39. fJerrxbos de mto y fljustes de las su~cripcioues 

a) A fin de proporcionar arreglo. de mtación que reflejen la 
igu,ildad de imerese!'l en el Organi~mo de la dos categonas 
de l:..'IL.tdo que aparecen en el \pendice ~de e te Conren1o. 
a.1 como la importancia de la panicipacion fmancier<~ de 
cada uno de lo miembro . cada miembro rendra 1-., \'Oto'> 

de adhesión más un roto de ll'iCripción por cada accion 
que ese miembro tenga en el capital 'íocial. 

h) i en cualquier momento dentro de tre~ año · de. pué de 
la entrada en vigor de este Conrenio la suma total de lo~ 

votos de adhe ion r de su~cripción de lo!-! miembro que 
pertenecen a cualquiera de la do categoría de Estado. 
que figuran en el Apéndice A de e. te Convenio e menor al 
cuarenta por ciento tlel total de lo. derecho de mto. los 
miembro de la categona de que .e trtite tendrán el número 
de \'Oto · uplementario que sea nece ario para que el total 
de los derecho de voto de la categoría ea igual a tal 
porcentaje del total de lo derecho de \'otO. Los roto 
suplementario se di tribuirán entre los miembro de tal 
categoria en la proporción que lo \'Oto de u cripción de 
cada uno guarden con el toral de los voto de u cripción de 
la categoría. Tale \'Oto uplememario~ e tarán ujeto a 

·ajuste auromatico para a egurar que e mantenga dicho 

porcentaje ) erán cancelados al final del mencionado 
período de rre año : 

e) DuiMlte el tercer año iguienre a la entrada en vigor de 
e te Conrenio. el Con ejo examinará la a ignación de 
acciones y se guiará en su deci ión por lo iguiente 

principio : 

i) Lo voto de lo. miembro reflejarán la , u cripciones 
efecriva en el capital del Organi mo y lo voto · de adbe ·ión 
según lo con ignado en la , ección a) de e te amculo; 

ii) La accione a ignadas a los pai es que no hayan uscrito 
el Convenio se pondrán a di po ición de lo miembro para 
fines de rea. ignación ) de manera tal de hacer po ible la 
paridad de votacion entre la do. categoría ante 
mencionada:-., y 

iii) El Con. ejo tomará la!-! providencia. que faciliten la 
uscripcion por lo miembro de la acciones asignada a 

ello : 

d) Demro del penodo de tres aiios rstipulado en la. eccion 
b) de e te artículo, roda la decisiones del onsejo y de la 
.Junta e tomaran por mayona especial. saho que la 
decisione que requierJn una mayona mas alta en virtud de 
e~tt Comcnio e tomarán por dicha mayona ma~ alta; 

e) En ca-.o de que el capital accionario del Organi:-.mo 
aumente de conformidad con la ·ección e) dtl artJCulo 5. 
cada miembro que ast lo 'IOhCite estara autonndo para 
suscribir una proporCIO!l dd aumento equiraleme a la 
proporción que guarden su · acuont su <.ritas ha-.ta 
entonces con eltot.u del capna1 accionario del Organ¡.,mo, 
pero ningun miembro Nará obligado a !luscribir parte alguna 
del aumento del capital: 

f) El Consejo dictará lo-. reglamento'\ relatiro · a las 

~uscripcione~ adicionale de que trata la • eccion e) de este 
arl!culo.lales reglamento. pre. cribiran hmite razonable 
de tiempo para la pre~entac1ón de olicitude de los 
miembro~ para hacer tale suc,cripciones. 

Artículo 'f:Ü. l'otacioues en el Consejo. 

a) .ada gobernador tendra derecho a emitir lo. roto del 
miembro que él repre enta. , alvo que e e pecifique otra 
co. a en e te Conren.io, las deci ione del Con ejo 'ie tomarán 
por mayo na de lo voto emittdo ·: 

b) Para cualquier reunion del Con ejo el quorum e tara 
constituido por la mayoría de lo gobernadore que ejerzan 
no meno de do tercio. del total de lo~ derechos de voto, 

e) El Con. ejo puede e tablecer mediante reglamento un 
procedimiento en virtud del cual la Junta pueda olicitar una 
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decision del Consejo obre una cuestion espectfka sin 
conrocatoria de reunion del Con· e jo. cuando considere que 

tal medida corresponde a los mejores intere..,e~ del 

Organi mo. 

Artículo 'il. Elecciun de directores. 

a) l.o~ direcwre-. seran elegidos de conformidad con el 

Apéndice B: 

b) Lo .. directores continuaran en su~ funciones hasta la 

eleccion de -.us sucesores., i el cargo de un director queda 

Yacante por ma de non:nta dta ames de finalitado ~u 

penodo. lo~ gobernadores que eligieron a dicho director 

elegirán otro para el resto del penodo. ParJ la eleccion 'it 

requerira la mayona de los rotos emitido-. En tanto que el 

cargo permanezca vacante. el supltnte del Director anterior 

ttndr.t el ejercicio de las facultades de este. con la excepcion 
de la de nombrar un suplente. 

Artículo 12. lutaciones en/ajunta de directores. 

a) Cada director tendra derecho a emitir d numero de rotos 
de los miemhros cuyo rotos comaron para su eleccion. 

Todos lo., rotos que un director tH:ne derecho a emitir 'e 
emitiran como una unidad ~airo que se especifique otra 

cu-,a en t'>tt Com cnto.la-. deci-.ione., de la JuntJ ~e: tomaran 
por mayona dt los \·otos emitidos 

h) U quórum para una rc:utHon de la Junta t..,tará con..,tituido 
por la mayoría de lo-. dirnton·.., qut· tmgan no mtnos de la 

mitad del total de lo~ derlTIHh de n>to: 

c) La Junta punk e-,tahku.:r mediante rtglamento un 

procedimttnto tn \ trtud dt'l cual ~u Prestdente pueda 

'>Oiintar una dechion de la Junt<l ~ohrc una cuotton 

e~pecifica '>111 conmcatoria de reunion de la Junta. cuando 
con'>tdere que tal nwdida corre'lponde a lo-, mejore'> inttre~c., 

del Organi~mo 

CAPrn rLO Vll 

Priv ilegios e inmunidades 

Artículo 43. finalidades del capítulo. A fin de que el 

organbmo pueda cumplir "~U" funciones. le :-.eran concedido.., 

en el tmitorio de cada miembro la., mmunidadt.,) pri\ilegio~ 

que se e.,lipulan en e~te Capitulo 

Artículo 44 . . lcciones judiciales. Pueden iniciar~e contra 

el Organismo accione., judiciale . dhtinta . de la~ 

comprendidas en el alcance de los arttculos ) ; ) 58. 

.olamente ante el tribunal competente con jurisdtccton 

en los territorio., de un miembro en el que el Organismo 

tenga una oficina o ha) a nombrado un apoderado para 
:"t>cto · de recibir citacinn~''> o notificacione~ judiciales. 
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;\o podran interponer e tale., accione, contra el 

Organi mo: i) por lo miembros o personas que acruen 

en . u nomhre o cuya reclamacione pro\engan de lo~ 

miembros. ni ii) con respecto a a~untos laborales. Lo!l 
biene y actiro., del Organismo. cualquiera .,ea '>U 

ubicacion ) quienquiera ea su tenedor, gozarán de 

inmunidad con re pecto a roda forma de embargo. 

secuestro o ejecucion antes de que se dicte ~entencia o 
laudo definitn·o contra el Organi. mo. 

Artículo iS . .4ctit•os. 

a) Los hienes ) activos del Organi mo. cualquiera sea su 

ubicacwn } qutenquiera 'Ita -.u tenedor. gozaran de 

inmunidad con respecto a todo regi~tro . requi.,ición. 

confi. cacion. expropiacion u otra forma de mcautación en 
virtud de medida ejecutira o legislatira: 

b) En la medida necesaria para realizar u' operacione'> tn 

\ inud dt e..,te Comenio todo., lo' bien e'> ) ,tctn os del 
org;~ni mo esraran exentos de re'>tm:cione'l 

reglamentaciones comrolt:~ ) moratorta'> de cualqllltr 

tndole; queda entendido que lo'> bienes) acuro~ adquirido~ 

por el Organbmo como -.uce-.or o ubrogante dd ttnedor 
de una garantta. una emidad rcasegumda o un imers10nista 
a..,egurado por una entidao rea~egurJda t'>tJr.lll t·xemo-. dt 

la-, re'ltricetone'> regl~u11ent;tcione.., ' controle' de camhto 

dt monnl.t aphc.thb ~ ngtntt' en lo~ ltrn!Ono~ dd 
miembro t•n cue-,uon en la medida en que d tenedor entidad 

o im tNont'lta al que -.uhmga el Orgaru,mo te111a derecho a 
dicho traUmtento, 

e) \ lw. fine-, de Ne Capitulo, d termtno "actim-." incluirJ 

lo., acttro-. del Fondo Fiduciario de: Patroonto a que .,e hace 

referencia en el \nexo 1 de t , te Comen m ' otros actin>., 
admmi'>tradm por ti organismo parJ la con-.ecucion de 'IU'> 

ohjeti\·o.,. 

Artículo 46. Archims y comunicacir111es. 

a) Los archivo'> del Org;mismo ~er.llllll\ iolable ... donde quiera 

que e ... ten. 

b) La comunicacione oficiale.., del Organi..,mo gozaran del 

mi..,mo tratamiento que cada mtembro concede a la~ 

comunic.tctones oficiales del Banco: 

Artículo 17. /mpuestos. 

a) El Organismo. u actiros. btene. e tngre'io .. ) . us 

operaciones y tmnsacciones autorizadas por e ·re Con\'enio, 

e. taran exento. de impuestos ) derecho arttncelario. El 

Organismo gonra tambien de inmunidad respecto de 

cualquier responsabilidad por la recaudacion o pago de todo 

impuesto o derecho: 
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h) 'ai\'O en el caso de los nacionale del pa1 .no se recaudarán 
impue. to. sobre las asignaciones para ga to o con respecto 
a tales asignacione · pagada por el Organismo a los 
gobernadore · y u · uplentes ni obre lo sueldo , 
asignaciones para gasto · u otros emolumento pagado por 
el Organismo al Pre idente de la Junta. lo directore . lo 
. uplente , el Presidente o el per ·onal del Organismo, o con 
re pecto a tale ueldos. asignacione o emolumentos; 

e) t inguna da e de irnpue to · podra grarar una imer ión 
garantizada o reasegurada por el Organi mo (incluidas las 
ganancias deriradas de la mi ma) ni las pólizas de seguro 
rea eguradas por el Organismo (incluida:-. las primas ) otros 
ingre o· derivado de aquella ) quienquiera ea su tenedor: 
i) si tales impue<.,tos fueran discriminados contra la inver'iion 
o póliza de eguro unicamente en razon de e tar garantizada 
o reasegurada por el Organbmo. o ii) i la única ha e 
jurbdicdonal par.t tales impuestos fuere la ubicacion de 
cualquier oficina o lugar de negocios que mantenga el 

Organismo. 

Artículo 18. fllltcioiJ(Irios del 01:~anismo. Todo~ los 
gobernadore . directorc~ . uplentcs, el Presidente ) el 
per onal del organbmo: 

i) (rot.aran de inmunidad frente a roda acción judicial 
re~pecto de lo~ actos realizado por ellos en ti qercido de 
,u.., ftii1Cione.., otkiab 

ii) Cuando no ~ean nacionalt., dd r rado tlonde ejern.:n ,u., 
funcione .. redbiran la., mi11ma.., inmunidade-, re..,pecro dc 
re..,trícoone de mmígracíon. requi~ito., sobre rcghtro de 
C\tranjcro-,} obligaciones nacionab <.le .,tf\ icio e identica" 
facilidades en matena de reg1men cambiario que la 
concedida~ por los miembro~ de que se trate o lo 
repre~entante , funcionario. ) empleado~ tle rango 
comparable de otro~ miembro .. ~ 

iii) Recihiran en materia de facilidade., de riaje el mismo 
trmamicnto que lo miembros de que se trttte concetlen a 
los representantes. funcionanos ) empleado., de rango 
comparable de otros miembros. 

Artículo -t9. Aplicación de este capllulo. Cada miembro 
tomara las medidas que sean necesarias en u propio 

territorios a lo fines de poner en efecto con sujeción a su 
propia leye · los principios consignados en e te capttulo e 
informara al Organi~mo de las medida especLficas que ha 
tomado. 

Artículo 50. Relltlllcia. La inmunidade . exencione l 
privilegios estipulados en este Capítulo se otorgan en interés 

del Organi~mo l pueden renunciar e. en la medida ) bajo 
las condicione que el Organismo determine. en los casos 

en que tal renuncia no perjudique su · intere e .El Orgaru mo 
renunciará a la inmunidad de cualquiera de m funcionarios 
en los caso en que. egün .u criterio, la inmunidad impedirá 
el cur o de la ju ticia y pueda renunciar e a ella sin perjudicar 
los intere es del Organi mo. 

CAPIT LO VIII 

Retiro; suspensión de miembros; 
cesación de operaciones 

Artículo 51. Retiro. De pué de tran curridos tre años a 
partir de la fecha en que e te Convenio haya entrado en 
vigor con respecto a un miembro, este podrá retirJise del 
Organi mo en cualquier momento mediante notificacion 
escrita dirigida a la sede del mismo El Organismo hará aber 
al Banco, en su calidad de depo ·itario de este Com enio. 
que ha recibido tlicha notificación. El retiro . e hara efectivo 
noventa días despué ·de la fecha en que d Organi mo rcciba 
la notificacion referida. El miembro puede rerocar dicha 
notitlcacion en tanto é ta no haya entrado en vigor 

Artículo 52. Suspensión de miembros. 

a) El Con ejo, por m.tyona de u~ m1emhro que tengan la 
mayona del total de lo derecho · de roto, podra decidir la 
~mpension de un mtemhro del Organi~mo que deje de 

cumplir cualquiera de sus obhgacionc. conforme .11 preseme 
Comen10; 

h) ~hemras subsL~ta la suspen'>iÓn. el miembro e~tara privatlo 
de todo derecho cn '1rtud de este Comenío 'laln> t:n lo que 
concierne al derecho de retirarse del org.tnismo y a otros 
derecho estipulado~ en e'ite Capitulo) el Capítulo rx, pero 
continuará sujeto al cumplimiento clc todas sus obltgacione..,, 

e),\ lo~ efectos de determinar si e cumplen las condiciones 
parad owrgamiento de una garant1a o rcaseguro en Yirtud 
del Cap1tulo JI! o del Anexo 1 de e te Convenio. un miembro 
u pendido no era con•.iderado como miembro del 

Organismo: 

d) El miembro su~pendido tlejara automalicamente de ser 
miembro al cumplirse un año de de l.t fecha de su 
suspen ión . a meno que el Consejo decida prorrogar el 
penodo de suspen ion o re"ltituir al m1embro u derecho . 

Artículo 53. Derecbos y deberes de los Lstados que dejen 

de ser mie111bros. 

a) Cuando un Esratlo deje de er miembro. eguira iendo 
re pon ·able de toda u. obligacione . incluida~ u'l 
obligacione~ contingentes. contraídas en virtud de este 
Convenio y que hayan e tado en vigor antes de la ce acion 
de su calidad de miembro; 
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b) in perjuicio de lo di pue toen la ección a) precedente. 
el Organi mo llegará a un acuerdo con dicho Estado para el 

arreglo de u. re pectira reclamacione ) obUgacione . 
Todo e to arreglos deberán er aprobado por la Junta 

Artículo 54. Suspensión de las operaciones. 

a) iempre que la Junta lo con idere justificado, podra 
uspender el otorgamiento de nueva garantta por un 

penodo determinado; 

b) En ca o de emergencia. la junta podra u. pender toda 
la~ acti\idade ·del Organi mo por un período que no exceda 
la duracion de dicha emergencia, con la condición de que 
se efectúen lo arreglos nece arios pam la protección de lo 
intereses del Organismo } de terceros; 

c) La obligacion de suspender la oper.tcione~ no tcndra 
efecto alguno sobre la~ obligacione de lo!~ miembros 
emanada~ de e~tc ConH:nio ni . obre las obligacione. del 
Organi'>mo respecto de lo tenedore de una gar,tntta o póüza 
de rea~eguro o re pecto de tercero . 

Artículo 55. l.iljllidaci611 

a) El Consejo. por mayoría especial. podrá di poner la 
cesación de las operacione del Organismo) sultquidación. 
En tal ca'>o. el Organi~mo ce. ara inmediatamcnre todas ..,w, 

acriYidade . con cxccpcíon de aquella'> necesariíL'> para la 
ordenada ltqutdacton con en auon ~ protercion de '>U 
acti\'!J'I ' finiquito de -.u.., obligacione'>. !lasta que: 'le ha~ a 

efectuado la ltquidacion definttt\a ~ la di'ltrtbuuon de lo'> 
activos. ti Organi'>mo 'le mantendra en exbtencia ~ todos 
los derechos } ohliganones t.k lo mtembros en nrtltd de 
e'lte Con\'enio continuaran' igentes en toda ~u integridad. 

b) o 'le hara di trihución alguna de lo;, activos a lo. 
miembros ha'lta que no '>e hayan ~ati.,fecho toda'> la 

obligaciones con los tenedore de garantta~ y otro 
acreedore~ o ~e hayan tomado prO\ idcncias para satbfaccrla 
) ha ·ta que el Consejo haya decidido proceder a dicha 
di trihución; 

e) Con ujecion a las di po iciones procedente . el 
Organi mo dhtribuirá ~u activo rnante. a lo. miembros 
en proporción a las urna aportadas por cadJ uno de ello 
al capital ·u crito. El Organi mo distribuirá también a lo 

miembro patrocinadore todo lo activo.'~ restante del 
Fondo Fiduciario de P'dtrocinio a que e hace referencia en 
el Anexo 1 de este Conrenio en la proporción que tengan la. 
in ver ione · patrocinadas por cada uno de ello con el total 
de la inversiones patrocinada . , ingun miembro tendrá 
dered10 a 'iU porción en lo activo · del Organi mo o del 

Fondo Fiduciario de Patrocinio a meno que dicho miembro 
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haya sati fecho todas las reclamacione pendientes del 
Organi mo en u contra. Cada di tribución de lo activo e 
efectuara en las fecha que determine el Con. e jo ) en la 
forma que con idere ju ta y equitati\'a. 

APITULO IX 

Arreglo de diferencias 

Artículo 56. fnfe¡prelación y aplicación del Conl'enio. 

a) Toda cue tion de interpretacion o de aplicacion de lílS 
di ·posiciones de este Conrenio que surja entre un miembro 
del Organi~mo ) el Organi!lmo o entre ~us miembro · ~e 
pre entará a la Junta para que é ta adopte una decisión . 
Todo miembro que se vea e~pecialmente afectado por la 
cue tión y que no este representado en otra forma por un 
nacional en la juma podrá enviar un repre!lentante para que 
asista a la~ reuniones de ésta en las que se considere dicha 

cuestion: 

b) En todo'> los caso~ en que la juma ha wmado una deci ion 

en 'irtud de la 'eccion a) anterior. un miembro podra 
requerir que la cue'>tion sea remitida al ConseJO. cuya 
deci.,ion sera definiti\'a. Con ujecion al resultado de la 
remhion al Consejo, el Organismo, en la medida en que lo 
considere nece.,ario,podr:í acmar obre la base de la deci'lion 

de la Junta. 

Artículo 57. Diferencicl> entre el Organismo J sus 
miembros. 

a) 1\in perjuicio de la dispo~icione~ del art1culo 16 } de la 
eccion b) de e te arttculo. cualquier diferencia emre el 

Organi mo } un miembro o una dependencta del mi mo } 
cualquier dtferencia entre el Organi. mo ' un pats (o una 
dependencia del mismo) que haya dejado de ser miembro 
del Organismo. ~e arreglara de conformidad con el 
procedimiento Nipulado en el Anexo 11 de este Con\enio. 

b) Las diferencias relativas a reclamaciones del Organi mo 
actuando en ~ubrogación de un inver ionbta .,e arreglaran 
de conformidad con i) el procedimiento Nipulado en el 

Anexo 11 de e te Com enio. o ii) un acuerdo a celebrar, e 
entre el Organismo ) el miembro intere ado acerca de uno 
o má metodos alternativos para el arreglo de tale~ 

diferencias. En e te ultimo caso. el Anexo 11 de e re Convenio 
ervirá como base para dicho acuerdo. el cual, en cada caso, 
era aprobado por la Junta por mayona e pedal ante de 

que el Organi mo emprenda operacione en los territorios 
del miembro de que .,e trate. 

Artículo 58. Diferencias en/as que interl'ienenlenedores 
de una garantía o reaseguro. Toda diferencia que e 
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produzca en razón de un comrato de garantta o de reaseguro 
entre la parte del mi mo ·e ometerá a arbitraje para laudo 
final de conformidad con la regla que ·e estipulen o 
mencionen en el contrato de garantía o de rea eguro. 

CAPIT LO X 

Enmiendas 

Articulo 59. Enmíendas introducidas por el Con ·ejo. 

a) El presente onYenio y us anexo podrán ·er enmendado 
mediante el voto de tres quinta parte de lo gobernadore 
que repre enten cuatro quinto del total de lo derecho., de 
roto: queda entendido. in embargo, 

i) Que toda enmienda que modifique el derecho de retimrse 
del Organismo, e >tipulado en el artículo 51 , o la limitación u e 
re pon abilidad e tipulaua en la 'ección u) uel artículo 8, 
requeriran el \'Oto ítfirmmivo ue tociO lo gobemadore., )' 

ii) Que toda enmienua que mouifique el i~tema de 
participación en las pérdida e tableduo en lo artículo. 1 } 

) del Anexo 1 de este Convenio que prouuzca un aumento 
de la obligacíon de cualquier miembro en virtud de dicho 
~btema . requerirá el voto afirmativo del gobernador del 
miembro en cue tión, 

b) Lo. péndices }' B dt t . te Conrenio podrán '>tr 
modi11cado. por el C.on e¡o por mayona e.,peetal. 

e) i una enmienda afecta cualquier dispo ición del Anexo 1 

de este Comenio. el total clt los voto in luira los Yoto., 
adicionaJe asignado en \irtud del an1culo ... ele dicho anexo 
a lo miembros patrocinadores ) a lo paí~e receptore~ de 
im er~iones patrocinadas 

Artículo 60. Procedimiento. Toda propuesta de enmienda 
a c. te Convemo. ya ea que emane de u11 miembro, o de un 
gobernador o de un director, ~e comunicará al Pre idente 
de la junta, quien la ometerá a con ideración de é la. i la 
Junta recomienda la enmienda propuesta, se le pre entara 
al Con ejo para u aprobacion. de conformid:~d con el 
art1culo S9. Cuando una enmienda haya sido debidamente 
aprobada por el Con ejo. el Organi mo lo hará conc rar as1 
en comunicación oficial dirigida a todo. los miembro . La 

enmienda entrarán en rigor para rodo11 lo miembro~ 

no,·ema uías de pué de la fecha de la comunicación oficial. 

salvo que el Con ejo e pecificare una fecha di tinta. 

,APITULO XI 

Di posiciones f"males 

Artículo 61. E11trada en vig01: 

a) Este Comenio quedará abierto a la firma ele todos lo 
miembro del Banco y de u iza y e tará u jeto a la ratificación. 
aceptación o aprobación de loe E taclo ignatario de 
conformidad con u proceUimiento con titucionale ; 

b) Este Convenio entrará en rigor en la fecha en que e hayan 
depo itado no menos de cinco in trumento de ratificación. 
aceptación o aprobación en nombre de lo E tado 
ignatario de la Categoría Uno, y no meno de quince (15) 

de dicho in trumenro en nombre de lo &tado ignamrioc 
de la Categona Do :queda entendido, ~in embargo. que el 
total ue la ·u·cripciones de e to Estado deberá umar no 
menos de un tercio del capital autorizado del Organismo, 

. egún lo determinado en el artkulo 5: 

e) Para cada Estauo que depo ite u instrumento de 
ratiftcacion , acepta ión o aprobación despu6 de que este 
C01wenio haya entrado en vigor, el Convenio entrará en\ igor 
en la fecha de tal depó ito; 

d) i e, te ConYenio no hubiere entrado tn 'igor dos a1ios 
de pues de haber sido abierto a 1:1 firma . el Pre. idente del 
({anco conrocar.í a una corúerencia de lo pru es interesados 
a fin de deternünar el futuro rumbo de acción 

Artículo 62. Retmion inaugural Cuando e re Comenío 
entre en vigor. el Pre idcnte u el Banco convocara la reunión 
inaugural del Consejo que se celebrará en la sede del 
Organhmo dentro de lo -.csenta (60) d1a' igtuente'- a la 
fecha en que este ConveniO haya entmdo en \1gor o tan 
pronto como fu en.: posible de pues de esa fecha. 

Artículo 63. Depositario. Lo · in..,trumento-. de mtificación 
accptacion o aproba ión de e!'lte Conrenio y l;t.., enmiendas 
de e te . e depo~itaran en el Banco. el cual actuara como 
depositario de e te Convenio. El depositario enviará 
ejemplare certificados del Convenio a lo E.'ltado. miembro 

del Banco y a :uin 

Artículo 64. Registro. El depositario regí trará este Convenio 
en la 'ecretana de hL'I Nacione l. nida ue conformidad con 
el art1culo 102 de la Carta de las 'aciones ni da y lo 
Reglamentoi> de la mi'lma adoptados por la Al amblea (reneral. 

Artículo 65. ,\otificación El dcpo. itario notificara a todo 
lo E rado: . ignatario~ ). cuando entre en 'igor este 
Convenio. al Organismo respecto ue lo iguiente: 

a) Las firmas de e. te Convenio; 

b) Lo · depó ito de lo, in trumento de ratificación . 

aceptación y aprobación, de co1úormidau con el artículo 63: 

c) La fecha en que e te onrenio entre en vigor de 

conformidad con el artículo 61 ; 
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d) Las exclu ione tle la aplicacion rerrirorial tle conformidad 

con el art1culo 66. y 

e) El retiro de un miembro del Organi mo (.le conformidad 
con el articulo S 1. 

Articulo 66. Aplicación territorial E.o,te Conrenio ~e aplicará 
a todo los territorios que e tén bajo la jurisdicción de un 
miembro. incluido lo~ territorio de cuyas relaciones 
internacionales el miembro e responsable. salvo aquellos 
que . ean excluido por dicho miembro mediante notificación 
e~crita dingida al depo ·itario de e te Convenio ya ~ea en el 
momento en que se efectue la ratificacion. aceptación o 
aprobación, o posteriormente. 

Artículo 6i. Ret•isirmes periodicas. 

a) El Consejo llerara a cabo periodicamenu.: rerisiones 
detalladas de la., Jctiridades tlel Organismo. as1 como de los 
resultados logrado~ con miras a efectuar las modiikacione~ 
rn¡ueridas. a fin de aumentar la capacidad dd organi~mo 
para atender sus objetivo!-t, 

b) La primera de tale revisione~ temlra lugar cinco anos 
despue., de que emre en \igor este Com·enio. Las fechas de 
l.t'> re\1;,1ones ultenores las determinara el Con-.ejo. 

!lecho en eul en un 'IOio ejemplar que quedara depositado 
en los .1rchiros del Banco Internacional de Rcton rruccion 
\ I·omtniO. el cual ha 111d1GU..lo con 'IU firma al plt de e'lte 
instrumento -.u umformidad para d de'>empeno de la. 
funcion,·s que 'lt le encomiendan en tste Conrenio 

A EXO 1 

Garantías de inversio nes patrocinadas 
en v irtud del artículo 24 

Artículo l. Palmdnio. 

a) Cu:tl4uicr miembro podrá patrocinar la garanLJa de una 
mrer-,ion que se proponga efectuar un imer ionista de 
cual4uier nacionalidad o inrer~ioni'>ta~ de una o raria, 
nacionalidade . 

b) Con sujeción a las disposiciones de la.s secciones b)) e) 

dd arnculo 3 de este anexo. cada miembro patrocinador 
compartirá con loo, dema-. miembros patrocinadore la 

perdidas amparadas por garant1a'1 de inver ione 
patrocinadas. cuando dichas pérdidas no puedan cubrirse 
con cargo al Fondo Fiduciario de Patrocinio mencionado en 

el artículo 2 de e!>te anexo) en la medida en que no puedan 
cubrirse de esa manera. en la proporción que haya entre el 

momento máximo de las obligacione contingente 
patrocinada por el miembro patrocinador en cuestion y el 
monto máximo de la~ obligacione. contingentes contra1da!> 
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en rirrud de gar.tnllas de inversiones patrocinadas por todos 

lo miembro : 

e) En ·us decbione acerca del otorgamiento de garamías 

en rirtud de e te Capítulo.el Organi mo tomará debidamente 
en cuenta la per. pecri\ ;Ls de que el miembro parrocinador 
e.sté en condicione de cumplir con su~ obligacione~ 
conforme a este anexo ~ dara prioridad a las inrer~1one'\ 
copatrocinada por los pat!>es receptores imere ado : 

d) El Organi mo const!ltara periodicamente con los 
miembros patrocinadores respecto de sus operaciones en 
rirtud de este anexo. 

Artículo 2. Fondo Fiduciario de Patrocinio. 

a) Las primas } otro ingreso atribuibles a garant1as de 
inrersione~ patrocinada . entre ello~ lo rendimiento de la 
inrersión de tales primas e ingre~o , se mantendran tn una 
cuema . epa rada que e denominara Fondo Fiduciario de 

Patrocinio: 

b)Todos los ga..,tos administratiro5) los pago"' por conccpro 
de reclamacionc~ arribuihb a garamms otorgadas en 'irtud 
de este .1ncxo .,e pagar.ín con cargo al Fondo Fiduciario de 
Patrocinio. 

e) Los acti\os del Fondo Fiducmio de PatrociniO '-t 

mantendran } Jdmmbtraran por cuenta con¡uma de los 

m1emhro-. patronnadort:'~ ' se mantendran ~eparado' } 
aparte de lo" actím'> dd Organ1'>mo 

Artículo 3. Requerimientos de pago a los miembros 

patmcinadores. 

a) En la medida en que un monto '>ea pagadero por el 
Organismo en r.uón de una perdida cubierta por una gar.mtm 
parrocmada ) no pueda pagarse con cargo a lo-. acti\ o.., del 
Fondo Fiduciario de Patrocinio. el Organbmo requerir.! a 
cada miembro patrocinador el pago J dicho l,ontlo de la 

proporcion correspondiente del momo menc1onado. cgun 
-.e determine dt c01úormidad con la seccion h) del artiCulo 

l de este anexo: 

b) \'ingún miembro e LarJ obligado a pagar monto alguno 
por concepto de un requerimiento de conform1dad con las 
dispo~idones de este artiCulo i a consecuencia de ello los 

pago totale hechos por ese miembro fueren superiore!'l al 
momo total de la~ gamnttas que cubrJn las inver iones por 

el patrocinada : 

e) Al momento de expirar una garantía que cubra una 
inrer ion patrocinada por un miembro, la obligación de ese 
miembro di minuirá en una suma equiraleme al monto de 

did1a garantía: la mencionada ohligacion dbmmuir.t ramb1en 
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en forma prormteaua luego del pago por el organi~mo de 
una redamacion relacionada con una im ersion patrocinada 
,. en caso contr.1rio. continuarjn en vigor hasta la txpir.tción 

de todas las garanua~ de las inrersiones patrocinadas Yigeme~ 

al momento de dicho pago. 

d) ~i algún miembro patrocinador no e!'> tU\ itre obligado en 

relacion con un monto de un requerimiento de conformidad 
con la~ disposiciones de e te articulo en razon de la~ 

limitacione~ contenidas en las secciones b) y e) prtcedeme'>. 

o i un miembro patrocinador no pagare una suma que dcha 
en virtud de tal requerimitnro.la obligacion de pagar dtclu 

'iuma crá compartida en forma prorrateada por lo~ otros 

miembros patrocinadores. La re~ponsabilidad de los 

miembros de conformidad con e.l.L ~ección se SUJetara a la 

limitación estipulada en la~ secciones h)} c) precedentes. 

e)Touo pago de un mtemhro patrounador de conformidad 

con un requerimiento en 'trtud de e'lte arttculo Sl' cknuará 
con prontitud y en moneda de libre uso 

Artículo '*· Valumción de 1/Wiletlas y reemlmlsos las 

tlt-.po-.iciones -.ohrc raluraci6n dt: moned<L'\ y reemhobm 
contenida~ en este Comt·nio a proposito de líb -.uscripcionc., 

de capiul st .tplturan mutatis mulandis a los fondo~ 
pagado~ por lo. miembro .. por cuema de inrersione~ 
patrocinada ... 

Artículo 5. ReasC'gum. 

,t) 1:1 Organi.,mo con arreglo a las condiciones estipulada" 

en d artículo 1 de e~te anexo. podrá otorgar rea cgum a 
un miembro, a una dependencia dd mi.,mo. a un organi~mo 
regional definido como tal en la secoon a) dd aruculo 20 

de t'ltc· Comenio o a un <N:gurador prirado úe un país 
miembro. Lb dt-.po-.Jcione., de e-.te Capítulo rdativas a las 
garnmía., y la., de lo-. .trttCulos 20 \ 21 de e..,te Com<:nto se 

aplicarán mutatis mulandis a los reaseguros otorgadm en 
\'irtUÚ de e\ta 'leCCtOn, 

h) El Organi-.mo podr.t obtener rta.,eguro par.tlao, tmerstone.., 

garamizadas por él conforme a ese anexo ) satisfara el co~to 

dt dicho rea.,eguro con cargo al Fondo Fiduciario de 

Patrocinio La Junta podra dectdir 'i la obltganon de lo' 
miembro.., patrocimdore., de parLtcipación en la., perdida~ 

qut '>t mencionan en la 'lección b) del arttculo 1 de Ne 
anexo. puede reducir.,e en razón de la coherrum de reaseguro 

obtenida. y en que medida. 

Artículo 6. Principios de operaci()/1. ~in perjuicio de lo 

estipulado en este anexo. las dt.,po.,ictOnt relatiYas a las 

oper.tctone~ de garantta contenidas en el Capttulo lll de e'> te 

< omenio ) las relati\ a. a la administracion financtera 

contenidas en el Cap1tulo 1\ de Ne Comenio .,e aplicaran 

mutatis 11/lllandis a las garantta de inrersione~ 

patrocinadas. al\o que t) tale · imer ione.., reunirán los 
requi itos para el patrocinio .,¡ son hecha:, por un 

inrer ionbra o inrer:.ionistas admi:.ibles con arreglo a la 
'iección a) del arrtCulo 1 de este anexo en lo~ territonos de 

cualquier miembro ) en e-,pecial de un país miembro en 

desarrollo. e íi) el Organismo no estar;¡ obligado con re~ptclO 

a su~ propio activos por razón de una garantía o reasegnro 
otorgados con arreglo a e~te anexo ) ast lo estipulara 

expresamente todo contrato de garanua o rea~eguro que se 

celebre de conformidaú con e'>te anexo. 

Artículo 7. DereciJos de mio. En cuanto a I<L' decisiones 
r<:latiras a im er wncs patrocinadas. cada miembro 
patrocinador tendrá un \oto adicional por el equi,alente de 

cada DE(, 10.000 dd monto gar.mtizado o reasegurado sohre 

),¡ ha!le de su patrocinio.) cada miembro que au-.picic una 
im er.,tón patrocinada tendra un \'Oto adiCional por el 

equl\ alenre de calla Dl:G 10.000 del momo garanttudo o 

rca-.e~urado con n:specto a cu~tlquit:r inver-.i<Ín patrocinada 
amptctada por d . Tales \'Oto adicionales ~e emitirán 

:-.olamcmt en cuanto .t la. det'isioncs rclatt\ a-. a im e Nones 
patrocinadas y por lo dcmas. no se tomadn en cuema p~tra 

l:t dt:terminaciún de los derechos de \010 ue los mtembro~. 

¡\\¡[:'{() 11 

Arreglo de diferencias entre un miem
bro y el organismo en virtud del 

artículo 57 

\rtículo 1. AjJiimu'on del we.ro. Todas la., dtt'crcncias 
comprtnuid;ts en lo-. termmo., dd artículo ;- dt· N e Com enio 

st resolreran de conformidad con el procedmlttnto Nipulado 
tn eMe .\nexo saho en los c;NJs en que el organ.-.n1o ha)a 

celebrado un acuerdo con un miembro de conformidad con 
la o.,ecdón b) ii) dd artículo;-

Artículo 2. Segocioci6n. l.a'l partes en una diferencia 

comprendida en los térmmo-. de este Ane:-;o tratarán de 

re~ol\'er tal diferenoa nll'lhante negouacion ,m tes de recurrir 

a la conctltaunn o arhttrJJe e con.,tdemran agotauas la., 
negoCiaciones '>t 1.1 parte~ no logran llegar a un arreglo 
dentro de un penodo de ciento \'t'Ínte ( 120) tiJa~ a parttr ue 

la fecha tn que 'e soltutó inici.1r la-. negociauone., 

Artículo 3. Conciliad6n. 

a) ~i la diferencia no e re~uclre mediante negociacion, 

cualquiera de las parte' puede ometer la difereneta a 
arhitr.tje de confornuuau con la., di.,po.,icione del arllculo 

-1 de e te Anexo. a menos que las parte'>. mediante acuerúo 

mutuo. ha) an deciuido recurrir pnmero ,ti procedimiento 

úe conciliación eMipulado en e~re arttculo: 
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b) En el acuerdo para recurrir a la conciliacion , e 
e pecificaran la cue tión controrertida, la reclamacione 
de la parte respecto de la misma y,, i e tuviere di -ponible. 
el nombre del conciliador conrertido por las parte,. falta 
de acuerdo con re pecto al conciliador. las parte podran 
olicitar conjuntamente ya ea al ecretario General del 

Centro lmernacional de Arreglo de Diferencias Relatiras a 
Jnversione (en lo uce i\'O denominado CIAD[) o al 
Presidente de la Corte Internacional de Justicia el 
nombramiento de un conciliador. e dará por terminado el 

procedimiento de conciliación i no se ha nombrado al 
conciliador dentro de norenta (90) días de'ipués del acuerdo 
pam recurrir a la conciliacton· 

c)A meno que 'te estipule lo contrario en e te Anexo o que 
así se com·enga entre la · parte , el conciliador determinará 
la.'l norma. que regiran el procedimiento de conciliacion y, 
en este a pecro, se gUtara por las norma. de conciliación 
adoptadas de conformidad con el Convenio obrt Arreglo 
de Diferencias Relatira a lmer iones entre lo. E.'ttado~ ) 
nacionale de otros ~tado'l, 

d) La parte'l cooperarán de buena fe con el conciliador). 
en particular, le proporcionarán toda la informacion y 

· documentacion que le pueda brindar asistencia en el 
cumplimiento de 'tUs funcione : prestJran la ma 'Itria 
con'lideracion a ltt' recomendacione., dd conctltador, 

e) .\ meno.., que la'! parte'> comengan lo contrario, el 
conci liador. en un penodo que no ea mayor de dento 
ochent.l (180) dta de de 1.1 fecha de 'u nombramtento. 
presentará a J¡¡, partes un informe en el que se regiMramn 

lm resultados de '>U. e. fuerws) se expondran las cuestione. 
que moti\ «111 l.t dtferenCla mtre la'> partes ast como su 
propue ta para re'toln:-rla. 

t) Dentro de lo-. . e.,enta dtas a partir de la fecha de 
presentacion del intorme,cada parte e::-.pre ·ara a la otra parte. 
por e crito, su opinion acerca del informe: 

g) ~inguna de las partes de un procedimiento de conciliación 
tendra derecho a recurrir al arbitraje a menos: 

i) Que el conciliador no haya pre entado . u informe dentro 
del pe nodo determinado en la eccion e) anterior, o 

ii) Que la parte'! no hayan aceptado ninguna de la 

propue ta comprendidas en el informe dentro de lo esenta 
(60) días despue~ de haberlo recibido, o 

iii) Que de · pue~ de haber intercambiado opirtiones acerca 

del informe. la.., parte no hayan podido Uegar a un arreglo 
sobre todas las materias controvertidas. dentro de lo e. enta 
(60) dta de~pué de haber recibido el informe del 
conciliador. o 
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i\') Que w1a de la parte. no haya expresado u opirtión acerca 
del informe como e e típula en la ección f) anterior: 

h) A meno que la parte convinieren en otra co a, lo 
honorario del conciliador erán determinado sobre la btl.'e 
de la ta as aplicable a los procedimiento de conciliación 
del CIAD!. E to honorario y las derna co. ta del 
procedimiento de conciliación erán sufragado por la 
parte en monto iguales. Cada una de la partes sufragará 

u~ propio gaMo . 

Artículo 4. Arbitraje. 

a) Los procedimiento · de arbitraje 5e in. tituiran por medio 
de una notificacion de la parte que procura el arbitraje (el 

actor) dirigida a la otr:t parte o partes en la diferencia (el 

demandado). La notificación e pecificara la índole de la 
diferencia, la reparacion que e pretende y el nombre del 
árbitro designado por el actor Dentro de lo treinta dtas 
de ·pués de la fecha en que e reciba la notificación. el 

demandado hara ~aber al acror el nombrt del arbitro 
nombrado por el En un penodo de tremta (.)0) dtas a partir 
de la fecha de nombrJmiento del segundo árbitro. la.<; do 
parte!'! selecciOnaran un tercero . que actuara como 
Presidentt del Tribunal de ArbitrJje (el Tribunal); 

b) i el Tribunal no e hubiere con tituido dentro de lo. 
se enra dta. a partir de la fecha de la nouficaCton el arbitro 
no nombrado todma o el Pre 1deme aun no ekcuonado. 
-,era nombrado a petiuon conjunta de la. partt' por el 

~ecretano (,eneral del ( l \DI \falta de tal petiuon conjunta, 
o ..,i el . ccretano (,enmtl dejare de hactr el nombramiento 
dentro de lo treinta dta~ a partir de la ptticion, cualquim 
de la. pant podra olicitar que el Pre idente de la < orre 
Intnnacional de ju ricia haga el nomlmmiento: 

e) ~inguna de la. parte' tendra derecho a cambiar el arbitro 
que haya nombrado una vez que ha comenzado la\ i~ta de la 
causa. En el caso de que algun arbitro (incluido el Presidente 
del Tribunal) renunciare, falleciere o quedare tncapacitado. 
e de ignara un uce or en la mi~ma forma seguida pam el 

nombramiento de su antece or. ) cada liucesor tendrá las 
misma facultades ) debere'i del árbitro al que suceda: 

d) El Tribunal ~e reunirá primero en la fecha ) lugar que 
determine el Pre idente. Con po terioridad el Tribunal 
determinar.! el lugar ) fecha de u reumones, 

e)A meno · que e e ti pule lo contrario en e te Anexo o que 
la parte conrengan en otra co ·a, el Tribunal determinará 
~u forma de proceder y en e te a pecto e guiara por la 
normas de arbitraje adopL1das de conformidad al Convertio 
obre Arreglo de Diferencias Relatir~ a Inrer ione entre 

E!ltado y acionale. de otro E tado~ : 
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f) El Tribunal . erá juez de su propia competencia, alvo que, 

si e plantea una objeción ante el Tribunal en el entido de 

que la diferencia corre. ponde a la juri dicción de la Junta o 

del Con e jo en virtud del artículo S6 o a la jurL dicción de 

un órgano judicial o arbitral de ignado en un acuerdo en 

rirrud del aruculo 1 de eMe Anexo ) el Tribunal reconoce 

que la objeción e legítima, la objeción erá remitida por el 

Tribunal a la Junta o al Con e jo o al organo de. ignado. egún 

ea el ca o, y el procedimiento de arbitraje . erá su pendido 

hasta que e haya alcanzado una deci ión al re ·pecro. la cual 

erá obligatoria para el Tribunal: 

g) En cualquier diferencia comprendida dentro del alcance 

de e~te Anexo. el Tribunal aplicara las di posicione de este 

Conrenio, la · de cualquier acuerdo pertinent celebrado 

entre las parte · en la diferencia. la'l de los e tatuto. y 
reglamento~ lid organismo. las normas aplicables del 

derecho internacional, el derecho interno del miembro de 

que e trate . ~ la di. posicione aplicables del contrato de 

inrersion,. i la hubiere. , in perjuicio de la..'! dtposiciones 

de este C.onrcnio. el Tribunal puede decidir una diferencia 

ex aeq11o el bono i el organismo ) d miembro interesado 

a'>t lo convirtieren. El Tribunal no dará un veredicro de non 
fique/ b:cado en el ilencio u o curidau de la ley: 

h) El Tribunal tlam a toda las partes una audtencía justa. 

Toda.., la (.kci.,ione'l del Tribunal -.e romaran por roro 

nl.tyontano ~ enunCiaran la.., razones en las que o;e ba-.an r:l 

laudo del tribunal se dara por e uito) e!'ltam firmado como 

mínimo por do. arbitro!'>.' e enriará una copta del mi~mo a 

cada parte. El laudo sera definitivo } ob!Jgatorio para las 

parte ) no e. tara o;ujeto a apelacmn.anulacion o enmienda, 

i) "i ~urgiera una tliferenna emre las parte~ con respecto al 

-.ignificado o ti alcance de un laudo. denrro de lo. se enta 

(60) día: despue. de dictar e el laudo. cualquiera de ella: 

puede pedir interpretacion del mi~mo mediante ~olicitud 

por e~;crito al Presidente del Tribunal que dicto d laudo i 

fuere po. ible.el Pre ideme presentara la olicitud al Tribunal 

que dicró el laudo y con,·ocará a dicho Tribunal dentro de 

lo. ~e eota (60) dtas iguiente al recibo de la ~olicitud . ·i 

e. to no fuera posible. se constituirJ un nuevo tribunal de 

conformidad con la di. posiciones de la ecciones a) a d) 

anteriore .. El Tribunal podra 'luspender la ejecución del 

laudo ha!lta que adopte una deci ión obre la interpretacion 

solicitada. 

j)Todo miembro reconocerá como obligatorio} ejecutable 

dentro de su territorios un laudo dictado de conformidad 

con este artículo,tal como si , e rratase de sentencia defmitira 

de un tribunal de e e miembro. La ejecución del laudo se 

regira por la leye. relatira. a la e1ecucion de . entencias que 

e encuentren en \'igor en el E tado en cuyo territorios e 

pretenda tal ejecución y no e entenderá como derogatoria 

de la ley vigente relatiYa a la inmunidad en materia de 

ejecución; 

k) A meno que la partes acuerden otra co a, lo honomrio 

r remuneracione que han de pagar e a los árbitro erán 

determinado obre la base de la ta a que e aplican a lo 

arbitraje del CIAD l. Cada parte ufragara us propias costas 

relacionadas con lo procedimiento · de arbitraje. La costa, 

del Tribunal e tarán a cargo de las parte en proporción 

igual, a menos que el Tribunal decida otra co a .Toda cue tión 

re la tira a la di' i ión de la co. tas del Tribunal o el 

procedimiento de pago de dicha. co tas erá decidida por 

el Tribunal. 

Artículo 5. Xotificaciones. L1 notificacione relatiras a 

cualquier actuación que se realicen en virtud de e te nexo 

se haran por e crito. La...., hará el organi mo a la autOridad 

de<iignada por l'l miembro intere ado, de conformidad con 

el artículo 38 de este Convenio} dicho miembro la hara en 

la oficina principal del orgamsmo. 

AP DICE A 

Mietnbros y suscripciones 

,ATE<.ORI lNO 

País ~úmero de u cripción 
accione (millone 

de DEG) 

Alemania, Rcpublica Federal de 5.0"'1 SO."'l 
Au-.tmlia ¡-u 1-.13 

Au~tria ... -:¡ - .-5 

Bélgica 2 0.)0 20.30 

Canada 2.965 29,65 

Dinamarca -~s - ,18 

E.'ltado Cnido. de America 2.0SJ9 205.19 
Finlandia 600 6.00 
rrancia J.860 -18.60 

Irlanda 369 3.69 
blandía 90 0.90 

Italia 2.820 28.20 

Japon 5.09) 50.95 
LlL':emburgo 116 1.16 
Noruega 699 6.99 
~ue\'a Zelandia -¡) 5,13 
Pat e. Bajo 2.169 21 ,69 

Reino l nido -1 .860 -18.60 
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udafrica 9~3 9.~3 Fiji il o. 1 

uecia 1.049 10. 19 Filipinas ..¡8..¡ 1,8-l 

uiza 1.500 15.00 Gabón 96 0.96 

Gambia 50 0.50 
59.·f'"3 )9..¡,73 

Ghana 2..¡5 2,-lS 

Granada 50 o .so 
Grecia 280 2.80 

CATEGORIA DO l 
Guatemala 110 u o 

País Número de Suscripción 
Guinea 91 0,91 

acciones (millones (ruinea-Bissau so 050 

de DEG) Cruinea Ecuatorial so 0.50 

Guyana Hí 0,8..¡ 
Afganistan 118 1,18 Hait1 ""S 0,""5 
.\ntigua } Barbuda 50 0.50 llomluras 01 1.01 
\rabia audita 3.13"" 31.37 Hungna 56-l 5,6-l 
Argelia 619 6.19 India .1.0-18 .10, 18 
Argentina 1 251 12 )..¡ lndone~ia I.Oi9 10.-!9 
Bahamas 100 1.00 lr.tn RepubHca lslamica del 1.659 16 59 
Bahrein o .... - lraq 310 3.50 
Bangladesh )10 ). ~o Islas Salomón 50 0.50 
Barbados 68 06H hrael 1""1 ~ .7-l 

Belice 50 0.50 jamahiriya Ara be l.ihia ).¡9 ),..¡9 

Benin 61 0,61 Jamaica 181 1.81 
13hután 50 o. so Jordania 97 0,97 
Birmania 1""8 1,78 Kampuchea Democrauca 93 0,93 
Boli\'ia 125 1,25 Ktn}a 1-1 1- 1,71 
BOb\Villla )() 0.)0 Km\ait 930 I.J,)O 

Br.tsil 1 ~79 l•í,'"'l) Lesmho :;o 0,)0 

BuriJna F:M 61 0,61 Líbano 1•42 1, i2 
Bunmth "'í O"'i Liberia 8-í O,Hi 
Cabo Verde )() o 50 \1adagascar 100 1.00 
Camerun 10- l ()'"' \lala.,Ja )-9 5,79 
Colombia j)., ..¡J- \lalaw1 o-:-: 

Como ras 50 ()j() \1aklt\'as :;o 0.50 
Congo. Repuhlica Popular del 65 0.65 \1ah Hl 0.81 
Corea Republica de -119 1.-19 \1a1ta ""S o-:; 
Co ta de .\1arfil 1.,6 1.76 \larrucco )18 3.-18 
Co ta Rica JI"" 1.17 ,\1aurido W'' 0.8-

Chad 60 0.60 \1auritania 6~ 0.63 
Chile -!HS o.~ . 85 .\lexico 1.192 11 92 
China 3.138 31.38 ¡\1ozamhique 9"' 0,9"' 
Chipre 10-1 1,0..¡ :'\epa1 69 0.69 
Djibouti so o .so ~iGtrJgua 102 1.02 
Dominica so o .so , íger 62 0.62 
Ecuador 182 1,82 . igeria 811 8.i 1 
Egipto. República Ara be de -l59 1.59 Oman 9•1 0,91 
El a1vador 122 1.22 Pakistan 660 6.60 
Emirato~ Ar:lbes r nidos 372 3 .... 2 Panamá 131 1.31 
España 1.285 12,85 Papua ;-.;ue\'a (¡uinea 96 0,96 
Etiop1a 70 0.70 Paragua~ 80 0.80 
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Peru r,; 3.'3 
Portugal 382 382 
Qatar 13"' I.r 
Re publica Ara be iría 168 1.68 
Republica Cemroafricana 60 0.60 
República Democrática Popular L1o 60 0.60 
Republica Dominicana 1-t"' 1,-l-

Rumania 555 5.55 
Rwanda 0.'5 
amoa Occidental so o .so 
an Crbtóbal ) \liere 50 o .so 

, an Vicente 50 o .so 
ama LuCia 50 o .so 
amo Tomé y Pnncipe so o .so 

. enegal 115 1, ¡) 

, eychelle 50 o .so 
. ierra Leona i) O,i) 

ingapur 151 1,5-i 

, omalia ...,8 O,i8 

. ri L111ka 2""1 1,""1 

~u dan 206 1,06 

'luriname 82 0,82 

, wazilandia 58 0,58 
Tailandia -t21 -1 .21 

Tanz:.tnta 1 ·il l.i1 
Togo i7 () i"" 

Tnnidad yTobago 20.3 1,03 
Tuncz 156 156 
Turquta 162 J.62 

llg;'nda U1 1.32 

l'ruguar 202 2.02 

\anuaru ·o o .so 
\enezuela 1 ..¡2"" 112"" 

Vietnam 220 2.10 

)emen. Republica Arabe del 67 0.67 
Yemen. República Democrática 

Popular del 115 1.15 
YugoslaYia 635 6.35 
Zaire 338 3.38 
í'..ambia 318 3.18 
Zimbabwe 236 2.36 

-!0.52"" -105 .2"" 

Total 100.000 1.000,00 

A h fine de e te Convenio. lo paí e incluido~ en la 

caregona Do . ~on patse. miembro en desarrollo. 

APE OJCE B 

Elección de directore 

l . Lo candidato para el cargo de director eran propue LO. 

por lo gobernadore con la condición de que un 

gobernador puede proponer olo una per ona. 

2. La elección de lo direcrore erá por votación de lo 

gobernadore . 

3.AI votar por lo di rectore , cada gobernador emitira por 

un candidato rodo lo~ \'Oto que el miembro al que 

repre enta tiene derecho a emitir en Yinud de la . eleccion 

a) del artículo -10. 

4. Una cuarta parte del número de directore ilerá elegida 

eparadamente, una por cada uno de lo~ gobernadore que 

repre!'>enten a lo miembro que tengan el mayor número 

de accione ·. i el numero rotal de directore. no fuem di\ bible 

por cuatro, el numno de los directo re. que han de elegirse 

de e-,a m.tnera .,era la cuarta parte del número 

inmediatameme inferior que sea diri ible por cuatro. 

1. Lo~ directore re tante~ seran elegido.., por lo otros 

gobernadore!'>, de confonmdad con las di po icione. de lo~ 

parrafo 6 a 11 de este Apéndice. 

6 i el numero de candidatos propuesto e tgual al numero 

de lo~ directores que falta elegtr todo. lo~ candidato. e 

eleg1rán en la primera \'OtaCton con la txccpcion de que un 

candidato o candidato'l que ha)an recibido menos del 

porcentaje mtntmo del total de lo'l voto determinado · por 

el Con ejo, para tal efecto no seran eltgidos si algun 

candidato hubiera recibido ma~ que el porcenta¡e maximo 

del total de lo. roto~ determinados por el Consejo. 

- i el número de candidato · propue. tos uperJ el número 

de lo. directore que falta elegir, serán elegidos los 

candidato que reciban el mayor numero de nltO\ con la 

excepción de cualquier candidato que haya recibido meno 

del porcentaje mtnimo del total de lo vow determinado 

por el Consejo. 

8. 1 en la primera votacion no :e elige la totalidad de los 

directore restante . 'ie realizará una egunda ,·otacion. El 

candidato o candidatos no elegido en la primera rotacion. 

eran nuevamente candidato que reunen lo requisiw para 

la elección. 

9. En la egunda votación , o lo rotarán i) lo gobernadore 

que hayan votado en la primera por un candidato no 

elegido y ii) lo gobernadore, que hayan ,·orado en la 

primera por un candidato elegido que haya recibido ya el 
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porcentaje máximo del total de los rotos determinado 

por el Consejo, ante de tomar en cuenta lo voto de 
tale gobernadores. 

10. Para de terminar cuándo un candidato elegido ha 

recibido más que el porcentaje maximo de los voto , los 

voto del Gobernador que emita la cantidad mayor de ,·oto 

para dicho candidatO e contaran primero. luego e 
contarán los del Gobernador que emita la cantidad 

inmediatamente inferior r así ucesiramente hasta alcanzar 

el mencionado porcentaje. 

11 . Si de pué de la segunda votación no e hubieren elegido 

todo · to ·di rectore~ que falten. se realizarán otra votaciones 

~iguiendo los mbmo principios hasta que todos lo~ 

directore · que falten estén elegido!'!, sah·o que cuando sólo 

quede un director por elegir, e te director podrá ~er elegido 

por una mayo na \implc de los \'Oto~ re tan te y se comtderará 
elegido por la totalidad de dicho!'! roto . 

Luis Dodero Jordan. Director de los ser\'icios Jumlicos del 
Organismo ~lultil:ueral de (,arantra de lmer.,ion ( \ liGA). 

CERTIFfCO: 

Que el pre.,eme documento corNituye una traduccion al 

español dtl Convenio Con~tituti\'O del Organi mo 
~tultihueral de Garantra de lmersiones (\1l(,A).cuyo original 

en idioma ingle., ~e encuentra tleposttado en el Banco 

Internacional de Recon..,truccion ~ !'omento (Banu> 
¡\lundial). 

\\ashingwn, D.< .11 de julio de 1991 

Diego Pa: B .. 

Viceconsul . 

Artículo 2. El preseme dtcre!O rige a panir de la fecha de 

'lll rublicacion. 

Pubuquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogota. D. C. a .., de junio de 1996. 

ER."iLTO SA~lPER PIZA \0. 

El ,\1inisrro de Relaciones Fxteriore . 

Rodrigo Pardo García-Peíia. 
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Decreto número 1079 de 1996 
(junio 18) 

por el cual se adopta el 
programa de venta de las 

acciones que la Nación posee en 
el Banco Popula1= 

El Pre idcnte de la República de Colombia. en ejercicio de 

las atribuciones constitucionab } legalc . en especial de 

la., que le confieren la Lq 126 de 1995 r el Estatuto Orgánico 

del i tema Financiero- Decreto 663 de 1993-. 

CONSIDERA DO: 

Que el \lini'ltcrio de Hacienda) Credito Publico tncargcí al 

Fondo de Garanuas de ln~tituciones Fin:U1ciera~ el disctio 
del programa de enajenacion de la-. acuone que la i\acion 

po<,ee en el Banco Popular, consultando lo-. 
pronunciamtentm judictab que st han profendo obre t:1 

aruculo 60 de la Con titucion Pohtica de Colombia ) la 1 q 
226 de 1995. 

Que con ba~e en lo., e~tmhos tecnico corrc.,pomlieme-,, 

que inclu~ en la \ alor.:tcion contratada por d Banco Popular 
y aud1tada por el Fondo de (,arantla-. tk lno,t1tucione.., 

Financieras, este diseno un pro~ teto de programa de 
enajenacion de la-, acciones que la \acion po.-,ee en el Banco 

Popular: 

Que eraluado dicho proyt·cto de programa de enajenacion 

ror parte del .\linisttrio de llacicnda } Credito Publico.fue 
sometido a con~ideracion del Consejo de ~lini..,tros durt~nte 

... u reunion del 1 R de junio de 1996. el cual emitio concepto 

favorable sobre el mismo y lo remitió al Gobierno para su 
aprobacion. 

DECRETA: 

Artículo l. Aprobación del Progn1111a de /'ellla. Apruéba~e 

el programa de \enta de 5.13 J.38·L~-12 acciones que la 

~ación-Mini terio de Hacienda y Crédito Publico po ee en 

el Banco Popular. comenido en lo~ articulo 2 r ~iguiente~ 
del presente decreto. 

Artículo 2. Decisión de tendel: L1 venta de l a!~ accione 

que la :\ación posee en el Banco Popular e efectuará por 

parte del Fondo de Garant1a de In titucione Financieras. 
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obrando en nombre y repre entación de la , ación, conforme 
a la regla , condicione }'procedimiento previ to en este 
decreto. 

Articulo 3. Etapas en las cuales se desarrollará el proceso 
de enajenación de las acciones. La venta de la accione a 
que e refiere el anículo 1 del pre ente decreto e de arrollará 
en la siguiente etapas: 

l. Primera etapa, en de arrollo de la cual ·e ofrecerá la 
totalidad de la accione indicada en el anículo 1 del 
pre eme decreto a los de rinatario · de las condiciones 

e peciab de que trata la Ley 226 de 199;. on de tinatario 
de la condicione e peciale lo trabajadore activo y 

pen. ionado del Banco Popular ast como de la ociedad 
Fiduciaria, del Almacén General de Depó ·ito, de la ociedad 

Comisionista de Bolsa y de la .ompañta de Financiamiento 
Comercial en cuyo capitale participa en forma mayoritaria 
d Banco Popular; los ex-rrabajadorell de la menéionadas 
entidade . iempre ) cuando que no hayan ·ido 
desvinculado por justa cau a por parte del patrono; la 
asociacione de empleado~ o de ex-empleado del Banco 
Popular; lo indicaros de tr.tbajadores; la federacione y 
confederacione · de indicara de trabajadore , los fondos 
de empleado ; lo tondos muruo de inver..,ion; lo fondo. 
de cesanua~ ) de pensiones ) la cmidades cooperati\'as 
defmida por la legislacion cooperatt\ a. 

2 cgunda etapa. en de'larrollo de la cual '>e ofrecentn las 
acciont., que no '>Can adqmrida por los de. tinatarios de la 
oferta a que . e refiere el numeral antenor, a la ptN>na<, 
nan.tralcs o jundtca , nacionale o extranjeras. 

3 Tercera <.:tapa que tendrá lugar cuando. surtid:t'lla primera 
} segunda ctap~ antes mencionadas, quede un remanente 
por vender igual o inferior all5~il de líl!l acciones objeto del 
programa de cnajenacion En este evento. la: accione. 
restantes continuamn ofreciéndose al público en general 
hasta culminar la venta. 

Artículo 4. Condiciones especiales encaminadas a facilitar 
el acceso a la propiedad accionarw del Banco Populm: 
La, condicione!! e peciale para el acce o a la propiedad 
accionaría del Banco Popular por parte de lo11 destinatario 
de la oferta pública a que e refiere el numeral 1 del artículo 
3 del pre,ente decreto, on las siguientes: 

l. 'e le ofrecera en primer lugar r de manera exclusiva, la 
totalidad de las accione indicadas en el arttculo 1 de e re 
decreto. 

2. Cada acción tendrá un precio fijo de 60.60. E te precio 
rendra la mi ma vigencia que el de la mencionada oferta 
publica. siempre }' cuando que durante la mi ma no e 

pre enren interrupcione :en e o contrario. o tran currido 
el plazo de la oferta, el Gobierno podrá aju tar el precio fijo 
ante indicado, ¡malo cual tendrá en cuenta lo parámetro 
indicado, en la Ley 226 de 1995. 

3. La oferta pública ólo se realizará cuando una o varia 
in titucione fmanciera establezcan Líneas de crédito por 
u cuenta r riesgo que impliquen, en u conjunto, 

fmancia ión dj ponible no inferior al 10% del valor de las 
accione objeto del pre ente programa de enajenación. 

Dicha línea de crédito e establecerán conforme a las 
dispo icione · legales, dentro del monto y lo requi ito que 
determine cada entidad y contarán con la ·iguiente 
caractcnstica. : 

a) El plazo de amorrizacion no sera inferior a cinco(;) año : 

b) La rasa de intere aplicable a lo adquirente de ·tinatario 
de la condiciones e peciales no podrá er uperior a la tasa 
de interes bancario corrienre certificada por la 
'uperintendencia Bancaria, vigente al momento del 
otorgamiento del crédito; 

e) El penodo de gracia a capital no podra er inferior a un 
( 1) aií.o. Los interese cau. ado durante dicho período de 
gmcia podnm er capitalizado . pam su pago, junto con las 
cuotas de amortizacion a capital. 

d) eran admisible., como garantía las accione" que ~e 
adquieran con el producto del crédito El \'alor de las 
acciones, para determinar la cobertura de la garantía, ·era el 
precio liJo. intctal o aju tado, de renta de aquella~. 

-t Cuando lo~ adquirente can per .. onas na rurales, podrán 
utilizar el valor de las ce antía.o, que tengan acumuladas, en 

la compra de acciones. 

Artículo 5. Requisitos para la mmpra de acciones por 
parte de los destinatarios de las condiciones especiales. 
Para adquirir accione en los termino del arúculo anterior. 
la · per o na~ a que se refiere el numeral]) del artículo 3 del 
pre ente decreto deberán cumplir lo iguieme requisito : 

l . inguna per o na na rural obligada a pre, entar declmción 
de renta, podrá adquirir accione por un monto superior a 
tres vece el valor del patrimonio bruto que acredite eguo 
la declaración de renta corre pondiente al año gravable de 
1991 o al de 1995,. i ya pre entó c. ta última. 

2. Las personas naturaJe no obligadas a presentar declaracion 
de renta podrán adquirir accione ha la por un monto 
máximo igual a tre veces los ingre os que tlguren en el 
último certificado de ingreso r retencione , o en la última 
declaración de ingre o que acredite, egun el ca o. 
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3. En todo caso.lo funcionario · que ocupen cargo de nivel 
directiro en el Banco Popular. en la 'ociedad fiduciaria . en 
elAJmacén General de Depósito. en la ociedad Comi ionista 
de Bol a) en la Compañía de Financiamiento Comercial en 
cuyos capitale participa en forma mayoritaria el Banco 
Popular. ólo podran adquirir accione~ por un ,·alor maximo 

de cinco (5) \ece su remuneración anual. 

"1 . Cualquier aceptación de compr.1 de accione por un monto 
uperior a lo previstos en lo numerale anteriores. i 

cumple las derna condiciones establecidas en el presente 
decreto) la~ que en desarrollo del mi~mo estahlezca el Fondo 
de Garant1as de In tituciones Financiera\ se entenderá 

pre~entada . en cada ca o. por las canridade~ maximas 
indicadas en dichos numerales. 

-.Por el solo hecho de presentar una aceptacion de compr.1 
e entendera que el comitente comprador. ~ea persona 

natural o jundica, acepta no trJn. fenr la propiedad de l:L.., 

acciones dentro de los do~ (2) año inmediatamente 
iguienres a la fecha de comprJ de h., mismas ) que ~i dwde 

enajenarlas a cualquitr título ante~ de e-,e plazo. pagara al 
Fondo de Craranuas de lnstiwciones Financieras, por cada 
accion . la diftrencia entre el precio de adquisición de las 
acoones ) d precio por accion ma~ alto al cual se negocie 
en una sola oper.1cion. por lo meno el O ) "il de las accione~ . 

amhos precios aju..,t,ldos mensualmente por el mdíCL' tlt 
prec1o~ al con..,um1dor certlflc.ldo por el DA:-.. L. aju'ltt que 
..,t aplicara dt'lde la fecha de compm ha'!ta el día en que 'le 
prN·nte solicitud de dt:'lpignomcion dt: la.., accione..,. hien 
~que la negociacion del O 3n;, o m<L" se dectur en el martillo 
de que trata el aruculo 1 del pre~ente decreto o en una 
operacion posterior al marullo ) anterior a la fecha de la 
~olicitud de despignoracion 

ParJ garantizar el pago de la sancion a que se retlere este 

numeral. el comprador debera pignorar la~ acLiones a faror 
del fondo de Garanuas de Instituciones Financieras, en las 
condicione. que e'ltablezca tal entidad. 

Parágrafo l. El monto a pagar por el comprador que decida 
tran..,ferir la propiedad de la~ acciones ame del pla..:o de lo 
dos :u1o e. tablccido en este artículo. se reducirá mcn..,ual ) 
sucesiramente a partir del decimo tercer ( 13) mes postenor 
a la fecha de compra, en un porcentaje igual a 8.3ho men ual 

durante los me. e 13 a 23 y en un 8.-"'n en el' igé imo cuarto 
(2-1) me . y de~aparecerá a partir del \Cncinliento del plazo 
de do (2) anos ante indicado. 

Parágrafo 2. En cualquier evento en que no e produzca la 
diferencia de precio señalada en e te numeral o en que tal 
diferencia <,ea negati\ a. quien decida 'ender ante. del phtzo 

de lo~ do. años. pagara al Fondo una sancion equivalente al 
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1 °1o por cada mes o proporcionalmente por fraccion de mes 
que falte para completar lo do años <mte. establecido. , 
liquidada obre el precio de compra de la~ accione-.. 

Artículo 6. Procedi111iento de l'enta de las acciones 

referidas en el numeral 1 del arl/Citlo J El Fondo de 
Garanua de lnstitucione financiera. ofrecera las accione 
a que . e refiere el numeral 1 del arr1culo 3 del presente 
decreto a través de oferta pública en las bolsas de ,·,llores 
del país, la cual tendrJ una rigencia de do (2) me e .. 

Artículo 7. ,tcljudicacióll de las acciones referidas en el 

numeral 1 del artímlo 3. En la adjudicacion de la accione., 
a que se refiere el numeral 1 del articulo 3 del pre ente 
decreto .,e . eguiran la'l siguientes regla~ 

l. :ólo se tendran en cuenta las aceptaciones de compra 

que cumplan la condicione e tablecidas en e. te decreto ) 
en lo'! reglamentos que 'le expidan conforme .ti mi"mo que 
se pre">tntcn en el plazo. forma y condiCione~ que tr1alt el 
Fondo dt Garantl:t5 de ln">titucione~ FinancierJ~ 

2. Si el conjumo de la~ aceptaciones de compra es inferior o 
igual.tla cantidad de acciones objeto dt:l preseme programa. 
a cada interesado se le adjudicar.! una cantidad de accione~ 
igual a la demandada. dentro de los limites .,tnalado~ en el 

arllculo 5 de t">te decreto. 

~ . 1 el conjunto dt la' ateptauone dt: comprJ .,ohrepa..,a la 
cantidad de .tccione'l ohjeto del pre,tnte programa, la 
adjudicación -.e hara J prorrata en forma drrtctamente 
proporcional il la c.mtidades demandad.t' 

En la respcctira aceptacíon . lo~ accprante'l podran adm1tir o 
no reduccion de la cant1datl de awones demandada En c.1 o 
de guardar 'iilencio ~e en tendera para todo~ lo~ dectos. que 
aceptan la retlucnon por cualquier cantidad de accione-. 

Artículo 8. Precio de las acciones referidas en el1111111eml 

2 del artiCUlo 3. Ll.'l awone.., que no -.can adquinda"> en la 
primera etapa del proceso ele enajenacion tcndran un precio 
mmimo por accion igual al indicado en el numeral 2 del 
articulo 4 del presente decreto. iempre y cuando que no 
hayan tran. urrido tremta (30) d1a. ·calendario emre la fecha 
en la cual expire la rigencia de la oferta referida en el aruculo 
6 de e'ltt decreto y la fecha de publicacion del primer JÜ o 
del martillo a que e refiere el aruculo 11 del mismo. l:n 
ca o contrario. el precio indicado -e ajustara men.,ualmente 

por una tasa equivalente al índice de precios al con. umidor 
certificado por el O NE. 

El ajuste eñalado e hara a partir del primer d1a del me 

iguientc al de la fecha en la cual . e cumpla el termino de 
tremta (30) d1as calendario ante mencionado ) hasta el 
último dta del me~ anterior a aquél dentro del cual se 
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publique el primer avi o del martillo a que se refiere el 

artiCulo 11 del pre. eme decreto. 

Artículo 9. Condiciones para la l'enta de acciones a las 

personas indicadas en elw1mera12 del artíwlo 3. Con el 

propó ito de maximizar los ingre o. producto de la venta 

de acciones con mira a la salraguardia del patrimonio del 

Estado. el Fondo de Garantía~ de lnstitucione. Financiera 

podrá condicionar la realización de la etapa de venta a la 

cual e retlere el numeral2 del artículo 3 del pre eme decreto 

a la existencia de compromi ·o ) de garant1a adecuada 

otorgado · por la per ona:-. naturale o jurídica intere ada 

en comprar acciones no adquiridas por lo de. tinatario~ de 

las condicione e peciales. 

Artículo 10. Requisitos para la compra de acciones pot 
parte de la ·personas indicadas en el numeral] del articulo 

J Las ofertas de compm de acciones a que se refiere el 

numeral 2 del aruculo j del presente decreto deberan 

cumplir lo siguieme requi ito.: 

l. Garan[la de ~criedad de la oferta, a emera satisfaccion del 

fondo , que re paldara el total de la' -;uma~ que el 

adjudicatario debe pagar, no i1ú'erior al 10~" del Yalor de las 

accione~ demandadas tomando como precio de 1~ mismas 

el precio ba~e . 

2. La~ oferta ... se pn:-.cntaran en las condicione. que mdique 

el Fondo de (,arantla'i tll In titunone., F111anueras. en 

coordinacion con la. boba-. de \afore~ c. tabkci~ en el 
p;us. 

:\.U Fondo de Garan!I<L'I de 1 n tituciones FinanCiera~ s<.:nalara 

lo' dem~ r<.:qui~ito~ r condicionl''l que deben cumplir 1~ 

ofertas de compra. 

Artículo 11. Procedimiento de /'euta de las acciones 

referidas en elnumeral2 del artíwlo 3. !.;.u acciones a que 

-,e refiere el numeral 2 del arttculo 3 del presente decreto e 

\enderan por conducto de una o varias operacione~ de 

martillo en la · bolsas de valore del pa1:-.. 

Artículo 12. Adjudicación de las acciones a que se refiere 
ellll!llleral 1 del artiCitlo J La adjudicación de las accione 

a que e refiere el numeral 2 del aruculo .) del pre eme 

decreto se hará de conformidad con lo requi ito de 

funcionamiento de los martillo. de la bol a de ralo res~ la 

regla para 'iu operación fijadas por la uperintendencia de 

Valore . 

Artículo 13. Forma de pago del precio. El precio de compra 

de la accione a que ~e refiere el pre~ente decreto e pagara 

de contado de acuerdo con lo que establezca el reglamento 

del marrillo, sin perjuicio de la po ibilidad que tienen las 

per ·o na a que e refiere el numeral 1 del artículo 3 de 

obtener prestamo para el pago de acuerdo con lo preví to 

en el artículo 4 del prc ente decreto. 

El precio de compra de la · accione también podrá pagar e 

a plazo no mayor de treinta (30) d1a comune contado a 

partir del d1a siguiente a la fecha de adjudica ión de las 

mi mas. iempre y cuando que el adjudicatario otorgue la 

garant1as que e hayan e tablecido para operacione a plazo 

en lo · reglamento de la bolsa,-, de ralores. 

Parágrafo. Ademá de lo dispuesto en normas relativas a la 

adquisición de accione de empre ·as públicas, no erán 

admisible en pago biene. di tintO de dinero efectivo o 

cheque. 

Artículo 14. Responsables de las ofertas. La ·ociedade 

comisionista~ de bol. a r la bolsa de valores responderán 

ante el Fondo de Gamntlít de In titucione Financieras por 

la seriedad y el cumplimiento de la aceptaciones de compra 

) oferta de compra que se presenten en desarrollo de lo 

pro bto en el pre ente decreto. 

Las ~ociedade · comisionista dcberan rerificar el 

cumplimiento de lo prcvi. toen lo numerab 1 ). 2) y 3) del 

awculo 5 del presente decreto L:t'l bol as de\ al ore. deberan 

conser\'ar la documentación relacionada con la~ ofertas de 

compra ' la~ .tceptaciones de comprJ. 

Artículo 15. 1utori::ación al Foudo de G'arantía~· de 

Instituciones Fi11anciera . El Fondo '>eñalara lo plazo , 

:L'Iperto~ opcr.nivo ) procechmentab adicionale de la. 

accptacíone de compra> oferta!i de compra. que permitan 

Umtr <1 cabo el programa de venta delinido en e~te decreto. 

Con tal fin elaborara} tmdra a d1sposicion de los interesados, 

en lo. terminos que -.cnale. entre otro , los cuaderno~ de 

\enta dirigidos a lo posibles inver ionistas de la etapa. dd 

programa. lo. m trucuros operatiro que . e requieran ) 

di\ ulgará , en coordinación con las bol as de valore · y 
mediante periodico · de amplia circulacJOn. los términoo., ) 

condicione a que haya lugar. 

Artículo 16 . . !probación pret'ia de la Superilllendencia 

Bancaria. ,on el propó ito de dar cumplimiento a lo 

preri toen el articulo 305 del Estatuto Orgánico del , iMema 

Financiero. la-. personas que pretendan adquirir directa o 

indirectamente un porcentaje igual o uperior al 5% de las 

accione del Banco Popular. deberan olicitar preriamente 

autorización a la uperimendencia Bancaria. La misma regla 

e aplicará a aquella. negociacione en la cuale Jo · 

potencial e adquirentes sean accioni. tas del Banco)' de:,een 

incrementar su participación accionaría al 5°111 o má del 

capital ocia! o elevar en cualquier proporcion la 
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panicipacion que ya po ean por encima del límite ante 
eñalado. 

Artículo 17. Precio mínimo de L'enta de las acciones 
referidas en elnumeral3 del artículo 3. El precio de \enta 
de las acciones referidas en el numeral 3 del artículo 3, no 
erá inferior al indicado en el numeral 2 del artículo .¡ del 

pre!lente decreto. aju rado men ualmente por una tasa 
equiralente almdice de precio al consumidor certillcado 
por el DANE. 

El aju te eñalado se hará a partir del primer día del me. 
siguiente al de la fecha en la cual expire la Yigencia de la 
oferta mencionada en el artículo 6 de este decreto) ha<,ta el 
ultimo (ha del mes anrerior a aquel demro del cual vaya a 
tener lugar la venLa de la acciones referida en el presente 
aruculo. 

Artículo 18. Procedimiento de uenta de las acciones 
referidas en elnumeml3 del artículo J Para la venta de las 
accione. a que .,e refiere el numeral .1 del articulo 3 del 
presente decreto, ~e utilizar.t cualquiera de Jos mecani~mo!l 
prni'ltos en la., dispo iciones legale~ que aseguren ampha 
publicidad. libre concurrencia } tr.msparencia del proceso. 

Artículo 19. Diuulgacion del programa El Fondo de 
(,;¡rantlas de In tltUCione'> Financiera-, hara Lonocer 
ampliamentt·la decis1ón del (¡ob1erno de vender la.-, acoones 
oh¡eto del programa aqu1 contenido para lo cual , 

directamente o a trave. de firma" e"peliahzadas podrá 
re<tlizar acrhiuades de promocion ll•ng.ua-. a los po.,ibb 
imersionistas de.,tinatarios de las ofertas que se realicen en 
de. arrollo de las etapa! pre' J'>ta.o, en el aruculo \del presente 
decreto. 

Artículo 20. En d proceso de renta de las accione., objeto 

del pre ente programa. olo se apliCaran lo derecho., de 
preferencia contenido en IJ Ley 226 de 1991 

Artículo 21. A las operacione., de oferta) \tllla que ~e hagan 
en \irtud de lo dbpue to por el presente decreto. e aplicarán 
las norma contenida · en los artiCules 1 S ) 16 del Decreto 
2915 de 1990) en el inci o 2 del art1culo )03 del E. tatuto 
Organico del istema Financiero. 

La per. ona natural o jurídica que sin tener la condición 

preví ta en el numeral l del artículo 3 de este decreto. 
pre ente accptacion de compra de la acciones en la 
condiciones sena lada par.t tales per onas. re ponder.t m te 
el Fondo de Gílranuas de Instituciones Financiems ) ante 
tercero por todo~ lo perjuicios que ca u e con u conducta. 

Articulo 22. Cobertura por contingencias pasim Dentro 
de las condiciones que e-,tablezca el Fondo de Garanuas de 
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In tituciones financieras. este podr:t asumir la suma que 
e deriren pam el Banco Popular r para las sociedade. Valores 

del Popular. Almacenadora Popular. Fiduciaria Popular ) 
Le:u ing Popular. como con ecuencia de pa iro oculto o 
de condenas judiciale. derh a das de proceso ordinarios de 
naturaleza civil. comercial o laboral, a 1 como lo~ 

admini tratiro . originados todo ellos en acto o hecho"> 
anteriore a la fecha de renta de las acciones. demro de lo~ 
iguientes términos: 

l. El Fondo de c~arant1as de ln tituciones Financieras podra 
a umir hasta el ochenta por cienro (80~,) de las sumas que 
repre. enten pasiro. oculto. o condena.., judiciales en la fecha 
en que e establezca en concreto el monto de la respectira 
obligacion. El Banco Popular. Valores del Popular. 
Almacenadora Popular. Hducia.ria Popular o Leasing Popular 
segun ea el Ct!lo. a umimn la diferencia 

El porcentaje ante'l indicado podrá incrementarse cuando 
el monto aLumulado a los \alore que deban er a.,umidos 
por el Banco Popular, \'alore del Popular. A.lmacenadorJ 
Popular. Fiduciaria Popular ) Leasing Popular. supere la 
cant1dad de onco mil mlllone~ de pe~o-. (~1 . 000 .000.000). 

2. La cobertur.t ~e reducira en el monto de la'l prmi-.ionc\ 
pagm o cualquitr otro acto o hecho realizado por el Banco 
Popular o por la~ ~ocied.tdt:-. ame~ mdicada'>. que tmphque 
la reducción del monto del pa'>tvo oculto o condt:na ¡udidal 
re-.pectira o de lo'> -.eguro-. que lo' amparen, en la. 
condicwn~:.., que 1nd1que el Fondo de (,aranlla' de 
lnstituciont'> Fmanciera.., 

1 Toda con'let uencia adrer~a al Banco Popular o a las 
mencionada.., o,ociedade-..que '>t origint· ha.,ta por culpa be 
de la respectiva entidad en el manejo que pueda darle a lo 
ca'>o. cuhterto'> por el Fondo de Garanua., de ln'>lllucione. 
Financier.t-., nunirá a c'lte de re.,pon. abilidad 

L El Fondo de Crarant1as de lnstitucioneo, Financiera., podra 

cubrir las contingencias judiciale. conocidas .tctualmenre o 
que se presenten conrra el Banco Popular. \'alores del 
Popula.r .. \lmaccnadora Popular. Fiduciaria Popular) Leasing 
Popular. dentro de lo'> cmco (5) año'> inmediatamente 
~iguiente . a la fecha de renta de las accione . en la f()rma en 

que '>Ca definida por el Fondo 

1 El fondo de Crmnuas de Institucione'l Financier.ts podra 
e tablecer condiciones adicionales de garant1a y divulgará 

los termino · del contrato que con tal fin celebre con el Banco 
Popular) la~ sociedade ame mencionada.,. 

6. L1 exigibílidad de la garantla por contingenCia'> podrá 
ubordinar. e a la existencia de un fallo ¡udicial o de una 
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tran acción o conciliación. en la forma y condiciones que 
e tablez a el Fondo de Garantia'l de In tituciones Financiera, . 

"' . La \lacion ) el Fondo de (,aranua de Instituciones 

Financieras convendrán lo, término · r condicione. en los 

cu;tle~ aquella reembol ara a é te el monto de las 

contingencia atendida~. '>in que ello implique obligación 

alguna de la 1 acion frente al Banco Popular o a las :ociedade 
ames seJ1alad~ . 

El conrmto de garant.a de contingencia!~ pa ·i\·a. que pam 

efectos de lo pre\ isto en el presente arttculo celebren d 

Fondo de Garanuas de lnstirucione Financiera } el Banco 

Popular r la mencionada . ociedades,solo producir:t efecto 
a partir de la fecha en la cual por lo meno 2.861 .052.00 ..... 

acciones objeto del programa contenido en c~te decrero 
hayan ·ido enajenada., 

Artículo 23. El sólo hecho de presentar aceptacion de 

compra u oferta de compra de accione'> del Banco PopulJr 
'>e en tendera como afirmación t<>rmal de que el proponente 

acepta ) comparte incondicionalmente los 1erminos ) 
condicione'! de la cobertura de conlingcncia a que se refiere 
<:1 articulo anterior) las que e'ltableLca el Fondo de (,ar.tnlla'> 

de.: ln-.tituciones financicr.t., :.obre los diferenrt~ a'>pt:cto'> 
dt la \tnta. 

Artículo 2-1. Derecbns y bienes excitados de la /'enta. Los 
dt:recho que.: d Banco Popular po.,ec -.ohn: tundadone'>. 

obra. de arte } hitne., n:lacionados con el patrimonio 
hhtonco y cultur,ll no e tán incluido... en la H:nta ' l,tle~ 

dm:chos) b1ene~ seran tr.tmferido por t:l Banco Popular .1 

t~t\or de.: la ac1on o de la tntldad publica de.: camcter nacional 

que alllonce el (,obicrno. segun el comc.:nio que par:t tal 
efecto celebre 

Artículo 25. Pelfeccionamiento de la compral'enta L1 

compra,ema de la. accione. ob¡eto del presente programa 

-.e entenderá perfeccionada con la adjudicauon de las 

accíoneo, que realicen la bolsa o la bolsas de ,·alores 

encargada ., in perjutlio de la su cripción de los 
instrumentos que el Fondo de (,amnuas de lnstitucionc. 
Financieras considere necesario para documentar la. 

operaciones 

Artículo 26. l'igencia del programa de enajenación. La 

vtgencia del programa de enajenacion contenido en el 

pre ente decreto se extender.t hasta el 3 1 de diciembre de 

1 996. En todo caso. el Gobierno podra prorrogar la 'igencia 
de dicho progr:tma por un pe nodo maximo de un (1) ano 

contado a partir de la fecha antes indicada. 

Artículo 27. Este Decreto rige a partir de u publicacion } 
deroga las di posicione, que le sean contrarias. 

Pubhque e y cumpla:-.e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C.. a 18 de junio de 1996. 

ER E 'TO AMPER PIZANO. 

El .\1ini tro de Hacienda ) Credito Publico. 

]osé Antonio Ocampo Gm•iria. 

~ · 

Deo·eto 1llÍntero 1082 de 1996 
(junio 19) 

por el cual se nzodifica 
el Decreto 2569 de 1993. 

El Presidente de la Republíca de Colombia, en ejercicio de 
. u-. faculrade con. titudonales ) ll'galt. . en e pc.:ual la., 
conferidas por l<h numer.tb 11 } 20 del ,truculo 1 H<) de l.t 

Constitución PohlJLa,} t:l artículo 201 del E'>tatuto Orgánico 
del i-.tc.:ma Financiero. 

DECRETA: 

Artículo 1. \lodiltca~c.: el literal e) del artJculo ~del Decreto 

2169 de 199~ que en LOn'leLuencia quedara a 1 

e) Determinar el 'alor de lm deducible .. lo cuab no 
podran -.er infenores al 1 O"o dd valor del inic.:•·.tro amparado·. 

Artículo 2. El pre~ente decreto rige a partir de la fecha de 

u publicacion. 

Pubhqucse) cumpla\e. 

Dado en Samafe de Bogota. D. C. , a 19 de junio de 1996. 

I:.R" ESTO A~lPER PIZA O. 

El \lini. tro de Hacienda) CreJito Publico. 

josé ,lntonio Ocampo Gal'iria. 

El ~linistro de Comercio Exterior. 
llorris HmfJleye¡: 
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Decreto núnzero 1092 de 1996 
(junio 21) 

por el cual se establece el 
Régilnen Sancionatorio y el 

Procedilniento Adnlinistratiz o 
Canzbia-rio a seguir por la 
Dirección de bnpuestos y 

Aduanas Nacionales, DIAN 

El Pre~ideme de la Repúhlica de Colombia. en ejercicio de 

sus facultadc~ con titucionab } lega le · } en especial la~ 

que le contlere el artículo 1 HO de la Le} 21) de 199), 

DECRETA: 

C PITULO 1 

Di posiciones generales 

Artículo J. lmiJilo de ap/icncion. La!-~ dbpo~icionc~ del 

prt.',tntt derruo ~ apliearan para la dttermmacion ~ -.ancion 

de la!-~ in fraccione' al Rl'gimen Cambiario. e uva vigilancia \ 

control corre-,ponde por competencia a la Dm.·ccton de 

lmpue~to.,) Aduanas \acionale ... 

Artículo 2. illfraccióll wmf;iaria L1 infraccion cambiaría 

es una contra\ ención admini trath a de las dispo~1cione'i 

comtituti\a. del Regimen de C.trnhio~ vigente al momento 

de la tran. gre~ion . a la cual corre~ponde una ... ancion cuyas 

finalidadc son el cumplimiento de rales dbpo~icionc ) la 

proteccion del orden publico cconomico 

CAPIT LO ll 

Régimen sancionatorio 

Artículo 3. anción. Las per ona~ nawrales o jundicas ) 

demás entidade~ que infrinjan el Régimen Cambiario en 

operacione · cuya Yigilancia y comrol ean de competencia 

de la Direccion de Impuesto y Aduana~ , acionales. eran 

sancionadas con la impo icion de multa que .e liquidara de 

la iguicnte forma: 

a) Por in fraccione derirada de la canalizacion indebida de 

divi a~ al pats a travé del mercado cambiario. en rirtutl de 

operacione de reintegro por e..xportacione~ no realizadas o 

por reintegros de divi ·as no pro\'enienteli del pago de 
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exportaciones de biene~. la multa a imponer erá del 

do ciento por ciento (200%) del valor canalizado en forma 

indebida a traYe del mercado cambiario; 

h) Por infraccione derirada de la canalización indebida de 

dh isas al pa1~ a trare del mercado cambiario en \ irtud de 

operaciones de reintegro por exportacione sobrefacturadas. 

la multa, a imponer sem del do ciento~ por ciento (20011n) 

del ralor sobrefacturado canalizado a tra,·e del mercado 

cambiario: 

e) Por infracciones derirada de la canalizacion indebida a 

travé del mercado no cambiario del pago de importacione~ 

. ubfacturadas.la multa corre pondiente sera del do. ciento. 

por ciento (200°1o) del momo tle lo canalizado en forma 

indebida: 

d) Por in fraccione derivada de la canalización indebida de 

di\i. as por giro~ de 1111portacione. ~obrcfacturada~ . o por 

giros que superen el monto nacionalizado de lo., bienes 

importado~ : o giro. por importacion de ..,enicios no 

prestados o reembolsados en exceso , la multa 

corre'lpondiente será del dosciento., por cienro (200''<•) dt:l 

monto de lo canalizado o reemhol~ado en forma indeh1da: 

e) Por infracciones deri\ ada~ del no cumplimiento de la'> 

obligaciones someridao., a plazo legal por el Regimen de 

Cambios. cuando 'lt exija como condicion la con~tituc1on 

prt\ 1a del dtpn!llto corrc~pond1ente ,mtt el Ha neo de l,t 

Rrpuhhca.la ancíon tic multa '-tra dtlochema pl)r ciento 

(800u) del valor tlcl tlepo~ito tleFtdo dr con~!ltuir dl' 

conformidad con la normas e\ped1dao., por el Banco tlt: la 

Rcpuhlica: 

f) Por in fraCCione'> deri' ada~ dd no cumplimiento dt las 

ohligacione~ sometida~ a plazo legal por el Regimen de 

Cambios. cuando no '>e exija como condicion la constilucion 

preria del dcpó ito corre~pontlicme ante el Banco ele la 

Repuhlica. la multa 'lera del quince por ctento ( 1 S"o) del 

valor de la operación incumplida: 

g) Por infraccione'i derivadas del no cumplimiento de las 

obligacionc de registrar ) con titui r el deposito 

corre pondiente ante el Banco de la Repúhlica. como 

condición previa al desembolso de los recur os obtenidos 

para prefinanciar imporracione o exportaciones de biene •. 

la multa sera del ochenta por ciento (80"u) del valor. Del 

depósito dejado de con&rinúr. de conformidad con hL' norma 

expedida por el Banco de la República; 

h) Por infraccione derirada. del cumplimiento 

extemporaneo de las obligacione~ sometida · a plazo legal 

por el Régimen de Cambio . cuando e exija como condicion 

la constitución previa del depó~ito correspondiente ante el 
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Banco de la República, la mulra será del cinco por cielllo 
(5'\¡) del ralor del depósito constiruido por fuera del termino 
legal , por me o fraccion de me de retardo, in exceder del 
ochenta por ciento (80~u) del momo del depo ito en 
mencion: 

i) Por in fraccione derivada · del cumplimiento 

extemporáneo de la obligacione ·ometida · a plazo legal 
por el Régimen de Cambio , cuando no ·e exija como 
condición la constitución preria del depósito 
corre'lpondiente ante el Banco de la Republica. la multa será 
del uno y medio por dento ( 1 .SO'o) del valor de la operación 
cumplida por fuera del término legal. por me de fraccion 
de mes de retardo. e; in exceder del quince por ciento ( l5°il) 
del monto de la operacion; 

j) Por infracciones deriradas del manejo indebido de una 
cuenta corriente en moneda extranjera, si a tran: de la 
mi ma se canalizan operaciOnes del mercado cambiario 
sometida. a la \'igilancia ) conrrol de la Direccion de 
Impuesto~ ) Aduanas \Jacionale~ . la multa '>era del ciento 
por Ciento ( 1 00"~) del momo de las operacione ... canalizada 
que correspondan al manejo indebido, 

k) Por infracciones derivadas del manejo indebido de una 
cuema corriente de comptmacion milizada para canalizar 
operaciones curo control corre'iponda por competencia 
a la Dirección dt lmpunto., \acionales , l.t mulla 
corre.,pondkntr ~crá del Cltnto por ciento ( 100 o) del 
valor de la., optracione' que correspondan al manejo 
indebido. 

1) Por infr.tcciont'> derivadas de la no presentación opon una 
ante el Banco de la Republica de la relación de la 
oper.tciones efectuada., a tr:m~. dt la cuenta corriente de 
compen..,acion. a 1 como de la declaracion de camhio 
corn:..,pondiente a la.., opemcione~ realizada'! por conducto 

de la mi'>ma. la multa '>era del uno por ciento ( 1 °' ) del 'alor 
de la..., "tumas acreditada., en la cuenta durante el penodo no 
reportado. i no hubiere suma acreditadas en el penodo no 
reportado. la multa e aplicara sobre la..., sumas dehiwdas en 
la cuenta durante dicho penodo: 

m) Por infr:Kcione~ derivadas de la utilización de una cuenta 

corriente bajo el mecanismo de compen acion regí trada 
ante el Banco de la Republica. al hallarse u titular dentro de 
las prohibicione con. agra~ en el Regimen Cambiario pam 
obtener o mantener dicho regi tro. la multa a imponer ~era 
del treima por ciento (30%) del valor de las urnas acreditada..., 
en la cuenta a partir del momenro en que ..,e incurra en la 
prohibición legal. i no hub1ere uma. acreditadas, la multa 
..,e aplicará obre 1~ suma~ debitadas en la cuenta a partir 

del mhmo momento: 

n) Por infraccione derivada~ de la no utilizacion del 
mercado cambiario cuando la operacione corre pon
diente. deban er canalizada a traré del mismo. la multa 
será del ciento por ciento ( 1 00%) del momo de la operación 
no canalizada: 

ñ) Por infracciones deri\'adas de la no canalizacion a tr.tre~ 
del mercado cambiario de la entmda o salida del píH~ de 
moneda legal colombiana. la multa será del ciento por ciento 
(1 00°ro) del momo de la operacion no canalizada: 

O) Por infracciones de m ada de la compra, 'enta o 
transferencia no .tutorinda de dirha o de titulo 
repre entativo de la.., misma dentro del paí de manera 
pro fe ional , o con la utilización de medio · de publiCidad: o 
por la realización no autorizada de depó~ito o de cualquiera 
otra operación financiera en moneda extrJnjera,o en general, 
por la celebración no autorizada de cualquier contr.tto o 
convenio entre residentes en el pats en moneda extranjera 
mediante la utilization de di\ isas del mercado no cambiario. 
la multa . er:t del ciento por ciento ( 1 OO"n) del monto de la 
oper:tcion sanlionahk; 

p) Por infraccione!\ deriradas dt· la no pre~emacion de la 
Declaración de CambiO o del documento que haga 'tU 

\CCt'>, con rdacion a oper.tc1one de competencia de la 
Direccion de Jmpuc-.too,) \duana.., '\acionale la multa ... crá 
del cinco por ciento ()N) del 'alor de la opLraciiín no 
declarada: 

q) Por infraccionc dtrívada dt la prc.,tntación incorrecta 
de la Declaracion de Cambio,o con dato falsos.equirocado\ 
mcompletos o de l1gurados o en lorma extemporanca, la 
multa '>era del tres por oento (3"n) del ralor de la operación 
de cambio a'll declarada: 

r) Por infrawone., dtrivada., de la no pre. entaci6n de la 
Declaración de -\duana ·o del documento que haga '>US vece . 
por dinero mgresado o egresado del pa1. . la mull.t sera del 
treinta por ciento ( ~ol)~~) del ralor no declarado: 

) Por infraccioneo, deriYada. de la presentacion de la 
Declaración de Aduanas o del documento que haga 'iU'> veces. 
por dinero ingre ado o egresado del país. con datos falsos , 

equi\ oca dos. incompleto~ o desfigurados. la multa 
corre pondiente erá del quince por ciento (1 ) %) del ralor 

declar.tdo en forma incorrecta. 

t) Por las dema infraccione no contempladas en lm liter:tle 
anteriore . deriYada~ de la violación de las norma que 
conforman el E.'ltatuto Cambia río} se refieran a operaciOnes 
de competencia de la Dirección de Impue to ) Aduanas 
"ac10nale . la multa será del tre1nta por ciento (30"ro) del 
monto de la infraccion cambiaría comprobada. 
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Parágrafo. u~ ancione~ previ ras en e. te arttculo aplicarJJl 
in perjuicio de la re~pon abilidad civil, comercial, penaL 

aduanera. fiscal o administratin que de lo · hechos inre~tigado~ 
pueda derirar e, debiéndo e dar tra lado de la pruebas 

pertinentes a las autoridade competente en cada ca o. 

CAPITULO II1 

Procedimiento administrativo 
cambiario 

Artículo 4. Prescripción de la acción smzcionatoria. L1 

impo icion de ancione~ cambiarías requiere la formulacion 
previa de un pliego de cargo a lo pre unto~ infractore , el 
cual debera notificarse dentro de lo tre (3) años iguieme 
a la fecha en que ocurrieron lo hecho~ com.titutiro~ de 
infracción. 

En la iru'mccione continuad el anterior termino e contará 
a partir de la ocurrencia del último hecho constitutivo de la 
infracción. 

Demro del aiio ~iguieme al vencimiento del termino de 
re puesta al pliego de cargo">. deberá txpedirse) notificar. e 
la re oluCton ~ancíonarona . previa la práctica de las prutba~ 
a que hubiere lugar. 

La prc. crip ion podr,t decretar e de oficio o 11 -.olicillld del 
ime..,tigado 

Artículo 5. \uspensirm de términos El tt rmino prnt to 

para expedtr ) nottlkar la re-.olucton .mcionatona, se 
suspendrra en lo-. -.iguiente caso.,. 

a) Cuando e presente Jlguna de la., causalc tic rccusaCion 

o impedimento e-.tablecidas en el Código Contencioso 
Admini tratn·o ) en d ódigo de Pro edimienro Cinl. 

re. pccto de alguno de los funcionarios que deban realizar 
diligencias inrestigatira~ . practicar pruebas o pronun iar 
deci ione~ definiti\ a dentro del procedimiento 
atlmini~rratiro camhiario. 

El termino de ~uspen . ion en e te e,·ento sera igual al que . e 

requiera para agotar el tramite de la recu acion o 
impedimento, de acuerdo con el procedimiento e tablecido 
en el Codigo Comencio o Admini tratiro. 

b) Cuando e wta el período probatorio de que tr.na el 
aruculo 22 de e te decreto.la u. pen ion e contará a partir 
de la ejecutoria del acto que re uelra ~obre la prueba 
olicitada o decretada de oficio, y por el término que e 

. eñale para el efecto en el acto de pmeb;u,. 

Artículo 6. Inicio de la actuación. La actuación 
administratira para determinar la comi ión de infraccione 
cambiari;u, a la que e refiere e te decreto, podrá iniciar e 
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de oficio, por informe recibido de tercero , metliante la 
practica de vi ita admini tmtiva de in peccion, rigilancia 

~ control. por traslado de otra amondade!l. por quejas o 
informe de persona naturale o jundica. y, en general. por 
cualquier otro medio que ofrezca credibilidad, ) para u 
desarrollo no ~e requerira del concur o o conocimiemo de 

lo pre untos infracrore . 

Artículo 7. Actuación adminístratim Para la determinación 
de las infraccione administrati\'a!l a las que e refiere el 
pre'lente decreto. lo~ funcionarios competente., podran 
actuar en la etapa anterior a la formulacion de cargos, 
conforme a lo di pue to por el artteulo 3·1 del Código 
Comencio o Admini tratiro. 

A la~ actuacione de la Dirección de lmpuc tos) Aduanas 
acionale en esta materia no e podran oponer la resen a 

bancaria ni judicial. -.in embargo, los documentos que se 
obtengan eguiran amparado por la restr\'a que la le) 

establezca re~pecto de ello ·. para lo cual se conformara con 
ello. un cuaderno . epamtlo 

Quíene tengan acceso al expediente que comenga una 
ime Ligación admini rrarira cambiaría, e ·tán obhgado'l a 
guardar la re-.er\'a debida sobre los documento~ que allt 
rcpo ·en ) tengan caracter restr\'ado conforme a la 
ConstituctOn o la lt) 

Artículo 8. Fawltades. l:.n de arrollo de -.us funcione-. de 

control ~ ngilancta obre el cumpltmtento dt:l Regtmen 
Cambiario, \' con el fin de prerentr e inve'lttgar posiblt'l 
'iolacione . ., a tlicho rq~imen la DireCCJon de lmpue~to } 

duana "'aoonale. podra. 

a) tlelantar toda clao.,e de diligencia . pe.,quisa 
a\-eriguacione. que e t"'ltmen nece'ianao., para comprobar 

la ocurrencia de hechos con tiruti\'Os de 'iolacion de la 
disposicione 'iOmeuda.') a u rigihncia y control. 

b) Realizar visitas admmistratiras de impeccion,' igilancia ) 
control a los intermediario del mercado cambiario, a lo~ 
demás agente'i automado para realizar opcradone~ de 
compra ) \tnta de di\ Las de manera profe~ional. a la~ 
per on;u, natumle:, o jundie<l! ) dema..-, entidad e que realicen 

operaciones de cambio, a. t como a lo · e. tablecimiento ) 
oficinas donde se realicen operacione de cambio en forma 
pro fe ional ~in la debida autorización. En de. arrollo de e ta 
Yí~ita e podrán examinar u oficina , archi\·o ) mueble , 

su contabilidad y, en general. realizar aquellas diligencia 
de. tinadas a Yerificar el manejo de 1~ opemcione ·de cambio . 

e) in perjuicio de la aplicación de la. prevbiones legale 
e peciale . soliciLar y obtener la expedicion de copia 
reconocida..., de lo documento que e examinen en el cur'IO 
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Je una risita admini trativa de inspección. vigilancia ) 
onrrol. o puedan ser materia de la in,·e tigación cambiaría 

corre pondienre; 

tl) in perjuicio de la aplicación de la preví ione legale~ 

e. peciale!l, olicitar a las per ona naturale . jurídic~) dema~ 
enridade .la copia de lo documentos y de mas iniormacion 
que e considere nece aria para el ejercicio de u funcione~ 
Je control cambiario; 

e) olkitar a lo intermediano del mercado cambiario y a 
l o~ demás agente~ autorizado · para realizar operacione~ de 
compra y venta de divisa!~ de manera profe ional ) a lo~ 
titulare de cuenta!~ corriente de compensación regí. tracia 
en el Banco de la Republica, as1 como a tercero~. la 
información relacionada con la operacione de cambio que 
. e realicen por conducto de tales organismo ) cuentas, en 
la forma ) término!! que para el efecto determine el Director 
de Impuesto ) Aduanas acionab mediante resolución de 
caracter general; 

f) Retener l:t.'i dh isa. o lo~ t1tulos repre entatiro~ de la 
misma~. o la moneda legal colombiana en efectivo que ean 
pue~to a disposicion por otra~ auroridade~ o fueren hallado~ 
en desarrollo de una ,.¡ ita adminio.,tmtiva. o en el curso de 

operatiVO!~ o diligencias de in!lpeccion aduanera, tributaria 
o cambiana adelantados por funcionario<; de las divi'>ione-. 
oper.JtilJ~ o dt ti cahzaCion 1.k la D1recuon de Impue to., ~ 
. uuan<L'I '-.;acionalt.,.' que consritu~ an posible liolaCion del 
Rcgímen de Cambio-. 

lt Dirección de lmpue. to., y \duana!-1 ;'\,acionalt retcndr.i 
e.,to., \-aJores procediendo a constituir lo~ respectivo~ t1tulos 
de cu!ltodia ante el Banco de la Rcpublica . ha'>ta que qutdt 
en firme la re olucion ~ancionatoria o lo que declare la 
ttrmmac1on de la actuac10n admini tr.ttl\ a cambiaría. a 
mtno que se demuestre plenamente el cumplimiento 
oportuno de las obltgaciones e t.tblecida~ en e'>ta materia 
por la di po icione~ del Regimen de Cambios; 

g) Tomar las medidas nece~arias para evitar que se extravíen. 
de trU) an o adulteren la pruebas de una po ibk infracción 
cambiaría; 

h) Imponer ~anción de multa a lo~ infractores de las 
uispo icione cambiaria sometidas a la vigilancia ) control 
de la Direccion de lmpue to. } Aduana ~acionale . a~1 como 
a la~ persona renuente que incurran en lo ~upue tos 
prni~tos en el artículo 33; 

i) Ordenar ~ adelantar el de5cuento ) pago de la. multa 
impue ta. en materia de control cambiario ) las suce~iras 
por renuencia . en lo término de lo artículo 35 ) 36; 

j) Coordinar. controlar ) de arrollar lo proce o. de cobro 
de la anciones impue 'las en de ·arroJJo de la funciones de 
control} vigilancia de la normas cambiarías de comp rencia 
de la Dirección de Impue. tos y Aduana 1 acionale . 
conforme a lo artículo · 3 ... a -! 1; 

k) Celebrar convenio · con la entidade de derecho público 
o prirado, a fin de e tablecer canale de intercambio } 
umini tro de información en materia de control de la 

operaciones de cambio de competencia de la Dirección de 

Impue. to. ) Aduanas acionale . 

Artículo 9. Traslado de información Lo funcionario!\ de 
la · di vi ion e opera ti\ as ) de Fi -calizacion de las 
admini traciones de Impuesto · y Aduana 1 acionale · que 
en el curso de impecciones aduanera o tributarias detecten 
la comí. ión de posible infracciones al Régimen Cambiario . 
remitir.tn lo documentos, informe ) dema pruebas de tab 
hechos a la divi ion o administracion competente. para 
iniciar la respectira imesrigacion. Del mismo modo. si en 
desarrollo de una imestigacion cambiaría e detectan 
po ible~ infmwone de las normas tributaria o aduaner.t..., 
e e m i.trá copia de los documento'> respecth o~ .1 la 

Adminbtración competente para iniciar la inve Ligación 

Artículo 10. Hmnulaci6n de cargos i la Dm:cción de 
Impue tos ) Aduanas \acionales con idera que lo'l hecho-. 
111\e'l(lgados lOn.,tnuy~n po'>lhlt m.fracuon lambtana, a 
trare~ de 'lll'l dtpendcnn;l'l competentt'l formulará Jo., 
cargo. com:spondkntt'l a lm po~1ble5 infractores mediante 
aoo administrJtiro moti\ a do, contra el cual no procede 
recur o ..tlguno. 

El acto de formulación de cargo-. al que t refiere elmcho 
anterior debera contener una relacion de los hechos 
con. titut1ros de la~ pos1ble'l mfraccione cambiarías. la., 
pruebas allegadas la norma~ que se e timan infringida<.,. 
el analisi'l de las operacione., inre tigada frente a la., 

di po iciones aplic:'able ·. ~ una liquidacion en moneda legal 
colombiana de la~ operacione'> objeto de lo cargos, a la 
ta.,a de cambio repre cntativa del mercado rigente en la 
fecha de ocurrencia de lo., hecho . obre e. ta liquidación 
'ot aplicara el porcentaje de multa que corre-,ponda 
proponer, de conformidad con lo e tablecido en el amculo 
3 del pre. ente decreto .señalando la po ibilidad de allanarse 
a los cargo en los término y condicione del art1culo 21 

de e te decreto. 

Artículo 11. DiL•isibilidad. El procedimiento administrati\o 
cambiario e di\ i ible. En con ecuencia, e podra formular 
) notificar los cargos de manem separada e imponer la 
corre pondiente. ancione en forma independiente , in 
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embargo. cuando . e pre ente conexidad entre hechos 
constituriroo, de probable' infraccione cambiarías. ~e 
procurara dar traslado a lo in ve. tigados en forma imultánea 
con el fin de poder confrontar u de!lcargo .. 

Artículo 12. Direccion para notificaciones. La notificación 
de la~ actuacione adelantadas por la Dirección de Impue~to~ 
y Aduanas Nacionale en ejercicio de u-, funciones de control 
>' vigilancia del Régimen Cambiario, deberá efectuarse a la 
direccion que haya indicado el tnre~tigado en la licencia~ o 
registros de importacion, la~ declaracione de importacion, 
exportacion (DE.\) o de cambio. o la registrada ante los 
intermediario del mercado cambiario o el In titulo 
Colombiano de Comercio Exterior (lncomex) En u defecto. 
e notificara a la direccion obtenida del Registro l nico 

Tribmario (RTI ). 

Cuando el imestigado no hubiere ilúormado o 'leñalado una 
direccionen los documento~ o a las entidad e~ a que ~e refiere 
el inciso anterior. la actuacion atlmini~tr.uiva corre. pondiente 
e podra notificar a la que estable¿ca la Direccion tle 

Impuc. tos ) ·\duana.'l "acionJlc . mediante la ,·erificac10n 
directa o mediante la utililacion de gUla~ telefonJcJ~ . 

directorios ~ en general de informacion oficial. comercial o 
bancaria. 

Cuando no ha~ a itlo po-.ible estahlcler la din:ccwn del 
irwc Ligado por ninguno de lo'l medio-. eñ;Jiado., 
antc:riormemc la actuacione'l de la Dm:cc1on de lmpue'lto~ 
) Aduana~ \adonale le 'eran notilicada'> por medio de 
pubhcacion en un diario de .tmplia cm:ulaoon 

Artículo 13. Uireccilin pmcesal 'i durJJ1te el de-.arroUo 
del procedimiento admmistratiro cambiario eltmNigado 
o su apoder.tdo eñala t:\pre~amente una tlircccion para que 
se k nottfiquen l.t~ ,tctuac10ne., corre~pondicme . la 
Direccion de lmpue'ltos y Aduana acionalc~ tlebera hacerlo 
a esa direcoon a partir de dicho momento. 

Artículo l 'i. Formas de notificacion L1 · citaciones. lo~ 
acto~ de formulacion de cargos. los actos de pruebas y lo. 
que re, ueh·an el recur o de repo icicm contra esto ultimo . 
la · re olucione~ de terminacion de la actuación 
admin1strati\ a cambiaria expedida con posterioridad al 
pliego de cargo~ y la~ re!lolucione que impongan !lancione 
deben notificar e por correo o per onalmente. 

la re olución que decida el recurso de repo ición que 
procede contra la resolución ancionatoria e notificará 
per onalmente o por Edicto . i el recurrente no 
compareciere dentro del térmi11o de lo diez ( 1 0) d1a. 

iguiente:.. contado. a partir de la fecha e introducción al 
correo del aviso de citación. 
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Artículo 15. Sotificación por correo. La notiftcacion por 
correo se practicar.t mediante enno de una copia del acto 
corrc~pondiente a la direccion determinada. conforme a lo 
arttculo 12 ) 13 de e te decreto.) e entenderá urtida en 
la fecha de introducción al correo. 

Artículo 16. Corrección de actuaciones enuiadas a 
dirección ermda. Cuando lo acto admini trativo eñalado 
en el aruculo J..¡ ~e hubieren enviado a una direccion distinta 
de la determmada. conforme a lo preri ro en lo arttculo. 
12 y 13 de e<,te decreto. habra lugar a corregir el error en 
cualquier tiempo enviandolos a la dirección correcta. 
siempre} cuando la primera fecha de introduccion al correo 
e encuentre dentro de lo termino!~ consagrado!~ en el 

artículo -± del pre~ente decreto. 

En e te último caso . lo~ termino!llegale!~ comenzaran a correr 
a partir de la notificacion hecha en debida forma . 

L1 misma regla se aplicara en lo relativo al enno de citaciones 
) otroo, comunicado 

Artículo 17. \otificaciones del'/leltas por el correo. Lts 

actuacione de la Direcc10n de lmpue!ltos ) Aduanas 
. acionale · notificadas por correo, que por cualquier r.tzon 
can derut'ltas. seran notificadas mediantt a\ ho en un 

pcriotlico de amplia circulacion La notificación ~e entcnder.í 
surttda para efectos tic lo termino~ de la Otreccion de 
lmpue-.ros ' \duanas \acíonalt'.,. <:n la primera fecha de 
inrrotluccion al corn:o. pero para elrm c. ligado, el termino 
para re~pondcr. impugnar o mterponer el recur o que 
corre..,ponda .. e contara desde la publicacion del amo o de 

la corrcccion de la notificacion 

Artículo 18. \otificucion personal. La notificac10n personal 
-.e practicara por el funcionario competente en el domte1ho 
del interesado. o en las oficinas respectivas de la Direccion 
de Impue. to.., ) Aduanas )lacionale'l. en e. te ultimo ca o 
cuando quien deba notificarse .,e pre ente a recibirla 
voluntariamente. o se hubiere solicitado 'IU comparecencia 
medianLe citación. 

El funcionario encargado ele hacer la notificación pondra en 
cono imiento del intere ado la prmidencia re pectira. 
entregándole un ejemplar de la misma } dejando con rancia 
de la fecha de entrega r la identificación de la per ona que 

recibe la noüficacion. 

Artículo 19. Constancia de los recursos. En el textO de los 
actos admini rrativo · que e notifiquen se dejara constancia 

del recur o que procede contra eUo. 

Artículo 20. Término de traslado del acto de formulación 
de cargos. El término de tra lacio a lo~ pre unto!l infracto re · 
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erá de do (2) me e . contado a partir del día iguiente a la 
notificación del acto de formulación de cargos, conforme al 
articulo 14 del pre ente decreto. Durante e te termino e 
pondrá a di po ición de lo pre unto infractore · el 
expediente o su copia, en la dependencia de la Dirección 
de Impue to ) Aduana l acionale . 

El traslado e la única oportunidad en que lo pre unto 
infractore pueden pre entar los descargo que con ideren 
pertinente . Durante e te término podran olidtar la práctica 
de prueba . aportarlas u objetar la! obtenida ame de la 
formulación de cargo . 

Artículo 21. Allanamiento. El allanamiento exprc o y por 
la totalidad de los cargo que fueren riolatorio de las norma 
camhiarias y ean objeto de formulación por la Dirección 
de Impuesto ) Aduana acionales, ólo erá válido i Jo 
efectúa directamente el inn'. tigado o u apoderado 
expresamente facultado para el efecto. a condición de que 
ti allanado no e encuentre dentro de las pre\ isiones del 
artículo 9 1 del Codigo de Procedimiento Ci\ il, iempre y 
cuando e anexe al e. crito en el que 'ie manifit te la \'Oiuntad 
de allanamiento. d recibo oficial de pago en banco que 
demue tre la cancelación del ralor de la multa 
correspondiente. de conformidad con los siguiente. 
pammetro. · 

a) ·1 el inttre ado ..,e allana a lo cargo dentro del término 
de trJslado del auo de formulacion. deber,! demostrar el 

pago del ~e..,tnta r cinco por ciento (65'lo) dt: la multa 
propue ta en el pliego de cargo.., 

h) \i el intere.,ado e allana a lo~ cargo. formulados dentro 
del termino para interponer el recur. o de repo ición contra 
la resolucion ~ancionatoria. deber.t demo trar t:l pago del 
ochenta ) cinco por ciento (85'~o) de la multa impuesta. 

El allanamiemo a lo cargos no procederá re'lpecw de 
iJ.úraccione~ admini tratira cambiaría derivadas del tipo 

penal de crito por el articulo 31 de la Le} 190 de 1995. 

Parágrafo. El allanamiento que cumpla lo requisitos 
prnito en este artículo. implicará la terminacion del 
procedimiento admini trativo cambiario. 1 o procederá 
recur o de reposición re, pecto de lo cargo materia del 
allanamiento. 

Artículo 22. Período probatorio. L.ru, prueba .. olicitada ·· e 

decretaran cuando ean conducente., pertinentes. eficace 
y nece aria para el e clarecimíento de lo hecho · materia 
de inve tigación: se aceptarán la aportada i llenan lo 
anteriore requí itos: e denegarán la que no lo cumplan r 
~e ordenará de oficio la · que e con. ideren pertinente 
mediante acto moth·ado que señalará el termino para u 

práctica. que no podrá exceder de do (2) me e i e ti.tta 
de prueba a efectuar e en el territorio nacional, o de cuatro 
( -1) me , i deben practicar_ e en el exterior. 

Artículo 23 . .\otificación del acto de pruebas. El acto de 
prueba e notificará conforme al artículo 1 i de e te decreto. 

Contra el acto de pruebas que deniegue total o parcialmente 
las prueba · olicitada procede unicamenre el recur o de 
repo ición ante el funcionario que dictó el acto recurrido. 
demro de lo quince (15) día iguíente a la fecha de u 

notificación 

El recur o e re~olverá dentro de los diez (l 0) días iguiente 
a u interposición.mediante acto contm el cual no procederá 
recur o alguno. Este ultimo acto e notificara conforme al 
articulo J..¡ del pre ente decreto. 

El p ríodo probatorio correrá a partir de la ejecutoria del 
acto de pruebas 

Artículo 24. l'alomción probatoria. Las prueba 
valoi.trán en u conjunto conforme a la regla~ de la ana 
cntica. atendiendo la naturaleza admini. trath·a de la 
infracción cambiaria.la mdole objet1ra de la re pon. abilidad 
corre~pondiente) lo propo:.itos per-.eguido por el Regimen 
de Cambios 

La raloracion de la pruebas que fueren aceptada o 
practicada dentro dd penodo probarono. e: hara en la 
re, olucion ancionatona. en la que re udva el recur o de 
repo. ICion que procede contra e'lta última. o tn la de 
ternunaCión de la actuación admm1 tratn<t cambiaría. 

Artículo 25. Rewrso contra la resnlucion sancionatoria. 
Contra la re olución que 1mponga la multa procedera 
un1camente el recur o de repo~ICion ante la Dn ISIOn jundica 
de la Admmi tractón de Impuesto..,' \duana. ... \acionale o 
la dependencia que haga '>US vece.., o ante la Di\'ision de 
Anal bis. Superri ion } Control de la ·ubdircccion jundica. 

-.egún corre ponda por competencia, dentro del me 
siguiente a u nottlicación. 

Parágrafo. El funcionario que reciba el memorial del 
recur . dejará constancia e. crita de la fecha de pre. entacion. 
la identidad y calidad de quien lo pre enta. 

Artículo 26. Término para resoll'er el recurso. La 
Dirección de Impue to ) Aduanas :\acionale tendrá iete 
C) me e para expedir y notificar la re olucion que re ueh·a 
el recur o de repo ición contra la re olución ancionatoria, 

contado a partir del día iguiente a u interposición en 
debida forma. 

Contra la re olucion que rechace el recur o de repo ición 
no procederá recur o alguno. 
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Articulo 27. uspensión de términos. El término preví to 

para expedir r notificar la re olución que decida el recur o 
de repo ición contra la re olución ancionatoria , e 
uspenderá por lo término r las condicione · que e 

e tablecen en el artículo 22 . 

Artículo 28. ilencio administratiuo. i tran curre el 
término previ to en el primer inci o del artículo 26 in que 
e expida y notifique el acto que decida de fondo el reettr o 

de repo ición, e entenderá faUado a favor del recurrente, 
en cuyo ca o la Dirección de Impue tos y duanas 1 acionale 
así lo declarará de oficio o a petición de parte. 

Artículo 29. Resolución de terminación. Habrá lugar a 
declarar la terminación de la actuacion administrativa 
cambiaría med~1nte re olución motiYada, en los siguiente 
casos: 

a) Cuando e pre ente el allanamiento a lo cargo~ en los 
término~) condiciones que . e e. tablecen en el articulo 21 ; 

b) Cuando no hubiere mérito para formular cargo o imponer 
sancione ; 

e) Cuando haya operado la pre cripción de la acción 
ancionatoria: 

d) Cuando ohrevenga la muerte de la pcr-ona natural. la 
di olución de la per ona jundica o la terminación de 
acti\·klade~ de I;L.., demás enudade'> inre~tigadas , en cualquier 
etapa anterior a la ejecutoria de la resolución que imponga 
la ~<lllCIOn 

En los do úllimo~ erento~ pre\i ro en el literal d). no 
procedcra la terminacion de la actuacion si ~e cumplen la 
previsione consagrada en el artículo 31 del pre ente 
decreto, e\'ento en el cual e cominuara el procedimiemo 
admini trativo camhiario en lo términos previsto, ) a las 
persona eñaladas en dicha norma. 

Parágrafo. La cau al de terminación deberá demostrar e y 
sera de !arada por el funcionario competente, quien 
ordenará el archivo del expedieme. En todo lo ca o la 
terminación de la actuación podrá declarar e de oficio, y 
ólo procede a solicitud del intere ado en lo evento 

preri tos en lo literale< a). e) ) d) de e re artículo. 

Artículo 30. Responsabilidad. En todo lo ca o la 
re pon abilidad re ultante de la violación al Régimen de 
Cambios e objetiva. 

Articulo 31. Responsabilidad solidal'ia. La re pon abilidad 
por infracc1ón cambiaría en que incurran la persona 
jurídica y otra entidade corre ponde también a u 
repre. entante legal e .. ocio , admini tradore , a ociado . 
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cooperado , comunero , copartícipe , revi ore fi ·cales, 
funcionario o empleado que autoricen o ejecuten acto 
violatorios de la norma cambiaría a la cuaJe dicha 
per ona jurídica o entidade deban ujetar e, u omitan el 
cumplimiento de la mi ma . 

i una vez . unida la notificación del acto de formulación de 
cargos a una entidad o per ona jurídica y ante de la 
notificación de la re olución ancionaroria e decretare u 

di olución. o terminación de actividades, quiene votaren 
afirmativamente tal deci ión teniendo la capacidad para eUo. 
serán olidariamente re ponsable en el ca o en que e 
impusiere una anción . 

Artículo 32. Deber de comunicación. i el Banco de la 
República ha u ·pendido el reconocimiento del CERT o 
recibido en cu "todia di\ i as retenidas. títulos repre entativo 
de las mi mas o moneda legal colombiana en efcctiYo, en 
relación con actuaciones que culminen con re olucione ·de 
terminación de inve~tigación o de impo ición de anción,la 
Dirección de lmpue to y Aduanas acionale comunicará 
la re pectiva providencia ejecutoriada a dicha entidad para 
lo de u competencia. 

Artículo 33. Renuencia a suministrar información. Las 

personas narurale!-1 o jundicas u otrJ~ entidadt que !-le 
rehú en a presentar lo informes o documcmo requerido 
en el cur~o de la.~ inH:srigacione admini. tratins cambi:tria'i. 
lo oculten, tmpidan o no autoricen el acce_ o a 'iU'~ archim 
a los funciOnario competente. o remttan la mformacion 
~olicitada con errores o en forma incompleta , seran 
ancionada por el Jefe de la DiYi ion de Liquidacion de la 
dministracion de Impuesto~) de Aduana..., :\acionale de la 

jurisdicción del domiciiio principal del renuente, o por el 
Jefe de la Diri ion de Cambios de la :ubdireccion de 
Fillcalizacion en lo de su competencia. con multas uce iras 
de cinco (5) salarioll mínimo legales mensuale vigente al 
momento de ocurrencia de lo hecho~ que dan lugar a la 
sanción, in perjuicio de las que hubiere lugar por violacion 

al Régimen de Cambios. 

Artículo 34. Procedimiento sanciona torio por renuenda 

a sumi11istrar información. La anción e tablecida en el 

artículo anterior e impondra mediante re olucion motivada 
previo tra lado de cargo a la per ·ona o entidad a sancionar, 
quien tendra un término de quince ( 1-) dí, para re pon der. 

El acto de formulación de cargo e deberá notificar dentro 
del me · iguiente a la fecha en que ocurrieron lo hecho 

con tinttivo de anción. 

La re olución ancionatoria deberá expedir e y notificar e 
dentro de lo do (2) me e iguiente al vencimiento del 
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término para dar re ,pue ta al pliego de cargo . Contra e ta 
re olución procede el recur o de repo ición, el cual deberá 
interponer e dentro de lo , quince (15) días iguiente a la 

fecha de u notificación y re olverse por e!Jefe de la Di vi ión 
jurídica de la Admini ·tración de lmpue to y Aduanas 

acionale de la jurisdicción del domicilio principal del 
renuente, o la dependencia que haga u vece , o por el jefe 
de la División de Análi i , upervi ión ) Control de la 
ubdireccionjurídica , egún corre ponda por competencia, 

dentro de lo do (2) me es iguiente a la fecha de u 
interpo icion. 

Parágrafo. E ·ra actuación no uspende ni interrumpe el 
desarrollo del procedimiento admini trativo que e adelante 
para e tablecer la comisión de infracciones al Régimen de 
Cambio . 

Artículo 35. Descuento rte la sanción En caso de que ~e 
hubiere retenido divi ~. tttu.lo repre entativo de la mismas 
o moneda legal colombiana en efecth·o, } la actuación 
administr:niva terminare en resolución ancionatoria 
ejecutoriada. el funcionario competenre en el mi mo ,tllo 
admini rrati\o on.Jenara el de cuento de la multa tmpuesta 
de los \'alore'i retenido~ ha~ta cubrir el monto de la ancion. 
~m que . ea nece aria la autorizacion del , ancíonado. 

El excedeme de esta operJcion,. i lo hubiere, se devol\era a 
u po. eedor de acuerdo con las di'iposiciones r1gemes i d 

'alor de~contado es imuftciente para cancelar la sancion, el 
'>aldo corre'lpondiente e cobrara con 'iUjecion a lo dbpue~to 
en lo~ artKulos .) - a ~l . 

Artículo 36. Procedimiento para adelantar el descuento. 
El jefe de la Dirision de Cambios de la · ubdireccion de 
Fhcalilación y los admini tr.tdores de lmpue tos y Aduana11 

acionale. regi'ltraran u firma en la ucur al del Banco de 
la República corre pon diente a ~u juri diccion, para efectos 
de constituir. modificar: actualizar. \'erificar ) cancelar lo 
t1tulo devalore'i depo itado en cu todia por di'La , tí rulo 
repre entatiros de las mismas y moneda legal colombiana 
en efecti\o. que ean constituidos en e ·a entidad a nombre 
de la Direccion de Impue tos y Aduana Nacíonale . 

En desarrollo de e ta facultad , lo funcionario · mencionado 

o los que bajo su re ponsabilidad ean comisionado para el 

efecto. deberan efectuar la con,·er ion de las di vi as r tenidas 
a peso colombianos en el Banco de la República re pectiro, 
con, ignando a la orden de la Direccion del Te oro Nacional 
mediante el recibo oficial de pago en banco , lo recursos 
obterudo de la com·er ion o la moneda legal colombiana 
en efectiro retenida, ha ta cubrir el monto de la anción a 
pagar en cumplimiento de lo di puestO en el artículo 
precedente. 

Artículo 37. Prescripción de la acción de cobro. La acción 
de cobro de la ancione que imponga la Dirección de 
Impue to y Aduanas acionale · en ejercicio de u 

facultades de control cambiarlo, pre cribe en el término de 
cinco (5) años contado a partir de la ejecutoria de la 
proYidencia que la irnpu o. 

La pre cripción podrá decretar ·e de oficio o a o licitud del 
deudor. 

Parágrafo. El termino de pre cripción de la acción de cobro 
e interrumpe ) u ·pende en lo pertinente por las ca u ales 
eñaladas en el artículo 818 del fu tatuto Tributario y demás 

normas que lo modifiquen o complementen. 

Artículo 38. Procedimiento de cobro. El cobro de la · 
sancione impue tas por la Dirección de Impue w y duanas 

acionale como consecuencia de la violacion al Régimen 
Cambiario o en aplicación del artículo 33 de e te decreto. 
e adelantar.! , en lo pertinente, conforme al procedimiento 

admini tratiYo coactivo establecido en los Títulos VIII y IX 

del Ubro Quinto del E.-,tatuto Tribmario) de m a~ normas que 
lo complementen, adicionen o reglamenten. 

Artículo 39. Facilidades de pago. Para el pago de las 
sanciones impue'ita de conformidad con lo e rabltcido en 
este decreto, se podrán conceder facilidade de pago de 
acuerdo con lo pre,·i'lto m lo. arttculo R 11 , R 1 +l. 11 2 } 

8 l ~-.) del E5tatuto lnhutario 

Artículo iO. Remisifin de deudas. \ la ancione. que 
imponga la Oireccion de Impue~to~ ) Aduanas Nacionales 
en ejercicio de su competenmL de control cambiario. le 
. on aplicables la'l nonnas contemdas en el artículo 820 del 
Estatuto Tributario, y podrán er ~uprimida de la cuentas 
orrientes } de la contabilidad en lo., termino ) las 

condiciones de dicho an1culo. 

Artículo 41. A.ctua!i::ación riel mlor de las sanciones 
cambiarias pendientes de pago. Para el pago de lo \'aJores 
adeudados por concepto de ~anciones que imponga la 
Dirección de lmpue to ) duanas _ acionale por infraccion 
al Régimen ambiario o en rirtud del artículo 33 de este 
Decreto. e aplicará en lo pertinente el reaju te preri. to en 
el arttculo 86""·1 del E tatutoTributario. 

Artículo 42. Jránsito de legislación. Lo procedimientos 
admini tratiro~ cambiarlos adelantados por la Dirección de 
Impue ·to y Aduana 1 acionale , en lo cuales e haya 
proferido y notificado el acto de formulación de cargo, a lo 
pre unto infrnctore ha ta el día anterior a aquél en que 
entre a regir e~te decreto. continuarán tramitándo e ha ta 
, u culminación conforme a la dispo icione, legales 
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u tanriva ) procedimentale~ Yigente en el momento de 
did1a nmillcación. 

La referencia hecha al Decreto-ley 1"' 16 de 1991 por la 
norma~ que conforman el Régimen de Cambio . se 
entenderán hech~ al preseme decreto en lo relacionado 
con el ejercicio de la!:~ funcione de control y vigilancia que 
en materia cambiaría le compete a la Dirección de lmpue to 
y Aduanal! 1 acionale . 

Artículo 43. Vigencia. El pre. ente decreto rige a partir de 
u expedición. 

Publtque. e ~ cúmpla e. 

Dado en amafe de Bogota, D. C .. a 21 de junio de 1996. 

Ell~ TO . :\1PER PI7..A~O 

El Mini tro de llacienda y Crédito Público, 
]osé Antonio Ocampo Gm•iria. 

Decreto nú11zero 1094 de 1996 
Qunio 21) 

por 1nedio del cual se 
reglarnenta el artículo 616-1 del 

Estatuto Tributario. 

El Prc idenre de la República de Colombia, en u o de las 
facultatle con titucionale , )' legale · } en e pecial de la~ 

conferida~ en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Pohtica y el artículo 616-1 del E taruto 
Tributario. 

DECRETA: 

Factura electrónica 

Artículo l. Definición. Para lo efecto del pre ente 

decreto, entiénde e por factura electrónica el documento 
computacional que opona una tran acción de venta de 
bien e· o pre ración de servicio , tran. ferido bajo un 
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lenguaje e tándar univer al denominado Ed1jact de un 
computador a otro. 

Artículo 2. La factura electrónica como documento 
equimlente a la factura de l'enta. La per ·onas o entidade 
que opten por utilizar la factura electrónica como documento 
equivalente a la factura de venta, deberan hacerlo a travé 

de una red de \'alor agregado, de acuerdo con lo e rablecido 
en el presente tlecrelO. 

El agente emi or de la factura electrónica erá re pon able 

ame laAdmini traciónTributaria por el cumplimiento de lo 
requi. ito, que la ley contempla para la factura , lo cuales 

deberán figurar en codigo e tandar. 

Artículo 3. Empresas administradoms de redes de mlor 
agregado. La per..;ona o entidade que e encuentran 
autorizadas por el ~lini terio de Comunicaciones para pre. tar 

el ervicio de valor agregado, que de een intermediar en la 
rran~mision electronica de factura de acuerdo con lo 
previsto en el pre eme decreto. deberán registrar!>e ante la 
'ubdirección de Fiscalizacion de la Dircccion de Impuesto 
r duana~ ~acionale 1 a má. tardar treima (30) dla~ ante!\ 
del inicio tic dicha actividad. 

Para quienes se encuentren operando. el plazo e coma m a 
partir de la vigencia del pre ·eme decreto. 

La olicitud de reghtro debtra cumplir lm ~~guiente) 
requ1.,ito . 

a) Demo-.trar por cualquiera de lo.., medio prohatorio., 
e tahlecido. para d efecto, que la pcr.,ona o emidatl tiene 

su re. kkncia o domicilio en Colombia: 

b)Acreditar que el nodo central de la red tle ,·alor agregado. 

~e encuentra localizado dentro del territorio nacional. 
Entienda ·e por notlo central todo., lo equipo de 
computación. comunicacionc~. almacenamiento } sojtu•are 
ulili.zado para administrar la red de valor agregado y us 
buzone. electrónicos: 

e) Pre~entar copia de la autoriLación del Mini terio de 

Comunicacione. ; 

d) era nece ario demo trar que la tran mi ión de la factura 
) Jo de m á documento contable · que afectan una 
transacción de venta o pre ración de ervicio , e hara a 
travé de la red que admini tra,utilizando el lenguaje e ·tándar 

unirer al denominado Edifact; 

e) Informar el número e tándar de localización empre arial 
de cada uno de u afiliado , e mi ore ) receprore . debiendo 
informar a la ubdirección de Fi calización cualquier cambio 
en lo u, criptore .. dentro de lo primero quince (15) días 
del me, siguiente a la modificación, cuando ea del ca o. 
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Parágrafo l. , obre la olicitud de regi tro el ubdirector 

de Fi calización de la Dirección de lmpue to y duanas 

:\facionalc deberá pronunciar~e dentro de lo quince (l5) 

días ·iguiente contados a partir de u pre entación en debida 

forma. 

Contra la providencia que re. uelre la olicitud únicamente 

procede el recur o de reposición ante el ubdirector de 

Fi calización el cual debe interponer e por el repre. entame 

legal o apoderado dentro de los diez ( 1 0) día siguiente a 

su notificacion. 

El r cur. o de repo ·icion pre. entado en debida forma erá 

re uelto dentro del me., 'liguiente a u interpo ición. 

Parágrafo 2. En el crcnto que la empre ·a admini tradora 

de la red decida conectarse a otra rede con po terioridad 

al registro.deberá informar a la 'ubdirección de Fi calización 

de la Direccion de lmpue ro.,) Aduanas Nacionales por lo 

menos con treinta (30) día de anticipacion .1 la conexion 

En igual forma e procedera cuando las condiciones tecnica., 

de la red o alguno de .liS elemento. cambie por cualquier 

circunstancia. 

Artículo 4. Bu::on electrónico fisml. Lo!> admini ·tradores 

dt rcde. de \'alor agrtgado regi'lrrado ante la 'ubdireccion 

de Fiscalizacion de la Direccion de Impuestos ) duana~ 

~acionale., , debemn poner a tli-.po..,ícion de la entidad un 

hu7on dectronico, en el <.:ual 'll' regimtn toda., las 

tran acnone' de' enta o pre tac1on de -.en ICIO.,) lo . • l¡u.,te 

a la., mi.,ma . 

in per¡uicio de lo anterior. el admini'ltrador de la red de 

valor agregado con-.enara la ~iguicntc informacion ., para 

ponerla a disposición dt la Administración Tributaria: 

a) ¡-..ombre o razón social ) IT del emisor de la factura con 

indicacion tle la ftcha de tran.,mi ión e identificación dt los 

receptore : 

b) ~ombre o razon ocia! i N!T del r.:ceptor de la factura 

con indicacion de la fecha de recepcion e identificacion de 

lm emisore . 

Debera dejar. e conMancia de la transmisione de dato~ no 

exiro. o o intercambio incompleto. 

Artículo ;. factura electrónica como soporte fiscal. El 

regí tro electrónico que cumpla lo requi ito~ eñalado en 

el pre ente decreto errira como . opone fi cal tle lo 

ingre o . co ro . detluccione . pa ivo , impue to. 

de contable. por concepto de 1\' ) demás operncione . 

Ex.cepcionalmente. cuando no ea po:ible acceder a la red 

. e podra exigir la impre ión en papel de una factura o un 

lote de la mi ma ·. en la. condicione~ que pre\·iamente 

eñale laAdministración de Impuesto y Aduana acionales. 

En todo ca o los archiYo magnetico r el softU'are utilizado 

para el intercambio de do u mento. a traré de la red. debera 

con ervar. e por el término e. rablecido por el artículo 632 
del ratuto Tributario. 

Artículo 6. Procedimiento y sanciones. A la factura 

electrónica . e le aplicara el procedimiento ) sancione 

prt\i to~ en el Estatuto Tributario. 

Artículo . Vigencia. El pre ente Decreto rige a partir de la 

fecha de su expedicion. 

Pubuquese ) cumpla e. 

Dado en 'antafe de Bogotá. D. C.. a 21 de junio de 1996. 

ER\E 'TO 'r\.\lPER PIZA'lO. 

El .\linistro de Hacienda ) .rédito Público. 

}osé Autonio Ocampo Gm•irill. 

Decreto núJnero 1112 de 1996 
(junio 24) 

p or el cual se crea el islenza 
Nacional de bifonnación 

sobre At edidas de 
Nonnalíz ación y 

Procedilnientos de 
Evaluación de la 

Confonnidad, se dictan 
norrnas para a nnonizar la 
expedición de reglamentos 

técnicos y se cunzplen algunos 
cornpronlisos internacionales 

adquiridos por Colo1nbia. 

El Pre idente de la República de Colombia, en de arrollo de 

1, Leye 1 ~ 5 de 1959: ¡-o ) 1""2 de 199c~ } de la Deci~ión 

3"'6 de la Comi ion del Acuerdo de Cartagena} en ejercicio 
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de u facultade con titucionak ) legale , en e pecial la 

conferidas por lo numerale 1 O } 1 1 del aruculo 189 de la 

Con titución Polttica, 

CO IDERA! DO: 

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 155 de 1959. 
le corresponde al Gobierno intervenir en la fijación de 

normas obre calidad de lo productos con miras a defender 
el interés de lo~ con umidore y de los productore de 

materias primas: 

Que Colombia aprobo la adhe ion al Acuerdo de la 

Organizacion \1undial del Comercio mediante la Ley J"~O de 

199-i , el cual contiene entre otro. el Acuerdo sobre 

Ob táculosTécnim al Comercio y el Acuerdo sobre medidas 
.·anitarias y Fitosanitarias: 

Que Colombia aprobó mediante la Le> 1"~2 el Tratado de 

Ubre Comercio entre lo~ c.obierno de lo. Estados l mdo~ 

~1exicano~. la Rcpublica de Colombia y la Republica de 
Yenezuela \u cri!O en Carragena dt India el 1, de junio de 

1 99·!.) que de cotú'ormidad con ~u~ artículos 1 +09) 1 1-IO 

Colombta debt mformar a la~ otra. Parte'l la \kdtda. de 
, ormalitación que pretenda adoptar y asegurar que haya al 
meno~ un centro de información capaz de contestar toda 

la!l prcgumas que ~obre ellas tfccruen las otra'> Partts, 

Que la ( omhion dtl \cuerdo de Camgena aprobó la 

OtCi'>ion r61a cual cread istema .\ndino de '\ormali;ación, 

EnsayO' .. (ertificaoón. Reglamentos Tecntem ~ \ktrología 

~ que de conformidad con -.us artteulo 10. 11. 21 ) r Jo., 
patses miembro armon11aran en forma gradual la., \ormas 

acionale'l y Reglamento'> Técnicos vigente'> en cada pat'l 

miembro ~ notificarán a los demas ¡wses mtemhro. -.obre 
nueva., normas tecnicas ) reglamento tecmcos: 

Que de acuerdo con el arttculo 39 del Decreto 21 '52 dt 1992. 
corrt. ponde. entre otra~ funciones, al Con~ejo :'-Jacional de 

:\orma~) Calidade~ . pre'lidido por el .\1ini~tro de De'l.lfroUo 

Económico. oficializar la norma técnica . aprobar el 

programa anual de normalizacion y, colaborar con el 

Gobierno en la definición de la política en materia de 
normalizacion tecnica y control de calidade_ cuando c. te 

deba comprometer e como tal en rirtud de acuerdo o 

tratado~ internacionate.. y. a e. orario en la reglamentación 

de las dispo icione que deban expedir e; 

Que el Consejo acional de , 'orma r Calidade en su sesión 

número 29 del! O de octubre de 1995.determinó centralizar 

la información 'IObre .\tedida de Normalización ) 
Procedimiento de Eraluación de la Conformidad, al igual 

que armonizar la expedición de reglamento técnico . pard 

garantizar la transparencia en la dbpo icione ) facilitar el 
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control de la calidad de lo producto ) sen·icio , y para 

poder cumplir con las obligacione adquiridas por el paí. 

dentro de los acuerdo internacionale u crito , en lo 

referente a lo compromiso de notificacion y uministro de 

informacion: 

Que los reglamento recnico e establecen con el fm de 

garantizar la 'ieguridad )' proteccion de la rida r alud 

humana. animal y vegetal, de u medio ambiente y la 
prevencion de practicas que puedan inducir a error a lo\ 

consumidores: 

Que la normalizacion constituye herramienta esencial para 

el desarrollo de la economía. dado que propicia la mejorJ 

progresira de la calidad de los bien e~ ) ~en icios que se 

intercambian en el comercio internacional, 

DECRETA: 

CAPITl LO 1 

Del istema de información 

Artículo l. Objeto. Sistema .Vacional de lnformacirm sobrl! 

medidas de IJOI'IIUtlizacion y eL •aluacion de /11 

conformidad. Crease el Si tem:.t acional de Información 
~obrt medidas de normalizacion ) t\ aluacion de la 
conformidad. que en adelante 'lt denominará "el 'istema ·· 

con el fin de cenrralitJr la tnformac ton ~obre norma-. 

tecntca~ reglamento.., tecnica' ) procedtmitnto~ de 

t\'Jiuacton de la conformidad. 

Artículo 2. C rmfrmnación El 'lt~tema t\tara cont<>rmado 

por la informadon 'iOhre normas técntca~ . reglamento'l 

lCCntCOS y procedimientOS de e\.tluacion de la conformidad. 
swnmistrada por d Consejo \acional de \orm:c y ( alidadc-.. 

el organismo nacional de normalización y las entilitde'l que 

e ten faculrada. para la cxpedtCton de reglamentos tecnteo~ 

) por lo:, organos competentes de lo acuerdo!~ comerciab 

imernacionak de que ~ea parte el pa1~ 

La repre~emación} coordinación del ·i tema estara a cargo 

de la Divi. ion de Normalizacion y Calidad del \1inbterio de 
De arrollo Económico en u calidad de · ecretana Tecnica 

del Con. ejo \aci(mal de ".;orma..., y Calidade .. de conformidad 

con lo~ numerales 2) 1 del artículo 22 dtl Decreto 2152 de 

1992. 

Artículo 3. Actil'idades. A tm e de la · ecretana Tecnica de 

que trata el arttculo anterior. e de arrollaran la, siguiente 

actividade : 

l. Centralizar la información sobre normas técnicas , 

reglamento recnico~ ) procedimiento. de eraluacion de la 

conformidad. 
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2. umini trar la información obre la materia a quien la 
olicite. 

3. :'\otificar a lo órgano competente , en cumplimiento de 
lo e tablecido en lo acuerdo comerciale internacionale , 

lo pertinente a la expedición de norma~ técnica . 
reglamentos técnico · y procedimiento de evaluación de la 
conformidad . 

~ Recibir y ge tionar ante la entidade nacionales e 
internacionale competente . la con ulta obre Medid, 
de Normalización ) Procedimiento · de Evaluacion de la 
Conformidad pre encada · a Colombia y las eleradas por lo 

nacionale . en desarrollo de los acuerdo comerciale 
internacionalc -,u. crito por el pa. . 

Artículo 4. Yotificaciones. La · entidade competente . 
deberan notificar al i tema los proyecto de norma 
técnicas. reglamentos tecnico. } procedimiento!\ de 
Eraluacion de la Conformidad que pretendan expedir, para 
que e te a MI rez notifique lo pertinente a los organo 
competente., de lo., acuerdm comerciaJts imernacionab, 
ama tardar diez ( 10) dtas de pues. contJdo ·a partir de la 
recepcion de la notificac10n en la ecrct<lnaTecnic<l de que 
trata el arttculo 2 

La enlldades no pudran dbponer la entrada en \igenw de 
la medtda proyectada ante., de ..,e..,enta ) cinco (65) dta.,, 

contado-. a parttr dt: la lúha dt la nolificacion ollual al 
órgano competente del acuerdo tnternacional 
corre,pondiente. fecha que tlehera er tnformada por d 
. i:-.tema. 

t tna \CZ expedtda la medida definitiva , deberá ~er 

nunamente notificada al ~tstemil , para ..,er notificada 
nuevamente a lo organo., competente.., de lo acuen.los 
comerciab internadonale ... . 

Parágrafo l. Lo proyecto. de normas tecnkas propuesta 
para la oficializacion de obligatoriedad ante el Con..,ejo 
:'-iacional de Norma. y Calidade~ y lo reglamentos técnico 
que no surran el tramite e tablecido en e te decreto, no 
podran entrar en vtgencia. 

Parágrafo 2. La entidade competente que expidan 
reglamentos recnico. de caracter urgente o de emergencia. 
de conformidad con lo establecido en el arttculo 9 del 
presente decreto. deberan notificarlo al ·¡ tema dentro de 
la. reinticuatro (2-l ) hor.t.., ... iguiente a u expedición, para 
poder dar cumplimiemo a lo e tablecido, para esto ca o , 
en los acuerdos comercialt:-. internacionaJe . 

Parágrafo 3. L1 emidade., competente~ . a las que e refiere 
el pre. eme arttculo. remitir.m ~us notificaciones al i tema 

siguiendo lo lineamiento, y formato que pam tal efecto 
este . umjni~trará . 

Artículo S. Consulta . L1 con ulta obre medida de 
normalización y procedimiento de evaluación de la 
conformidad que requiemn los paí e , en de arrollo de lo 
acuerdo comerciale inrernacionale de que haga parte 
Colombia. deberán er elevadas ante el i tema, pam que 
é te a u vez. las con ulte con la enridade competente a 
nivel nacional, r po teriormente remita la re pue ta al 
intere ado. 

La consulta sobre medida de normalizacion r 
procedimiento de evaluación de la cotúormidad que oliciten 
lo nacionales colombianos. en de arrollo de lo acuerdo!! 
comerciales internacionales de que haga parte Colombia. 
dcberan ser elevada!! ante el Sistema de que tmta e -re decreto, 
para que é'>te a su \ez la. con ulte con la~ entidades 
competente imernacionale ) po tcriormente remita la 
re pue. ta al tnteresado. 

CAPITI LO IJ 

De la Armonización de Reglamentos 
Técnicos 

Artículo 6. Del contenido del Reglamento lécnico. Los 
mmi~terio. ) entid:u.le de cualquier orden facultado., para 
expedir rtglamentos tecnicos deberlo oh tT\"Jr la stguientt 
merodologi:t parJ -.u elahomcmn: 

l 01Jjeto y campo de aplicación. Prcci..,<tr la finalidad del 
reglamento a~t como los productos o .,en icios 
comprendtdos en el 

2 Contenido témico específico del reglamento. Deberá 
abarcar como mmimo los iguientes aspecto · 

2.1 Definiciones. Contiene las necesaria!~ par.tla adecuada 
interpretacion del reglamento. 

2.2 ( rnu!icirmes Generales. La de~cripcion de las 
características generales del producto. tales como u olor. 
color, apariencia. aspecto. pre emacion. proce~os prnio .. 
elementos que no debe contener ademá'i de lo., permitido 
) todas aquella · caractensticas nece aria. del bien o. en icto. 

2 3. Requisitos. E tahlecer en forma detallada lo~ 

requerimiento técnicos que debe cumplir el bien o servicio 
objeto de reglamento. 

2.4.Enuase, empaque y rotulado o etiquetado. De. cripcton 
de lo requerimiento. nece arios que debe cumplir el 
producto en su enrase o empaque. a í como la informacion 
que debe contener el producto o el en icio. incluyendo 'iU 

contenido o medida. 
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2. ·.Procedimientos para verificar el cu111plimiento de los 

requisitos. eñalar lo méwdo ) condicione. de lo · en ayo· 

a que debe ometer e el bien o ~ervicio para con~iderar!!e 

aju tado a lo requi ito,. 

3./nspección, ¡•igilancia. control, medidas de seguridad o 

pret•e11ti1•as. Definicion de lo controles a lo cuale quedan 

sujetOs los importadore\. productore · ~ comercializadore 

de lo biene y er\'icim objeto del reglamento 

1 Certificación o registms. Define el tipo de centficado o 

regi~tro al cual debe acceder el importador o el productor 

del bien o enicio pam ~u comercializacion. 

'1 . Partida arancelaria. Se debera especi11car la Partida 

.\.mncelaria bajo la cual t~tá cobijado el producto de que 

trate. 

6. Régimen sancimwtorio. Especifica la~ 'ill1Cione~ legales 

pre\btas que serán aplicada!~ por incumplimiento de lo 

e~tabkcido en el reglamenro 

Artículo . De la notificacion de los reglamentos rigentes. 
Lo~ minbrerios ) la~ entidades competentes de cualqlller 

orden deberán hacer un in\entario de ... u. reglamento~ 

tecnico~ \ igentt'> ) notificarlos al Shtema en un plaw 

nuxrmo de tn.: ()) me'e' contado' a partir dt la entrada en 
Yrgenua de t~tt decreto. 

(on ba~e en el inwntario reali1ado d (on-.ejo :\acionaJ de 

\orm.1s ) Calidade-. tlahorara las rtcomendacione., 

pertinente~ tenJiente'> a la ,¡rmoniL4lCJOn de lo~ reglamento 

tecnkos exi'ltente~ . 

Las entidade'> competentes tendrán un plazo mhimo de 

se'lenta (60) dra' para armonizar ~m regl;tmentos tecnicos 

con hast en la~ recomendaciones efectuadas por el ( .onsejo 

\acional de \¡ormas ' Calidadc .. [<,te ttrmino se contara a 

partir de la fecha de aprobacion del acta donde con ten las 

mi~ma'l . 

Articulo 8. De la e.\pedición de reglame11tos tecnicos. Las 

entidade facultadas para la expedicion de reglamentos 

tecnicos. sólo podrán txpeclirlos con hase en una norma 

técnica colombiana oficial obligatoria. 

Artículo 9. De la e.\pedición de reglamentos con carácter 

urgente. i e presentan o amenazaran pre entarse problemas 

urgentes de seguridad , sanidad. protección del medio 

ambiente o eguridad nacional. se podran expedir 

reglamentos técnico con carácter urgente o de emergencia. 

dicho reglamento técnico '>e podrán ba. aren una norma 

técnica colombiana o en u defecto. en una norma técnica 

internacional emitida por un org:uti mo reconoCido. en ca. o 

de no existir norma técnica colombiana oficial obligatoria. 
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i tran curridos doce (12) me e de!lpué de la expedición 

y notificación al i tema del reglamento técnico de carácter 

urgente o de emergencia, que e ha ba a do en una norma 

técnica colombiana. e ta norma técnica no e ha oficializado 

como norma técnica oficial obligatoria , el reglamemo 

técnico de carácter urgente o de emergencia perderá u 

Yigencia. 

i tran currido doce (12) me e de ·pué. de u expedición 

r notificación al i. tema del reglamento técnico de caracter 

urgente o de emergencia. no se ha adoptado o adaptado la 

ormaTecnica Internacional ba e del mismo como norma 

tecnica colombiana y oficializada la mi ma como norma 

tecnica colombiana oficial obligatoria, el reglamento 

tecnico de caracter urgenre o de emergencia perdera u 

vigencia. 

Artículo 1 O. El presente decreto rige a partir de la fecha de 

u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en 'antafé de Bogotá. D. C.. a 21 de junio de 1996 

ER: 'E TO ¡\ \IPER PIL\.~0. 

El ~1inbtro dt Dewrollo Económico, 

Rodrigo \Jarín Bemal. 

L1 .\1ini~tr.l de \gricultura \' De'iarrollo Rural. 

Cecilia I.ope:: 1/ontm/o. 

El \lmt,tro de TrJhajo ~ .eguridad oCIJI 

Orlando Obregó11 \abo¡¿al 

l.a ,\linio,trJ de alud. 

llana Teresa Forero de Saade. 

El Ministro de ~linas ) Energra. 

Rodri_~o 1 í'l/ami:arAlmrgon:alez. 

El ~linistro de Comercio Exterior. 

.1/orris Hmf.lt~rel: 

El ~lini . tro del ~ledio Ambiente. 

José Vicente Jfogoll(JIJI 'élez. 

El ~1inistro de Comunicacione . 

}11a11 .lfanuel Turbay Jlamlanda. 

El \linistro de Transporte, 

Carlos Hemán Lópe::. 
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Decreto nú1nero 1114 de 1996 
(junio 24) 

p or el cual se aprueba la 
refornza de los Estatutos Sociales 

de la Fiduciaria Popular S.A. , 
Fiduciar S. A. 

El Presidenre de la Republica de Colombia. en ejercicio de 

las atribucione que le contleren lo. Decretos 1050 y 3130 

de 196R, 

DECRETA: 

Artículo l. Apruéba~e la reforma de lo · Estatutos Sociale · 

de la Fi<.lucmia Popular .A .. Fiduciar ·.A .• adoptada por la 

samblca C. en eral h1raordinaria de Accioni~ta del 1 O de 

abril de 1996.!>egun on taenActanumero l-i .) cuyo texto 

e. el ~iguiente : 

"Artículo S. Capitalautori:mdo. La sociedad tiene tUl capttal 

auroriZJdo t.k trt'Ce mil quiniento millorH.: de pe o. 

( U ~00 .000. 000) moneda legal , <.liridido y rtpre entado 

en trece millone qwnrem.l'> mrl accione nominati\".ts de 

un mrl pt o~ ( 1 000) moneda legal cada una Las accrone., 

e taran dh id ida. en utulo'l de accrone rla'>e que 

corre'>ponderan al Banco Popular } erentualmente ;¡ 

cualqUier otro accionbta que sea entidad de derecho publico. 

} accione cla t B que corre ponden a lo dtma 

accionista., 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de 

su publicacion 

Pubhquese y cúmplase 

Dado en antafe de Bogotá. D. Ca 2-J de junio de 1996. 

ER..\lETO .A.\IPER PlL\..t\lO. 

El ~lini tro de Hacienda ) Credito Público. 

}osé AIIIDIIio Ocampo Gm•iria. 

Decreto núnze·ro 1115 de 1996 
(junio 24) 

por el cual se aprueba un 
acuerdo del C(nnité Nacional de 

Cafeteros. 

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de 

la. atribucione · que le confieren lo. decreto~ exrraordinario~ 

1050 } 3130 de 1968. 

D ECRETA: 

Artículo l. Aprobar el Acuerdo numero .., del r de mayo 

de 1996. expedido por el .omite acional de Cafeteros. cuyo 

texto e'! el iguiente: 

"A , ERDO 1 l ~1 ERO 7 DI! 1996 

(maro 2"") 

Fl Comitc Nacional de Cafetero~. en tLo de sus atribucione-.' 

CO ~~ DERA ~DO: 

;t) Que con ba. e en l'l Dtcn.:to 20/ R de 19 íO } en la 

dr'>po tcionts que lo adicionan } lo reforman. el Gobierno ) 

la Fedtracton celebraron el 22 de diCiembre de 19R8. un 

contrato de admrnistracron y manejo del Fondo \adonal 

del Cafe } pr<:'ltacion de erYicio . 

b) Que la Federación. con recur o del Fondo 1 acional del 

Cafe. e., accionbta de la Compañta \gncola de ·egum de 

Vida ,. A· 

c) Que durante el ejercicio de 1995, dicha companra arrOJO 

utilidade por 'alor de 3.8525-t6.5- l } que la -\<,amblea 

General Ordinaria de Accionista de esta empresa, reunida 

el p:u,ado 29 de marzo. a probo di tribuir como diridendo . 

en accione la urna de 901 .2-t2 .916,a ~u valor intnn eco 

de ""2 31 cada una) la urna de 1.929.01986-Jenefcctiro. 

a 1 como aumentar la reser,·a legal en la -.urna de 

522.2 } ""91 r la re. erra especial para proteccion de actiros 

en 500.000.000: 

d) Que e ha con~iderado conYeniente capitalizar dividendos 

del ejercicio de 1995 corre pondiente al Fondo Nacional 

del Café. en cuantta de 3r millone : 
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e) Que el Fondo 1 acional del Café recibirá diridendo en 

efectiro por 695.6 millone ; 

1) Que el Comite , acional de Cafetero~ en u . e ión de la 

fecha, con el \'Oto expre o r favorable del señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. autorizó dicha capitalización. 

AC ERDA: 

Artículo l. Autorízase a la Federación . acional de Cafetero 

para que mediante la reinrer. ión de lo'> di\'idendo que le 

corresponden al Fondo l acional del Cafe como accionista 

de la Compañía Agncola de eguro~ de \ida : . A .. por 

concepto de la di~rribucion de utilidade del ejercicio de 

199S.suscriba y pague para dicho fondo ha ta 325.0 1'"' .36'7, 

en acciones de la misma compañta, al ralor intnnseco de 

-2.31 cada una. 

Artículo 2. ométa.~e el presente Acuerdo a la aprobacíon 

del . eñor Presidente de la República por conducto del señor 

\1inbtro de Hacienda) CreditO publico. Aprobado en ·anrafe 

de BogOla. D. e. a lO'> \Cinti'>icte (2"') dtas dd 111t''l de mayo 
de mil nm·eciento~ nm cm a) seis ( 1996). 

El Presidente, 
.\!ario Gome:: Estrada 

r:l ~ecrctario . 

1/emando Gnliudo llayne " 

Artículo 2. U pre~cntc decreto rige a partir de la fecha de 

su publícacion 

Pubhque~t \ cumpla'>e. 

Dado en ~antafe de Bogotá. D C. a 2 l de JUnio de 1996. 

FR'íE. TO SA~IPER PI7 \\0 

El ,\lini.tro de Hacienda} Crcdito Publico. 
}osé lntonio Ocampo (rm•iria 

Decreto nún1ero 1118 de 1996 
(junio 25) 

por el cual se aprueba un 
acuerdo del Co1nité Nacional de 

Cafeteros. 
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El Pre idente de la Republica de olombia, en ejercicio de 

la atribucione que le confieren lo decreto extraordinario 

1050 y 3130 de 1968. 

DECRETA: 

Artículo l. Aprobar el Acuerdo numero 6 del 2'7 de mayo 

de 1996. expedido por el Comité acional de Cafetero . cuyo 

texto e~ el iguiente: 

"AC ERDO NUMERO 6 DE 1996 

(mayo 2i) 

8 Comite Nacional de Cafereros, en uso de ;u atribuciont!l.} 

CON 'IDERANDO: 

a) Que con ba e en el Oecre10 20'"'8 de 19~0 y en la~ 

di po~icione que lo adicionan) lo reforman, el Gobierno y 

la Federacion celebraron el 22 de diciembre de 1988. un 

contrato de administración ) manejo del Fondo acional 

del Café ) pre tacion de en icio : 

b) Que la Federacion Nacional dt Cafetero-,, con recur os 

del Fondo ~acional ele! Cafe . e~ accionista de la C.orporacion 

Cafetera de Ahorro ) \'irienda Conca a. 

e) Que durante el ejercicio de 1995 dicha Corporacion 

arrojo utilidadc'> por 1 'i 092 -\.¡'"' 111.1 O\ que en la fecha 
. r pre rnto a comtdtracwn del Comtte '\ac10nal el 

proyecto de distribucwn de Ulilidaúeo, aprobado por la 
A amblea (,eneral de \ccu>nt. tao, de la Corporacwn, 

celebrada el30 de marzo de 1996,quc contempl.t dt tnblllr 
como di,·itltndo., en accione ... . a su ralor de 1.331 .65 cada 

una. 6 -91.522J'i) .-'i. pagar di\ idendo~ en efectiro por 
un ralor total dt 6 -91. 522.355.-:¡ a razon dt )-19.1-

por acción -,obre 19 l'iO.·i"') accione. <~uscrita...,) pagadas 

a .11 de diciembre de 199) ) con tituir las re~en a~ 

con agrada en la ley; 

d) Que al cierre del ejercicio de 1991 la cuenta de 

reYalorizacion del patrimonio de la Corporacion a.cemha a 
7 _..¡ 12."''7'7.2-t857. cifra que la Asamblea a probo capitalizar 

a razón de 1 331.63 poraccion obre un total de 19 -tS0.-1 - :; 

accione su crita ) pagadas a 31 de diciembre de 1995: 

e) Que elaborada la proyeccione financiera de la 

Corporacion para el ejercicio de 1996. "uponiendo un 
crecimiento de lo activo ponderado · por nivel de rie go 

del 3-i01o y la di tribución del 15% de la utilidades del 

ejercicio de I 995 como diridendo en efectiro.la entidad 

cumplí na la relacion de activos ponderados por nh el de 

ríe go a patrimonio técnico establecido por la norma. 

pertinente : 
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f) Que con la anterior di tribución de dividendo 
corre ponderían a la Federación 1 acional de Cafeteros -
Fondo , acional del afé- como accioni ta de Conca a. 
2 . 019 . 90"'~ . ':1 12.96 como dividendo en efectivo r 
2 019.90'"'."i 12.96 como dh·idendos en accione por 

concepto de di tribución de utilidade del ejercicio de 

1995: 

g) Que por la capitalización de la revalorización del 
patrimonio, a la Federación acional de Cafetero -Fondo 
~acional del afé- le corre ponden 508.9"'2 acciones por 
\'alor de 2.20"1 ,"' millone ; 

h) Que el omite ~acional de Cafetero en su e ·ión de la 
fecha. con el voto expreso y fa,·orable del ·eñor ~1ini tro de 
Hacienda y Credito Publico, autorizó la capitalizacion de la 
utilidade., en la forma propue ta, 

A l JERDA: 

Artículo l. utonzase a la Federación ~acional de Cafetero. 
para que . mediante reimersión de los dividendos que 
correspondan al Fondo Nacional del Cafe como accionbta 
de la Corporacion Cafeter:J de Ahorro ) Viricntla Conc:1sa 
por concepto de la di'ltribucion de utilidades dd ejercicio 
de 1995. uscriba r pague para tlicho Fontlo . hasra 
2.019.907.412,96 accione. de la mi ma Corporación, a . u 

\alor de í ~31 ,63 cada una. 

Artículo 2. ~ometa.'~e el prc.,cnte Acuerdo a la aprohacion 
dd eñor Prestdtntt de la Republica por conducto del el1or 
. \lini~tro de Hacienda } Crédito Publico. 

Aprobado en Santafe de Bogota D. C. . a Jos veinti iete (2') 

d1a del me de mayo de mil noYeciento no\ enta ) ei 
(1996). 

El Pre idente, 
.llario Gó111e: L~tmda. 

El ecretario. 
llernando Galindo ,IJayne ". 

Artículo 2. El pre. ente tlecreto rige e partir de la fecha de 

~u publicación. 

Pubhque e y cúmpla e. 

Datlo en , antafé de Bogota D. C. , a 25 de junio de 1996. 

ER.\IE TO ""\IPER PIZA;"~;O. 

El ~lini tro de Hacienda } .rédito Público. 
}osé rlntonio Ocampo Gm•iria. 

Decreto núnzero 1165 de 1996 
(junio 28) 

por el cual se reglanzentan los 
artículos 43 7-2, 615, 616-1, 616-
2, 61 7, 618 y 618-2 del Estatuto 

Tributario. 

El Presidente de la Republica tle Colombia. en uso de la 
facultade Con titucionalc } legale .. ) en especial tle la 
conferidas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constirucion Política. 

DECRETA: 

Artículo l. Obligación de Jacturm: in perjuicio ele lo 
señalatlo en d artículo 51 1 tlel Esta tUL o Tributario, rambicn 
están obligado~ a expedir factur.t o documento equiralente 
por cada una de las operaciones que realicen. todas la~ 

persona~ o cntitlade. que rengan la calidad dt comeroanres. 
ejerzan profe,ioncs liberale-. o pre,ten ..,ervinos inherente' 
a e'>ta .... o ena¡enen htene producto de la acti\ 1dad agncola 
o ganadera indepentlientementc de su calidad de 
contnhuyente. o no contnhurentes de lo impue..,LO . 
administrados por la l' \E. Dirección de Impuesto. } \duanas 
~acionale~. 

Artículo 2. Factura cambiarla. Cuando e trate de factura 
cambiaría de compraventa, el documento llevara e ta 
denom1nación. entendiéndo. e cumplido a 1 el reqwsito 
señalado en el literal a) del artículo 617 del Estatuto 

Tributario 

Parágrafo. En la factura cambiaria de compra\'enta. tiquet e. 
de tran porte y cuando e ulilicen sistema e. peciales de 
impresión en papel químico como el sobref!ex que impitlen 
la entrega del original al comprador o u ·uario del ~ervicio . 

e entenderá cumplida la exigencia ~ei1alada en el inciso 1 
del artículo 61- del bt:mno Tributario con la entrega de La 
copia al cornpmdor. 

Artículo 3. Inclusión del Ilí1 en precios de l'enta al p!Íblico. 

Lo re pon able del régimen común tlel ímpue to obre la 
Yentall,en lo precio de renta al público de biene ·y er\'icio 
gravado . incluirán él valor corre pondiente al impue to 
obre la renta ) en la factura expedida ·iempre 

87 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



disctimaran el ralor total del impuesto generado. En los casos 

contemplados en los artículo +H ) +t6 del E tatuto 

Tributario. sólo deben discriminar el IVA los productores. 

imponadore o ~u. vinculados económico!'>. 

Artículo 4. Ide11tificaciól1 de las operaciones en la 
contabilidad. in perjuicio de la obligación de discriminar 

el impue ro obre las ventas en las factura!'~, lo re pon able 

del régimen común deberán identificar en u contabilidad 

las operaciones excluidas, exenta · y las grarada de acuerdo 

con la~ diferentes tarifas. 

Artículo 5. Dowmentos equimlentes a la factum. 'on 

documentos equiralente~ a la factura: 

l . Lo tiquetes de máquina regi u·adora 

2. Las boleras de ingreso a espectaculo~ publico., 

3 Los tiquetes de transporte. 

1 Lo~ recibo~ de pago de marncul;L~ y pensiones npedido!l 

por establecimientos de educacion reconocido. por d 

(rohierno. 

5 Póliza., de 'ltguros. tttulo., de capiralizac1Ón ) lo 

re pecriro., comprobantes de pago. 

6. Extractos expedidos por sodedade~ tlduuaria~ . fondo., 

de imer,ion limdm de imer-,ion e\tr.Jnjera. timdos mumo., 

de im er-.ton, Jimdo de \ alort!l. fondo de pen-.wne., ) de 

CC\.IIltJaS 

7 Lo\ recibo~ que se üpidan por la pre'ltación de serTic1os 

puhhco.., 

R. Factura electronica 

Artículo 6. Requisitos de los docwnentns equii'(//entes a 

la factura Los documemos equh·alente~ a la factura deheran 

contener como mmimo los iguientes requi ito~ . 

l. Máquinas regi tradoras 

a) .lfáquinas registradoras con sistema POS 

Los documento emitidos por esta clase de máquims deben 

cumplir los siguientes requi itos nunimos: 

l) \omhre o razon social y, IT del rendedor o qUien pre ta 

el enicio. 

2) ~umero con ecutim de la tr.tn, accion. 

3) fecha de la operación. 

4) Descripción de lo. hiene o !ler\'iCios. 

5) \alor total de la transacción. 
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b) Máquinas registradoras por artículo (PLL') co11 

departamentos y máquinas registradoras por 
departamentos. 

Lo~ tiquete emitido por e ta clase de maquina, deben 

cumplir lo iguieme requisito · m mimo : 

l . 1 ombre o razón social } NIT del \endedor o de quien 

pre. te el serYicio. 

2. 'úmero consecutiYo de la transacción. 

). Fecha de la operación. 

..¡. \'alor total de la tran. acción. 

2. Boletas de ingre o a e pectáculos públicos y recibo 
de pago de matrículas y pensiones 

a) Boletas de ingreso a cine. 

La boleta.'! de ingreso a alas de exhibición cinematografica 

deberan conttntr los siguientes requisito!~ m1nimos: 

1) \Jomhre o razon .,ocial de quien pre ta el sen icio } su 

~IT. 

2) ~umeración con:-.ecU!ira. 

IJ) Boletas de ingn>so a otros espectamlos publims J' recibos 
de pago de llwtnwlas y pensiones. 

!--.tos documento. equn ale me-. debtrán rener como mínimo 

lo., siguitme-. requisito 

l) \'ombre o razon soc:ial de quil'n presta el emcio} su 

\IT 

2) 0:umemcion con~ecuth a. 

)) De-;cripcion cspwtka o genérica del sen icio 

·J) Fecha. 

S) Valor de la oper.tción 

3. Recibos de ervidos públicos, tiquet~ de transporte. 
pólizas de seguros, títulos de capitalización y su 
comprobantes de pago. 

E~ros documento~ deberán contener como 1111nimo lo~ 

siguiente~ rec¡ui~itos · 

l) . ombre o razón social de quien pre ta el enicio } u 

'JT. 

2) ~umeracion con ecutira. 

3) Fecha de expedición. 

i) De cripción e~pecifica o genérica del ervicio. 
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5) Valor de la operación. 

'i. Extractos expedidos por sociedades fiduciarias, 
fondos de inver ión, fondo de inversión extranjera, 
fondo mutuo de inversión, fondos de valores, fondos 
de pensiones y de cesantías. 

Estos documento equiYalente deberán tener como nunimo 
lo iguiente, requisito : 

1) Nombre o razon ocia! de quien presta el er\'icio y su 
~IT. 

2) umeración consecuth·a. 

3) Fecha de extracto. 

1) De cripción e pecíllca o genérica del uricio 

5) Valor de la operacion. 

5. Factura electrónica 

La factura electronica clebera ser e:\pedida de acuerdo con 
ht., condiciones . ena!ada~ en el Decreto 1 09..¡ de JUnio 21 de 
1996. 

Artículo 7. Domme11tos sustitutims de ft¡ jocturn. Para 
lo obligado a facturar en ca.,o de di-.tribuciún masiva ~ 

ambul;tntc dt btcnes, con l'1 comprobante que deben 
elaborar a.,u., Yentkdores '>e emiende cumplida la obligacion 
tk fanurar t\Ctp!O cuando e \tilda .1 un lomcruante 
di'itribuidor del protlucto caso en el cual se debe cmttir 
factura por cada opcracion btos comprobante-, deben 
contener como mínimo el nombre o razon !'!Ocial} \1T de la 
empn:"a la fecha. lapso al cual corre-.pondc rl comprobante. 
nombre completo del \tndedor } 'IU identiftcacion 
mercancta emregada. mercanoa dentelta,mercaneta \'endida 
~ \ alor de la venta 

\'it mi~mo . en el ~enicio tlt utilizac10n o pre~tamo a 
cualquier ttlulo dt: juegos de suerte ) anr o electronico , el 

respon~ahle del regimen comun del 1\'A elaborará un 
documento que cumpla los requi..,itos enalado. en el 

numeral tercero (~) del aruculo anterior. por cada 
e tablecimiento o 'litio en que rreste el . en icio. en donde 
regL tre en forma global las operaciones del dta y el TVA 

generado en las mb.ma . 

Artículo 8. Reportes de fas ageucias de l'i(lje. En el ca o de 
las agencias de riaje.la obligacion de facturar a la. empresa. 

tran ponadoms. se cumple con la relación perioclica de 
operacione que haya realizado el intermediario por cuenta 
de la empresa transportadora. siempre que preci e el lapso 
durante el cual .,e realizaron las operaciones. el ralor 
indiridual ~total de la; mismas. junto con el f\ 'A generado) . 

dado el caso. e fije el monto de la comí ione cau ada · 
junto con el ralor del f\'A corre pondiente al erricio ele 
intermediación. Esta relación periódica ervirá de soporte 
para el cálculo del impue to de comable conforme a lo 
cli·puesto en el artículo -t91 del Estatuto Tributario. 

Lo anterior sin perjuicio de la obligacion de expedir factura 
o documento equivalente a lo u uarios. 

Artículo 9. Suscripción nwsit·a de sen•icios de tefet•isión. 

Tratándose de serricio ele telerisión por u. cripcion o cable. 
e entiende cumplida la obligación de facturar con la 
expedició~ de la factura a la ociedad o junta administradora 
del edificio o condominio. 

La enrielad pre tadora del serricio deberá mantener a 
clispo. icion de la ,\dmini tración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. los registros completo de us usuarios y gencrnr 
al menos mensualmcme una relación de los pagos recibido .. 
la que debera coincidir con Jos regí tros contables. 

Artículo 10. \'o obligados a fncturm: :--.o se encuentran 
obligatlos a e>.pcdir factum en u opet~tciones: 

a) Lo banco~ . las orporacion<:) Financiera . la 
Corporaciones de \horro ) \'ivienda. la~ Compañtas de 
Financiamiento ComerctaJ; 

b) l.o.., re.,ponsablc.., in'lcriws en ti regimen ~implificado ; 

e) Los dt..,tnhuidore mmort\l,L de comhu~ttbb deri\'ado 
dt! pctrolto. en lo referente .t t'-to~ producto.., 

d) Las per!lona.., naturales quL en.qenen producto.., 
agropecuanos. cuando el ralor de la operación no obrepa..,,t 
la cuantta o,enalada para cada .mo por el (,obierno \acional ; 

e) La.., empresa que prestan el en icio de trJnspone publico 
urbano. 

Parágrafo l. La. per~ona no obligada.., a expedir factura o 
documento cqui\'alente. si optan por expedirlo~ . deberan 
hacerlo cumpliendo los requi'lito.., senalados para cada 
documento 'legun el ca o. 

Parágrafo 2. Lo tipogmfos) liLOgrafo.., que pertenezcan al 
régimen implificado del impuesto sobre la11 renta~ . deberán 
expedir factura por el sen·icio pre. tado de conformidad con 
lo preri ro en el aruculo 618-2 dtl E..,tatutoTributario 

Artículo 11. Impuesto sobre fas t•entas desco11tabfe. Para 

la procedencia del impue ro sobre las renta descontable 
en una operacion graracla. el impuesto deberá con tar en 
forma di . criminada en la factura expedida por el respon able 
del mi m o. con el cumplimiento de lo requi ito señalados 
en lo arttculo 61 ... ) 61 del E tatuto Tributario. Lo 
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documento. equivalente deben cumplir lo. requisito 

eñalado en el pre eme decreto y en wdo ca o la 

discriminación del impue to sobre la vemas e identificacion 

del adquirente o u ·uario del ervicio. Lo anterior, in 

perjuicio de lo di puesto en el artículo '-197 del Estatuto 

Tributario r en el artículo 33 del Decreto 1813 de 1981 

Cuando se adquieran bienes o ervicio de lo no obligados 

a facturar. el documento t."Xpedido por el vendedor o quien 

presta el ervicio gravado, ervirá como opone para efectos 

del impue to sobre las rentas de~contable. iempre r cuando 

con ·te el nombre o razón social del vendedor o de quien 

pre ta el ervicio. u IT. fecha de la operacion. valor ) 

di criminación del TVA. 

Artículo 12. Coutratos con extranjeros sin domicilio o 
residencia en el país. ParJ efecto de lo di,puesto en el 

numeral 3 del artículo -t3i-2 del EMaturo Tributario, en el 

contrato re~pectiro deberá di criminar e el valor del 

impuesto ..,obre las Yentas generado que sera objeto de 

retención por pan e del contrJtante. El contrato serrirá como 

oporte para todos lo efecto' tributarios. 

Artículo 13. Factura por computado~: La factura por 

computador es la que cumple con todos lo requi itos 

e~tablc:cidos en los arllculo 61.., y 618 del Estatuto Tributario 
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que permiten al Soj(ware asociar la identificación del artJCulo 

o en icio a la tarifa del impue to . obre la~ venta'> 

corre. pondiente, en la que interactuan la programacion, el 

control ) la ejecucion de las funcione~ inherentes a la venta. 

tale como emisión de factura ,comprobantes. notas credito. 

nota débito. programación de departamentos codigo,. 

grupos, familias. o subfamilias. etc. 

Artículo 1 "l. Intermediarios en/a elaboración de Jactu ras. 
Cuando .,e contrate la elaboración de facturas a travé · de 

intermediario .las obligacione en aladas en el aruculo 61 S. 

2 del 8tatuto Tributario, serán exigible!! a estos. 

Artículo 15. Vigencia y derogacio11es. El preseme decreto 

rige a partir de ~u expedición r deroga las normas que k 

sean contrarias, en especial la iguientes. articulo~ 1 y i del 

Decreto 122 de 1991 : articulo 21 . 22. 23 del Decreto 836 

de 1991 ) an1culo 39 del Decreto 20"'6 de 1992. 

Publíque~c } cumplase 

Dado <.:n Sant;úe de Bogotá, O. C.. a 28 de junio de 1996 

ER .. E!>TO 'AMPER PTZANO. 

El ~1inistro de llacienda ~ Crediro Publico. 

}osé Antonio Ocampo Gauiria. 
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RESO LUCIONES 

Resolución E~Ytenza No.l4 de 
1996 (junio 14) 

por la cual se dictan 1nedidas 
para regular la liquidez de la 

econonz ía. 

La junta Dlf(.'Cti\,t del Banco de La Repubhca. en ejercicio 

de r.,u atnbuoone' con utuuonak ) kgalL\ en e.,pecial 
la'l prn t'lta..., en d literal h) dd artículo 16 de la Ley 31 de 

1992. 

RE!'Il L~LVE: 

Artículo 1. El artículo 9 tk la Rer.,oluríón externa número 1 

de 199 1 quedar.t a~1 

~A.rtí ulo 9. Podrán actuar como agente.., colocadore' de 

0.\1A para la prt'ltntacion de oferta., exclu,iramente para 

po. tuon propta. lo . t'>tableumtento., h.tncario'> . las 

corporacione t1n:tnc!era\ las corporacione. de ahorro ) 
YÍ\ ienda. la companta-. de financiamiento comercial. las 

ociedade administradoras de fondo de pemione~ ) 
u:santta.,_ la ociedade" adminhtr.tdora. de pcn.,ione .... las 

<ldmintstradora~ del regímcn pensiona! de prima media. la 

Dirección del Te.,oro ~acional. el Fondo para el 

Financiamiento del 'ector Agropecuario (FI \AGRO). la 

Financiera Energerica ~aoonal , . A. (FE:-il.la Financiera de 

Desarrollo Territorial .A FINDETER) el Fondo de Garantta..'i 

de Instituciones Financieras. conforme a los lineamiento 

conrenido. por la .Junta Direcrira del Banco de la Republica 

"Las entidade admini.tradora. del regimen pen.ional de 

prima media. la Direccion del Tesoro ~acional. el Fondo 

para el nnanciamiemo del , ector Agropecuano (Fli\.\GRO). 
la Financiera l:nergerica 1\acional · A. (FE\). la Financiera 

de De~arrollo Territorial .·. A. Fl DETER ) el Fondo de 

(yar.tntta'> de ln.,ritucione.., Financieras podran Jcruar como 

agcntt colocadore~ de 0.\1 unicameme en la-, oper.Kione. 

de contmcción monetaria realizada a plato'> superiores a 

un d1a habtl 

Artículo 2. La prt'lente re,oluciOn rige de de la ftcha de '>U 

publtc.tCIOn. 

Resolución e.Ytenza o. 15 de 
1996 (junio 14) 

por la cual se expiden 
regulaciones en rnateria 

canzbiaria. 

La Junta Directl\ a del Banco de la Repubhca. en ejercioo de 

. us atrihucione. comtituCionale'l ) legale~ . en t'>ptCIJI de 

la que le confiere el literal h) del 

aruculo 16 de la Le) ) 1 de 1992. 

RE.'l ELVE: 

Artículo l. Adicione e el artículo 6 de la Resolucion externa 

numero 8 de 1996 on el siguiente paragrafo: 
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"Parágrafo 2. Lo~ intermediarios del mercado cambiario 

que regi tren defecto., en su po. ición propia re pecto del 

momo mmimo prn bto en el amculo 1 de la pre'lente 

re olución. podrán pre entar para autorizacion de la 

uperimendencia Bancaria un plan de ajuste ante. del 1 de 

agosto de 1996. L1 ·uperimendencia Bancaria e pronunciara 

sobre la autorizacion a má · tardar el 1 de ~eptiembre de 

1996. Aquella!~ entidade a quiene la uperimendencia 

Bancaria les aurorice el plan de aju~te no '>e le aplicaran la 

anciones correspondientes durante el trámite de 

autorizaCt<>n y Yigencia del plan L1s enridade cuyos planes 

. ean amorizados por la 'uperintendencia Bancaria deberan 

aju tar lo defecto~ presentados dentro del plazo que le .,ea 

amorizado por la '-luperinrendencia Bancari.t . 

Artículo 2. La presente resolucion rige desde la fecha de su 

publicacion. 

Resolución externa o. 16 de 
1996 (junio 21) 

por la cual se ordena la 
acuiiación de la rnoneda de un 

111il pesos y se seiialan sus 
características. 

l.a Junt;t Dtrcctt\ a del Banco de la Repuhlil<L en U 'lO de -.u ... 

atrihucione legab. en especial de la..., que le coní1cren lo.., 

artículos ., , 8. y 9 de la Le} 51 de 1992, 

RE CEL E: 

Artículo l. Orden,tse la acunacion de moneda metalica en 

la denominacion de un mil pe..,os ( 1 OOO.oo) ha.ra por la 

cuanua nece aria pam satL facer adecuadameme la demanda. 

Artículo 2. La moneda meralica rendra la. iguiente., 

caractenstica!l: 

a) Composicion porcentual de la aleacion 

Cobre: 

\luminio: 

\tquel: 

92 ± l"·o 
6 ±O - no 

2 ± o:;uro 

92 

b) forma. dimensiones)' peso. 

Forma: 

Diámetro. 

Espc or: 

Altura de reborde: 

Peso: 

e) Dise1io. 

Circular 
11.6~±0 . 1 mm 

2 ..¡() ± 0.()3 mm. 

1 ~6 ±O 03 mm 

~30 ± 3% 

La parte inferior del a m erso pre. entara una orejerd curo 

di eño corre~ponde a la cultura in u. El ~emietrculo superior 

e tara ltmpio de detalle~ . sal ro por el marco de la carJ que 

tendrá un ancho de 0.80 miltmetros. 

En el re' er. o. obre un fondo circular de la fina cuadrícula. 

aparecera, en números arabigo!l. el valor nominal de la 

moneda (1 000). bajo el cual e colocarJ la palabra PESO . 

Do segmentos de cimillo. cuyo dheno e~ comun en pteza 

de la cultura in u. c!llaran colocado~ a la izquierda) derecha 

del mculo central. El con¡umo estara rodeado por la leyenda 

REPlBLIC \DE COI.0\1BIA) el .tño de emt ion. en numeros 

arabigos. en la parte inferior. Entre la le) en da ) el marco 

exi'ltirJ una grafila constituida por un total de HO punto~ a 

igual distancia el uno dd otro. 

Ln d canto, la moneda llt,·ar.i escrita~ la-. fr.l'le" < l'LTl RA 

l\l ) \111. PE. O -.eparad.l enrre 'tt por tres 

n:pn:sentacionts de un colgante e-.rilizado tmt -.ohrt un 

tóndo comtitutdo por 21) l' tna dt '-tparauon unt fo rme. 

con 0.1 milímetros dt profundtdad 

Artículo 3. l.<t prc. ente re.,olucic'm rige de.,de la fecha de '~ll 

puhlicacion. 

Resolución externa No. 17 de 
1996 (junio 27) 

por la cual se expiden 
regulaciones en nzateria de 

encaje. 

La junta Directira del Banco de la Republica . en ejercicio de 

'tU atribuciones constitucionak ) legales. en e pecial de 
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las que le confiere el literal a) del arttculo 16 de la Le) 31 de 

1992. 

RETELVE: 

Artículo l. A partir de la primera bisemana de calculo del 
me de julio de 1996.1o ·e tablecimiento ·de credito deberan 
mantener un encaje marginal del - o'\, • obre el monto de lo 

certificado. de depó ito a termino y certificado. de ahorro 
de ralor con tan te con plazo inferior a dieciocho me t'l. que 
exceda el nirel de e ta~ exigibilidade registrado a 30 de 
junio de 1996. 

Parágrafo . Los porcentaje~ de encaje pre,·i ro en la 

Resolucion externa numero 1 1 de 199.J par.t certificados de 
drpó ito a termino y certificado de ahorro ck \'alor 
con~tante 'le aplicaran o,ohre el ni\ el de e:-.ta.o, exigibilidade'l 
rtgbtrada a 30 de junio de 1996. 

Artículo 2. f.o~ e tabltcimientos de crediw debl'rán 
nuntener un enca¡e dtl - .• , sobre la colocanone~ de los 

bono con plazo inferior a dieciocho mese regí trado en 
el grupo "título. de inversión en circulación" del PUC bajo 
las cuenta. "bono de garantía generar) "otro .... que e 

efectuen a partir del 1 de juHo de 1996. 

Artículo 3. Para efectos de la aplicación de la pre ente 
re olución la · uperintendencia Bancaria impartira las 

in truccione corre pondicntes r señalará las cuenra · del 
Plan Cnico de Cuentas que deberán utilizar e por lo 
e tablecimiento de crédito. 

Artículo 4. Deróganse a partir de la primera bi emana de 
calculo del me5 de julio de 1996.1o aruculos 2 (numeralc 

-J ) S). -t (numerale 1 ) 2); r S (numemle 2 ) :n de la 
Re'lolucion externa numero 12 de 1995. 

Artículo 5. La pre-.cnte resolución rige a partir de la fecha 
de su publicaCton} modifica en lo pertineme la~ resoluciones 
externa~ numeros l.¡ de 1991 y ll de 1991 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CONGRESO DE lA 
REPUBI~ICA 

MINISTERIO DE RElACIONES 
EXTERIORES 

Leyes 

284 Junio 19 de 1996 

Di<trio Otlcial i2.H09. junio 19 de 1996 

Por medio de la cual ~e aprm:ba d \cundo (,enual 

de ambtad r Cooperacion entre la Repuhlica de 

( olombía) Rumanm·. 'ltl'.,cnto rn antafc de Bogota, 

D.C:..l'l 1 dr ago-.to de 1 99~ 

MINISTERIO DE RElACIONES 
EXTERIORES 

Decretos 

1027 Junio 7 de 1996 

Diario Oficial-12.""-8. junio ... de 1996 

Por el cual e promulga el "CO'\J\'E'-:10 

CO, 'TITlTlVO DEL ORGANl - ~10 .\ll LTi lATER L 

DE GARA. \ TIA. DE IX\'ER 10:\~·- hecho en eul 

el 11 de octubre de 1995 

94 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

Decretos 

1000 Junio 7 de 1996 

Díano Oficial -J 2.HO:\ , junio ... de 1996 

Por el cual '>t aprueba una reforma de lo.., e.,tatuto 
dd Banco Popular. 

1079 Junio 21 d 1996 

Diario Ollcial J2.HII.junio 21 de 1996 

Por el cual e adopta ti programa dt venta de la.., 
awone'l que la ~adon ro'>ee en el Banco Popular. 

1082 Junio 2q de 1996 

Diano Otioal t2.HI2.junio 2-J de 1996 

Por el cual e modifica el Decreto 2169 de 1993. en 
donde !'lt dettrmina el ralor de lo~ deduciblt'>. los 
cualt~ no podran 'ltr inftriore .11 10°¡, del ralor del 
'liniestro amparado. 

1092 Junio 26 de 1996 

Diario Oficial t2. 1 J. junio 26 de 1996 

Por el cual ~ e tablece el Regimen • ancíonatorio y el 
Procedimiemo Admini tratiro Cambiarlo a ~guir por 
la Dirección de lmpu to y Aduanas acionale , DIAl . 

1094 Junio 26 de 1996 

Diario Oficial -12 .811. junio 26 de 1996 

Por el cual se reglamente el arnculo 616-1 del Estatuto 
Tributario. re pecto a la Factura electrónica 
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1114 Junio 28 de 1996 

Diario Oficial 12.818. junio 28 de 1996 

Por el cual e aprueba la reforma de lo E tatuto 

ociale de la Fiduciaria Popular .A., Fiduciar ~ .A 

1115 Junio 28 de 1996 

Diario Oficial 12.818. junio 28 de 1996 

Por el cual e aprueba un acuerdo del Comité acional 

de Cafeteros. 

1118 Junio 28 de 1996 

Diario Oficial 12.818. junio 28 de 1996 

Por el cual ·e aprueba un acuerdo del Comité acional 

de Cafl:tero!-1. 

1165 Julio 5 16 de 1996 

Diario Oficial 12.82 1. julio ) de 1996 

Por d cual ~e reglam<.:ntan lo~ articulo~ 13"'-2. 61 ), 

616-1.616-2.6 1"",(>18 ~ 618-2 del E tatutoTribut.trio. 

re~pecto de la ohligacion de facturar. 

MI 1ST ·RI() DE 

DESARR()ILO ECONOMIC() 

Decretos 

1080 Junio 24 de 1996 

Diario OfiCial -t2.812. junio 2 1 de 1996 

Por el cual .,e ree~tructura la 'uperintendencia de 

~ociedadcs y se dictan normas obre ~u 

admini. tracion ) recurso~ 

1112 Junio 28 d e 1996 

Diario Oficial 12.81"". junio 28 de 1996 

Por el cual se crea el .· I. tema acional de lnformacion 

obre ~1edida'l de , ormalización y Procedimienw~ 
de E\'aluacion de la Conformidad. e dictan norma 

para armonizar la expedicion de regla memo. técnicos 

y e cumplen algunos compromi o internacionale. 

adquirido por Colombia 

MINISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decretos 

1161 Junio 28 de 1996 

Por el cual e da cumplimiento a tul o compro mi ·o 
arancelario adquiridos por Colombia en virtud del 

Tratado de Libre Comercio u crito entre lo Estado 

Cnido \lcxicano~. la Republica de Colombia ) la 

República de Venezuela 

~ 
~~~ 

BANCO DE lA REPUBl.ICA 

Resoluciones EYternas 

1-i Junio l-! 

Por la cuaJ.,e dil:tan medida para regt~ar la liquidt/ de 

la economiJ In el u\ e dentro de lo agente'> colocadore., 

Je mtA a 11\ \(,RO FE Fl'mi:TFR ) FüCJAII\ ~ 

como taleo, los auwriza a n:aliZJr operacionc~ de 

comracoon monetana .t plazo~ 'IUpenore'> a un lha 
habil 

1; Junio 1-f 

Por la cual 'it expiden reguhtcionc., en matería 

cambwria Autonza un plan de a¡u te en la po.,tuon 

propia de intermediarios del mercado cambiario con 

defecto .. re pecto del monto mm1mo de dicha posicion 

16 Junio 21 

Por la cual -.e ordena la acunacion tle la moneda de un 

mil peso~ } . e senalan 'lll . caracterí. tica . Ordena la 

a uñacion de la moneda metalica de mil pe'ios} enala 

~us caractemtiGL'I 

17 Junio 27 

9'5 

Por la cual e expiden regulacione-. en materia de encaje 

~lodifica la di. po iciones c,obre encaje marginal de los 

depo itos a término con plazo inferior a 18 mese ... 

Establece un encaje para la. nue\ J~ colocacione!-1 de 

bono de lo. esutblecimientos de crédiw con plazo 

mterior a 18 me. e .. 
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